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ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
  
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUM.20, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA TREINTA DEL MES NOVIEMBRE  DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 
 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE EMILIANO  ZAPATA, 
DEL ESTADO DE TABASCO; MÉXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN LA 
SALA DE CABILDO, CITA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS C.C. PROFA. 
MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTA 
MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE 
HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. 
AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL 
CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; TEC. CARLOS ALBERTO 
PASCUAL PÉREZ JASSO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN 
SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
PROPIETARIO; DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; 
TODOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; CON EL OBJETO DE LLEVAR  ACABO Y EN LOS 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN 
BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL PRE INVOCADO 
CUERPO DE LEYES Y QUE SE SUJETÓ AL SIGUIENTE: 
 

ORDEN   DEL   DÍA  
   

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ACTA NO. 18 Y 19. 
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DEL INMUEBLE DEL 
“TEATRO AL AIRE LIBRE” DEL PARQUE DE LA RAZA, CON MOTIVO DE LA 
PROYECCIÓN DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO DE LA PROFA. MANUELA DEL 
PILAR RÍOS LÓPEZ, COMO PRESIDENTA MUNICIPAL. 
 

5. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. DA/771.11/2016 DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN QUE SOLICITAN AUTORIZACIÓN DE LA 
RECLASIFICACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL CONTRATADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO. 
 

6. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO,  DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 
 

7. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DONDE EL AYUNTAMIENTO SE INCORPORA 
AL PROGRAMA “ENTORNO SALUDABLE Y COMUNIDADES SALUDABLES,  CON LA 
SECRETARIA DE SALUD, PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 
TRASMITIDAS COMO EL DENGUE, CHIKUNGUNYA Y  ZIKA. 

 



 

2 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

8. SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS 
RECAUDADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2016. 
 

9. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, 
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES LIQUIDACIONES, REDUCCIONES LIQUIDAS Y 
PROYECTOS CONCLUIDOS. 
 

10. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 
 

11. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCION DE ATENCIÓN CIUDADANA. 
 

12. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 

13. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION. 
 

14. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA MUJERES. 
 

15. ASUNTOS GENERALES. 
 

16. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA 
LA SESIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE 
ASISTENCIA Y AL HABER VERIFICADO LA PRESENCIA DE 12 (DOCE) REGIDORES 
PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, DANDO POR 
INICIADA LA SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO 
LECTURA  AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN Y SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD. ================================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, 
APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DE LA SESION ORDINARIAS NO. 18 Y SESION 
EXTRAORDINARIA NO. 19, EN USO DE LA VOZ LA PROFA. NOEMI DOPORTO HERNANDEZ, 
NOVENO REGIDOR PROPIETARIO, SOLICITO LA DISPENSA DE LA SESION ORDINARIA NO.18, 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, Y SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NO.19, DE FECHA DIECIOCHO  DE  NOVIEMBRE,  SIENDO APROBADAS 
POR UNANIMIDAD.============================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DEL INMUEBLE DEL “TEATRO AL AIRE 
LIBRE” DEL PARQUE DE LA RAZA, CON MOTIVO DE LA PROYECCIÓN DEL PRIMER INFORME 
DE GOBIERNO DE LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, COMO PRESIDENTA 
MUNICIPAL. 
 
EN USO DE LA PALABRA LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ,  PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULOS 23, 39 
FRACCIÓN IV Y 65 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROYECTAR SU PRIMER INFORME CORRESPONDIENTE ES POR LO QUE EN 
ATENCIÓN A LAS DISPOSICIONES ANTES DESCRITAS SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE 
ESTE CABILDO LA PROPUESTA COMO RECINTO OFICIAL, PARA  LA PROYECCIÓN DEL 
PRIMER INFORME DE GOBIERNO, LAS INSTALACIONES DEL “TEATRO AL AIRE LIBRE” DEL 
PARQUE DE LA RAZA, EL CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
ACTUAL, POR LO QUE SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIO A LA 
CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO LA APROBACIÓN DE ESTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.==================== 
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EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. DA/771.11/2016 DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN QUE SOLICITAN AUTORIZACIÓN DE LA RECLASIFICACIÓN DE PERSONAL 
EVENTUAL CONTRATADAS POR EL AYUNTAMIENTO. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR, OPTIMIZAR Y CORREGIR LAS OBSERVACIONES 

SEÑALADAS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN EN SU REVISIÓN 

CORRESPONDIENTE AL 1ER. TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2016, ASÍ COMO DAR 

CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE  SE AUTORIZA ANTE ESTE CABILDO EL 

PUNTO DE ACUERDO NO. 6 ENVIADO CON EL OFICIO NO. DA/771.11/2016 POR LA DIRECCIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN, DANDO EL CONSENTIMIENTO PARA RECLASIFICAR PARA EL 

EJERCICIO 2017 LAS PLAZAS EVENTUALES OBSERVADAS QUE AFECTAN A LA PARTIDA 1223 

(SUELDOS DE PERSONAL EVENTUAL QUINCENAL) PARA QUE SEAN AFECTADAS EN LA 

PARTIDA DE 1220 (HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS) FIGURA QUE ES SEÑALADA EN 

EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 

DEBIENDO CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE EN EL MISMO SE MENCIONA. ASIMISMO, SE 

ACLARA ANTE ESTE CABILDO QUE DICHA RECLASIFICACIÓN SE VERÁ CREADA EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2017.  

SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL  SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO,  DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2017. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
OFICIO NUM. MEZ/DF/0569/2016 

 

ASUNTO: Atención al oficio HCE/COHF/JAMZ/0044/2016 de fecha 17 de Noviembre de 

2016. 

 
DIP. JOSE ALFONSO MOLLINEDO ZURITA 
PRESIDENTE DE LA COMISION ORDINARIA  
DE HACIENDA Y FINANZAS DEL H CONGRESO  
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: 
 
En atención al oficio HCE/COHF/JAMZ/0044/2016 de fecha 17 de Noviembre de 
2016,y notificado el 22 de Noviembre de 2016, anexo al presente lo siguiente: 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2017 

 

Antecedentes. 
 

El artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano 
de Tabasco, otorgaron al Ayuntamiento, entre otras facultades especiales, la de 
proponer iniciativa, con respecto a su Ley de Ingresos; la Hacienda Municipal se 
forma con los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que anualmente 
propongan los Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado; los ingresos que 
establezcan las leyes fiscales. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, así como al artículo y 
36 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, me permito someter, por su digno conducto, ante el Congreso del 
Estado la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata para el 
Ejercicio Fiscal de 2017. A continuación se expresan los motivos que sustentan 
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esta Iniciativa, en adición a lo manifestado en los Criterios del Plan de Desarrollo 
Municipal  de Emiliano Zapata. 
 
Estos cambios legislativos reconocen a los gobiernos municipales a quienes les 
asiste la facultad de proponer y justificar el esquema tributario municipal, por ser 
quienes atienden directamente las necesidades derivadas de su organización y 
funcionamiento, asimismo se fortalece la hacienda pública municipal. 
 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
I. Las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyendo tasas adicionales 
que establezca el Congreso del Estado, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, translación y mejora, así como las que tengan por base el cambio 
del valor de los inmuebles. 
 
II. Las participaciones federales que sean cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por el Congreso del Estado; y  
 
III. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Que para tal efecto, el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, establece que el Congreso del Estado aprobará las Leyes 
de Ingresos de los municipios, así mismo,  revisará y fiscalizará las cuentas 
públicas.  Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
sobre la base de sus ingresos disponibles, y en las reglas establecidas en las 
Leyes Municipales respectivas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen conforme a la ley. 
 
En el artículo 65 fracción VI señala que para  la  aprobación  de  la  Ley  de  
ingresos de  los  Ayuntamientos,  se deberán enviar los sus proyectos conforme a 
las  disposiciones   legales   aplicables  a  la  Legislatura  Local, directamente o por 
conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada año. 
 
La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco en su artículo 1 señala que 
los impuestos, contribuciones especiales, derechos, aprovechamientos, 
participaciones, para fines específicos que deba percibir el Municipio, se regularán 
por esta ley y por las leyes de ingresos respectivas. En todo lo no previsto por las 
mismas, se atenderá, en lo conducente las leyes fiscales, estatales y federales, la 
jurisprudencia en materia fiscal y el Derecho Común. 
 
Este proyecto de Ley, al igual que las precedentes, homologa la estructura de su 
contenido con la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
 
Si por cualquier circunstancia el Congreso del Estado no aprobara la Ley de 
Ingresos respectiva, se tendrá como ley de ingresos aprobada para ese 
determinado ejercicio fiscal, la ley de ingresos que se hubiere aprobado para el 
ejercicio fiscal inmediato anterior 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La prestación de los servicios públicos y las demandas ciudadanas de la población 
del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se ha llevado a cabo en cumplimiento 
con los principios de equilibrio de ingreso público-gasto, y dentro de los principios 
de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, que son 
mandatados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo 
entonces que el ejercicio del gasto público en la presente administración ha sido 
racionalizado;  sin embargo, el crecimiento de la población en zonas urbanas y 
rural de nuestro Municipio representan el a su vez el compromiso de prestar más 
servicios, y ampliar eficientemente las respuestas a las demandas ciudadanas. 
En atención a los requerimientos antes señalados, se ha elaborado la propuesta 
que hoy se somete a consideración de ese Honorable Congreso del Estado, en la 
que han sido consideradas los siguientes apartados: 
 

a) Política de los Ingresos 
 
La revisión de la propuesta de las fuentes de ingresos y las tarifas que serán 
aplicables, y que sustentarán la base indispensable para hacer frente a la 
recaudación del ingreso necesario para sufragar el gasto público, así como la 
estimación del presupuesto de ingresos que para ello deberá ejercerse durante el 
año fiscal de 2017, ha sido necesario un análisis del contexto económico de  
nuestro País, así como la observancia de las condiciones en que se desarrolla la 
economía municipal en el ámbito estatal y nacional, para que a partir de ello, se 
establezca la proyección de los ingresos, teniendo como sustento de métrica y 
parámetros, los pre-criterios de Política Económica 2017 dictados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; así como el ingreso 
recaudado por este municipio en el ejercicio 2016. 
 
El Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, como lo señala el Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2018 tiene; 
 
 “con la finalidad de lograr el bienestar de la población, la administración pública 
municipal debe manejar de manera  honesta, eficiente, eficaz, económica, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas los recursos 
de todo tipo que le son asignados y aquellos que le corresponden por concepto de 
cobros y recaudaciones. Por lo anterior es importante un buen desempeño tanto de 
gestión para atracción de recursos externos al municipio como de las estrategias 
para lograr una mayor recaudación de ingresos por derechos o servicios ofrecidos. 
Con estos ingresos totales se debe lograr una eficiente distribución en el gasto de 
tal manera que se logre un equilibrio financiero entre ellos”. 
 
“Adicionalmente, la austeridad republicana es la transparencia para ejercer los 
recursos públicos dentro de un modelo de gobierno donde la correcta canalización 
del gasto público municipal se debe instrumentar para lograr los objetivos del 
desarrollo. Es la mejor herramienta con que cuenta el Ayuntamiento para satisfacer 
las demandas básicas de la población, equilibrar el desarrollo urbano y rural y 
fomentar la producción de ciertos bienes y servicios socialmente indispensables. 
Se trata de lograr el aprovechamiento óptimo de los recursos para que en realidad 
se conviertan en la herramienta más eficaz del gobierno para lograr sus objetivos. 
Ubicando en su real dimensión la alarmante pobreza que existe en el municipio con 
sus consecuencias económicas y sociales, habrán de sumarse recursos a las 
inversiones dedicadas a atender, en primer lugar, las demandas de servicios para 
el entorno familiar, en particular la seguridad pública; en segundo lugar la de 
generación de empleos, la producción primaria y las necesidades expresadas por 
los grupos sociales organizados; y, en tercer lugar, dar respuesta a  la necesidad 
de dotar de los servicios básicos que demanda la población y el crecimiento de las 
comunidades urbanas y rurales del municipio”. 
 
La presente iniciativa de ley, está estructurada conforme a las normas y 
Lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
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utilizándose un sistema financiero gubernamental para la contabilización de las  
transacciones de ingresos que captara el Municipio de Emiliano Zapata en el 
ejercicio fiscal de 2017, en la cual estarán registradas de manera armónica, 
delimitada y especifica las operaciones contables y presupuestales de: 
 
I.-   De los Impuestos; 
II.-  De los Derechos; 
III.- De los Productos de Tipo Corriente; 
IV.- De los Aprovechamientos de Tipo Corriente; 
V.-  De las Participaciones y Aportaciones Federales; 
VI.- Convenios. 
De igual forma la Iniciativa propone la facultad para que el Presidente Municipal 
otorgue Facilidades Administrativas, así como apoyo y Estímulos Fiscales en el 
pago del Impuesto Predial. 
 
El esquema normativo propuesto responde al escenario impositivo que puede 
recaudar el municipio, atendiendo a la competencia que le asiste por disposición 
Constitucional, y en virtud de la pertenencia al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 
 
La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco determina el principio de 
orientación y destino del gasto, por lo que se considera justificado a través de este 
capítulo, que los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así 
como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos 
públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, así 
como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 
 
Se presenta la memoria de cálculo del pronóstico de los rubros de los ingresos 
contenidos en el artículo 1o. de la Ley que se propone en la presente Iniciativa. 
 
I.- Impuestos 
 
Los impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben de pagar las 
personas físicas y morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
 
Para efectuar la estimación de los ingresos sobre el rubro de Impuestos se 
consideraron los elementos siguientes: 
 
a) Serie histórica de los ingresos estimados del ejercicio 2013 al 2015. 
b) Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2016. 
c) Inflación estimada para el ejercicio fiscal 2017 
 
A efecto de lograr mejores resultados en la recaudación de impuestos se 
continuara realizando programas de fiscalización, vigilancia, depuración de 
padrones e invitaciones de obligaciones a contribuyentes omisos y morosos en los 
impuestos municipales, así como líneas de acción que coadyuve a la recaudación 
de esta contribución fiscal como: 
 

 Implementar módulos de recaudación y atención para los contribuyentes en los 
diferentes centros integradores. 
 

 Organizar brigadas para invitar y motivar a los contribuyentes a que cumplan con 
sus obligaciones. Capacitar al personal  para proporcionar un servicio de calidad a 
los contribuyentes. 
 

 Establecer los mecanismos de control, seguimiento y cobro de todos los servicios 
del municipio que permitan una gestión administrativa de recaudación oportuna y 
de calidad. 
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Para la determinación del cobro por concepto de Impuesto Predial y el Impuesto 
por traslado de dominio de bienes inmuebles, se sujetará a lo establecido en la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
 
II.- Derechos 
 
Las cuotas establecidas para los ingresos por Derechos que corresponden a 
prestaciones de servicios y funciones públicas que por ley tiene la obligación la 
administración municipal de proporcionar; se justifica el cobro de cada uno de los 
conceptos que en la iniciativa se propone; para el cálculo se consideró el estimado 
propuesto en la iniciativa del ejercicio 2016, considerando un incremento en el 
número de servicios que las diversas áreas de la administración proporcionan. Así 
como también la inflación estimada para el ejercicio 2017. 
 
Para el cobro de los ingresos por los diversos conceptos de Derechos están sujetos 
a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
 
III.- Productos. 
 
En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de productos se 
orienta principalmente a mantener el valor real de las mismas, para realizar el 
pronóstico de los ingresos respectivos se aplicó únicamente el factor de la inflación 
esperada para el próximo ejercicio fiscal, con base a la estimación del cierre del 
ejercicio 2016. 
 
IV.- Aprovechamientos. 
 
Las cuotas de los aprovechamientos se sustentan principalmente en su 
actualización, la prestación de servicios relacionados con los aprovechamientos, se 
vinculan con actividades productivas y el crecimiento económico. Por ello, en el 
pronóstico de los ingresos por este concepto se consideró como base la Iniciativa 
de Ley del ejercicio 2016, aplicándose el factor de la inflación esperada para el 
próximo ejercicio fiscal. 
 
V.- Participaciones y Aportaciones. 
 
Los ingresos de las participaciones federales y  Aportaciones del Ramo 33, se 
sujetaran a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio 2017 y los montos serán determinados de acuerdo a los lineamientos de 
los ordenamientos de la Leyes de Coordinación Fiscal Federal y de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
 
VI.- Convenios 
 
La determinación de los ingresos por Convenios Estales, Federales y Subsidios se 
integra cuando se establezcan en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
 
El monto total de los ingresos municipales estimados a recibir en el ejercicio fiscal 
2017, ascienden a 266 millones 620 mil 162 pesos con 47 centavos, mismos que 
se detallan en el artículo 1 de la presente ley.  
 

b) Montos por rubro de ingresos a mayor, de los últimos tres ejercicios fiscales.  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 36, fracción I, inciso b) de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios , se presentan los montos de los ingresos a mayor, de los últimos tres 
ejercicios fiscales. 

Ingresos a mayor 2013-2015 
(En Pesos) 
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CONCEPTO 
Ejercicios 

2013 2014 2015 

Ingresos de Gestión    

Impuestos 3,258,394.86 3,638,770.00 4,641,299.00 

Derechos 1,967,155.43 3,254,888.56 4,573,876.00 

Productos 181,500.00 1,169,500.00 263,444.00 

Aprovechamientos 2,639,559.09 547,877.60 1,345,112.00 

Subtotal 8,046,609.38 8,611,036.16 10,823,731.00 

Participaciones Federales 158,516,400.64 151,131,306.00 156,119,116.00 

Aportaciones Federales 30,580,000.03 23,500,000.00 29,205,247.72 

Convenios Fed. y Estatales 37,278,429.54 50,283,507.28 63,270,121.49 

         Total de Ingresos $  234,421,439.59 
        

         233,525,849.44 259,418,216.21 

 

 

Proyección de Ingresos a mayor 2018-2020 
(En pesos) 

 

 

 

c) Propuesta de endeudamiento neto para el año que se presupuesta y las 
estimaciones para los tres ejercicios fiscales. 
 
El Municipio de Emiliano Zapata no contempla deuda pública alguna para el año 
que se proyecta y los subsecuentes. 

 
d) La evaluación de la política de deuda pública de los ejercicios fiscales 

anterior y en curso. 
 

El Municipio de Emiliano Zapata en los ejercicios anteriores no ha contemplado 
deuda pública toda vez que los recursos Estatales y Federales que se utilizan para 
el funcionamiento del mismo y para la obra pública,  se han aplicado de manera 
eficaz eficientemente y con toda transparencia por lo cual no se contempla dicha 
política de deuda, asimismo no se considera necesario de igual forma para los 
ejercicio posteriores.      
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de ese H. 
Congreso del Estado la siguiente Iniciativa de:  

CONCEPTO 

Ejercicios 

 2018 2019 2020 

Ingresos de Gestión:     

Impuestos  3,816,336.13 3,816,536.13 3,816,836.13 

Derechos  7,249,714.35 7,249,814.35 7,249,914.35 

Productos  750,209.45 750,409.45 750,609.45 

Aprovechamientos  647,907.36 647,950.36 647,990.36 

Subtotal  12,464,167.29 12,464,710.29 12,465,350.29 

Participaciones Federales  195,545,712.66 195,545,750.66 195,546,780.66 

Aportaciones Federales  35,097,805.54 35,097,850.54 35,098,890.54 

Convenios Fed. y Estatales  
26,178,678.57 

26,178,700.57 26,179,750.57 

                            Totales  $  
 

269,286,364.06 269,287,012.06 269,290,772.06 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

  
Artículo 1.- Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y 
demás obligaciones a su cargo, para el Ejercicio Fiscal del año 2017, el Municipio 
de Emiliano Zapata, del Estado de Tabasco, percibirá los ingresos estimados 
provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 
 
 
 

Propuesta de Ley de Ingresos para el 2017 

Rubro Tipo Descripción Ingresos Real 

1   Impuestos 3,778,550.63 

  11 Impuestos sobre los ingresos 0.00 

  12 Impuestos sobre el patrimonio 3,149,803.88 

  13 
Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones 

500,840.85 

  14 Impuestos al comercio exterior 0.00 

  15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

  16 Impuestos Ecológicos 0.00 

  17 Accesorios 127,905.90 

  18 Otros Impuestos 0.00 

  19 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

2   Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0.00 

  21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

  22 Cuotas para el Seguro Social 0.00 

  23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

  24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 0.00 

  25 Accesorios 0.00 

3   Contribuciones de mejoras 0.00 

  31 Contribución de mejoras por obras públicas 0.00 

  39 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

4   Derechos 7,177,935.00 

  41 
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes de dominio público 

0.00 

  42 Derechos a los hidrocarburos 0.00 

  43 Derechos por prestación de servicios 1,144,939.55 

  44 Otros Derechos 6,032,995.45 

  45 Accesorios 0.00 

  49 
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

5   Productos 742,781.64 

  51 Productos de tipo corriente 357,817.64 

  52 Productos de capital 384,964.00 

  59 
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

6   Aprovechamientos 641,492.44 

  61 Aprovechamientos de tipo corriente 641,492.44 

  62 Aprovechamientos de capital  0.00 

  69 
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la 
Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

7   Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00 

  71 
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados 

0.00 

  72 
Ingresos de operación de entidades paraestatales 
empresariales  

0.00 
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El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a los importes 
que por participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y a sus municipios 
según se determine en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, y en los términos de las Leyes de Coordinación Fiscal y de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; cuyo monto habrá de ser 
establecido conforme los ordenamientos anteriores y publicados oportunamente en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Los ingresos provenientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, 
fondos III y IV, que le correspondan al Municipio, se sujetarán a las cantidades que 
sean publicadas por el Gobierno Estatal en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, serán 
adicionados a los mismos para que se incrementen hasta por las cantidades que 
resulten. 
 
También formarán parte de los ingresos del Municipio: los demás que se 
establezcan en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que tienen 
celebrados el Gobierno del Estado y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y 
los que establezca la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Ejecutivo del Estado y el 
Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que perciba el Municipio y 
que no estén comprendidos en los conceptos anteriores. 
 
Artículo 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, 
liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del  
Estado de Tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
códigos, reglamentos, convenios, derechos y disposiciones aplicables. 
 
Artículo 3.-El Ejecutivo del Estado podrá retener las participaciones que en 
impuestos federales o estatales correspondan al Municipio, para cubrir las 
obligaciones de éstos, que el Estado haya garantizado en los términos del artículo 
9 de la Ley de Coordinación Fiscal y lo correlativo de las Leyes de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
 
Artículo 4.-Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones 
y aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 

  73 
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central 

0.00 

8   Participaciones y Aportaciones 254,279,402.76 

  81.1 Participaciones 187,609,616.50 

 81.2 Resarcimiento de contribuciones ISR 6,000,000.00 

  82 Aportaciones  34,750,302.52 

 83 Convenios 25,919,483.74 

9   
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

0.00 

  91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00 

  92 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 

  93 Subsidios y Subvenciones 0.00 

  94 Ayudas sociales  0.00 

  95 Pensiones y Jubilaciones  0.00 

  96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 

10   Ingresos derivados de Financiamientos 0.00 

  1 Endeudamiento interno 0.00 

  2 Endeudamiento externo 0.00 

    Total Estimado 266,620,162.47 
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fiscales deberán pagarse actualizaciones, en términos de lo señalado por el artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, de aplicación supletoria. 
 
Cuando el resultado de la operación para el cálculo de actualización sea menor a 1, 
el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones y 
aprovechamientos, así como a los valores de bienes u operaciones de que se 
traten, será 1. 
 
Además deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al Fisco 
Municipal por falta de pago oportuno, a una tasa del 2% por cada mes o fracción de 
mes que transcurra desde la fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta 
que se pague. 
 
Artículo 5.- En los casos de prórroga o plazo para el pago de los créditos fiscales 
se causarán recargos mensuales sobre saldos insolutos a una tasa del 0.70% de 
acuerdo a la ley de la materia. 
 
Artículo 6.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, los predios urbanos registrados en el catastro como no 
edificados o cuya construcción o barda esté en condiciones ruinosas, serán sujetos 
a una sobretasa del treinta por ciento. 
 
Artículo 7.- Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos que se 
cometieren en perjuicio del fisco municipal, serán sancionados de acuerdo con el 
Código Fiscal del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de que la conducta de que se trate sea constitutiva de algún delito, en 
cuyo caso será sancionada por las autoridad competente, conforme a derecho. 
 
En la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco se deberán observar los demás ordenamientos fiscales del Estado, los de 
los municipios  y  los federales, en el ejercicio de las facultades conferidas en los 
Convenios de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal en que, en su 
caso, sean parte. 
 
Artículo 8.- en términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción 
V, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y para los fines de sus ingresos, el municipio, a través de la autoridad 
fiscal municipal competente, determinará las exenciones o subsidios respecto de 
las contribuciones relativas a los bienes del dominio público de la Federación, de 
los Estados y de los Municipios. 
 
Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio 
público de la Federación, del Estado o del Municipio sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Artículo 9.- Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán  ser retenidos 
ni embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía 
en los términos establecidos en las leyes aplicables. 
 
Artículo 10.- Atendiendo lo dispuesto en los artículos 36 fracción XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; para el ejercicio oportuno 
del presupuesto de egresos del municipio y la adecuación de  los flujos financieros 
autorizados por el cabildo, el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata podrá contratar 
financiamiento que no excederá el límite máximo que establece la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en relación a sus ingresos 
ordinarios para el ejercicio fiscal 2017, de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio, siempre y cuando la vigencia del financiamiento no sea mayor a un año 
y por su contratación no sean afectados en garantía o pago el derecho a recibir las 
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participaciones derivadas de la coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o 
derecho. El Ayuntamiento deberá comunicar sobre el particular a la Comisión 
Orgánica de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, en un plazo que 
no exceda de 30 días naturales posteriores a la contratación, liquidación y 
conclusión del financiamiento.  

 
De la Información y Transparencia Fiscal 

 
Artículo 12.- La dirección de finanzas municipal publicara en su página de Internet 
de forma trimestral la información de los ingresos recibidos por cualquier concepto, 
indicando el destino de cada uno de ellos. Asimismo deberá entregar al Órgano 
Superior de Fiscalización en periodos trimestrales, la información de sus Ingresos 
Estimados y Recaudados. 
 
Artículo 13.- Toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal 2018, deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de 
cada una de las medidas propuestas. De la misma forma, en cada una de las 
explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a 
cabo las reformas. 
 
Toda iniciativa en materia fiscal que se envíe al H. Congreso del Estado observará 
lo siguiente: 
 

a. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 
b. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 
c. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y Fiscalización. 
d. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero 
del año dos mil diecisiete, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
de conformidad con las disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la  
implementación de los programas que considere pertinentes, de apoyo a los 
contribuyentes para el pago del impuesto predial y otras contribuciones. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En relación al artículo 5 de la presente Ley, los recargos se 
causarán a partir del mes que transcurra desde la fecha en que debió cumplirse la 
obligación, hasta que ésta se pague. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad 
competente, la transferencia de servicios públicos que esté prestando el Gobierno 
del Estado y se trasladen al Municipio o en su caso, de la municipalización de 
servicios públicos que el Gobierno del Estado tenga que entregar al Gobierno 
Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la Ley de Ingresos del Estado 
de Tabasco para el Ejercicio Fiscal del año 2017, los correspondientes cobros que 
no estén previstos en los ordenamientos hacendarios del municipio, se aplicará en 
lo conducente lo previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco y la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, hasta en tanto se establezca el cobro en la 
presente Ley o en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Tratándose de las contribuciones u otros ingresos que a la 
fecha se recaudan por la Hacienda Municipal y que derivan de la prestación de los 
servicios públicos que en forma, indistintamente vía convenio o acuerdo celebrado 
con el Poder Ejecutivo del Estado, o en forma concurrente ya sea con la 
Federación o el Estado, se materializa no ejecutan por el Municipio, conforme a las 
disposiciones constitucionales y legislativas, que no esté expresamente previsto su 
cobro en ordenamientos municipales, se estará en su aplicación a lo considerado 
en las leyes y demás previsiones legales hacendarias, según se trate en el ámbito 
federal o estatal.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Tratándose de las participaciones se integra  por $ 169, 
609,616.50 (Ciento Sesenta Y Nueve Mil Seiscientos Nueve Millones Seiscientos 
Dieciséis Pesos 50/100 MN), así mismo consideramos la cantidad de 
$18,000.000.00 (Dieciocho Millones de pesos 00/100 MN) por concepto de laudos 
que no corresponde a esta administración y por ello lo solicitamos para que en el 
siguiente ejercicio 2017 queden debidamente cubiertos dichos laudos, cabe aclarar 
que consideramos el resarcimiento de ISR en cantidad de $6,000,000.00 (Seis 
Millones de Pesos 00/100 MN), en relación a lo anterior la suma de estos 
conceptos es por la cantidad de $193, 609,616.50 (Ciento Noventa y Tres Millones 
Seiscientos Nueve Mil Seiscientos Dieciséis pesos 50/100 MN) en razón de ello le 
pedimos a este Congreso del Estado considere nuestra petición para que este 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata Pueda brindar apoyos sociales, obras y cubrir los 
gastos corrientes que genera este mismo.    
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Dela misma forma manifestamos que el Municipio de 
Emiliano Zapata firmara el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de 
Cobro del Impuesto Predial y Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, 
cabe aclarar que el Municipios Seguirá Implementando Estrategias mediante 
Incentivos Fiscales para el 2017 para Incrementar el pago del Impuesto Predial, 
claro está que gobierno  estatal y municipal tomaran las medidas necesarias para 
respetar los términos de dicho convenio. 
 
Sin más por el momento y dando cumplimiento a lo solicitado por el oficio 
HCE/COHF/JAMZ/0044/2016 quedo de usted para cualquier duda o aclaración. 
 
 

RUBRICA 

PROFESORA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

RUBRICA 

DR. NAIM HAZOURI ZURITA                                                                    

SINDICO DE HACIENDA 

 

 

RUBRICA      
C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

 

RUBRICA 

MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

RUBRICA 

PROFRA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ                                                                  

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

RUBRICA 

C. CARLOS ALBERTO PASCUAL PÉREZ JASSO 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 
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RUBRICA 

LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DIAZ 

SEPTIMO REGIDOR PROPIETARIO  

 

RUBRICA 

PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   

OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO  

 
 RUBRICA 

PROFRA. NOEMI DOPORTO 

HERNÁNDEZ 

NOVENO REGIDOR  PROPIETARIO 

 

 

  

RUBRICA 

LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ 

DECIMO REGIDOR PROPIETARIO 

 

  

RUBRICA 

PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ 

DECIMO PRIMER REGIDOR  

PROPIETARIO 

 

  

RUBRICA 

DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA  

DECIMO SEGUNDO REGIDOR  

PROPIETARIO 

 

 

  

RUBRICA 

MVZ.  ALFONSO ANTONIO DÍAZ 

CABRERA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO, DONDE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO AL CABILDO DEL INFORME DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016. MISMO QUE A 
LA LETRA DICE:  
 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
INGRESOS POR CONCEPTOS 

INFORME CONCENTRADO DE INGRESOS DEL 01/1012016 AL 30/11/2016 
 

CONCEPTO IMPORTE 
IMPUESTOS 240,783.73 
411202      IMPUESTO PREDIO RUSTICO 5,042.00 
411202      IMPUESTO PREDIO URBANO 56,839.00 
411701      RECARGO PREDIO RUSTICO 1,430.00 
411701      RECARGO PREDIO URBANO 20,048.50 
411202      REZAGO PREDIO RUSTICO 5,072.00 
411202      REZAGO PREDIO URBANO 62,998.00 
411207      TRASLADO DE DOMINIO 89,354.23 

DERECHOS 1,353,865.99 
4143023    ACTA DE DEFUNCION 3,652.00 
4143023    ACTA DE DIVORCIO 365.20 
4143023    ACTA DE MATRIMONIO 5,112.80 
4143023    ACTA DE NACIMIENTO 26,221.36 
414421      ACTUALIZACION DE FIERRO 1,533.84 
4143022    ALINEAMIENTO 12,489.84 
414415      ANUENCIAS 1,000.00 
414415      ANUNCIO Y PUBLICIDAD 10,711.45 
4143023    ASENTAMIENTO EXTEMPORANEO 730.40 
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4143023    BODAS EN OFICINA EN HORAS HABIL 3,944.16 
414406      CENDI 11,750.00 
4143020    CESION DE DERECHO 365.10 
414416      CONSTANCIA DE INEXISTENCIA 2,191.20 
414416      CONSTANCIA DE NO INHABILITACION 200.00 
4143023    CONSTANCIA DE SOLTERIA 1,022.56 
414416      CONSTANCIA VARIAS 18,259.60 
414427      CUOTA CASA DEL DIABETICO 3,610.00 
414411      CUOTAS  GIMNASIO 22,890.00 
414410      CUOTAS ALBERCA 8,800.00 
414427      CUOTAS DE BAÑOS 38,410.00 
414421      DE LA EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS MUNICIPALES 6,135.36 
4143020    DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR 
CADA LOTE DE LOS METROS DE LONGITUD POR UNO DE ANCHO 

3,691.20 

414407      DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 1RA CLASE) 168,000.00 
414407      DERECHO DE ANDEN (CENTRAL CAMIONERA 2DA. CLASE) 394,205.00 
414407      DERECHO DE ANDEN TRANSPORTE MORELOS 2,000.00 
414418      DERECHO DE MATANZA DE RES 1,860.00 
414408      DERECHO DE PISO 1,700.00 
414408      DERECHO DE PISO MERCADO SOBRE RUEDAS 4,080.00 
414408      DERECHO DE PISO TRANSPORTE PALENQUE (MERCADO MPAL.) 9,000.00 
414408      DERECHO DE PISO TRANSPORTE SABANACUY (MERCADO MPAL) 5,000.00 
414421      ELABORACION DE PLANOS 6,938.80 

CONCEPTO IMPORTE 
414417     EXP. DE VALOR CATASTRAL 9,641.28 
4143022   INSCRIPCION AL PROGRAMA DE TITULACION 6,427.52 
4143023   INSCRIPCION DE RESOLUCION JUDICIAL 1,095.60 
414428     LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 15,800.00 
414421     MANIFESTACION DE FIERRO 1,095.60 
414422     MERETRIZ 4,480.00 
414427     OTROS INGRESOS  35,610.40 
4143018   PARA OTRAS CONSTRUCCIONES POR METRO CUADRADO 299,244.88 
414408     PERMISO DE CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES PESADOS 600.00 
4143018   PERMISO DE CONSTRUCCION DE CASA HABITACION 876.00 
4143018   PERMISO DE RUPTURA DE PAVIMENTO 942.52 
414421     PERMISO NUMERO OFICIAL 10,809.92 
414427     PERMISO PARA TALA DE ARBOLES 150.00 
4143018   POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, RELLENOS Y/O 
EXCAVACIONES 

2,911.19 

4143021   POR EL USO DE SUELO 163,061.80 
4143020   POR REPOSICION DE TITULOS DE PROPIEDAD 5,478.00 
414421     RETEN 146.08 
414421     REVALIDACION 669.47 
414421     SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 460.00 
4143019   SUBDIVISION DE PREDIO 1,515.86 
414408     VENDEDORES AMBULANTES 16,980.00 

PRODUCTOS 41,440.00 
415202    ARRENDAMIENTO DE KIOSKO 1,700.00 
415202    ARRENDAMIENTO LOCALES CENTRAL CAMIONERA 13,240.00 
415202    ARRENDAMIENTO LOCALES PALAPAS 26,000.00 
415202    SERVICIO DE BAÑOS 1RA. CLASE 500.00 

APROVECHAMIENTOS 17,281.60 
416109    INFRACC. JUEZ CALIFICADOR 8,700.00 
416102    INFRACCION DE TRANSITO 8,581.60 

TOTAL RECAUDADO 1,653,371.32 

 
DADOS QUE FUERON A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LOS INGRESOS 
RECAUDADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS CORRESPONDIENTES AL MES DE 
NOVIEMBRE, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. =========================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL  OCTAVO  PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDIENTE A LA 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DONDE EL AYUNTAMIENTO SE INCORPORA AL 
PROGRAMA “ENTORNO SALUDABLE Y COMUNIDADES SALUDABLES”, CON LA 
JURISDICCIÓN  SANITARIA, PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 
TRASMITIDAS COMO EL DENGUE, CHIKUNGUNYA Y  ZIKA. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
EN USO DE LA VOZ LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LOPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, 
INFORMO A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE ES IMPORTANTE Y NECESARIO QUE EL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, SE INCORPORE AL PROGRAMA DE “ENTORNO Y 
COMUNIDADES SALUDABLE”,  ESTO CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA SALUD, 
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DEBIDO A QUE SE ESTÁN PRESENTANDO ALGUNOS CASOS COMO SON: DENGUE, 
CHIKUNGUNYA Y ZIKA, QUE SON TRASMITIDAS POR EL MOSQUITO, POR LO QUE HAY QUE 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DE ESTAS ENFERMEDADES CON EL PROYECTOS DE 
DESCACHARRIZACION Y NEBULIZACIÓN DE NUESTRO MEDIO AMBIENTE, YA QUE 
EL DENGUE ES UNA ENFERMEDAD INFECCIOSA CAUSADA POR EL VIRUS DEL DENGUE, DEL 
GÉNERO FLAVIVIRUS, ASI MISMO EL CHIKUNGUNYA QUE PROVOCA FIEBRE Y FUERTES 
DOLORES ARTICULARES, PRODUCE OTROS SÍNTOMAS, TALES COMO DOLORES 
MUSCULARES, DOLORES DE CABEZA, NÁUSEAS, CANSANCIO Y ERUPCIONES CUTÁNEAS Y 
EL ZIKA ES EL QUE ESTA RECORRIENDO EL CONTINENTE SIN ENCONTRAR MUCHA 
RESISTENCIA ES EL VIRUS QUE SE HA EXTENDIDO CON TAL VELOCIDAD Y AMPLITUD, 
CAUSANDO ADEMÁS TALES ESTRAGOS, COMO  HINCHAZÓN EN LAS EXTREMIDADES, 
ARTICULACIONES DOLOROSAS, PIEL BROTADA COMO EL SARAMPIÓN, ARDOR Y 
ENROJECIMIENTO EN LOS OJOS, VÓMITOS, FIEBRES, POSTRACIÓN DEL ÁNIMO, MALESTAR 
GENERALIZADO. POR ESTO MISMO DEBEMOS UNIR FUERZAS CON LA SECRETARIA DE 
SALUD PARA EVITAR QUE ESTAS ENFERMEDADES SIGAN CRECIENDO MÁS. 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL NOVENO PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, TRANSFERENCIAS, 
AMPLIACIONES LIQUIDACIONES, REDUCCIONES LIQUIDAS Y PROYECTOS CONCLUIDOS. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO QUE EN EL ACTA 9 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016, SE LE DIO UNA AMPLIACIÓN AL PROYECTO I0037 REMODELACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL CENTRO DE CONVENCIONES MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO (1RA. ETAPA), PARA LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA INTERIOR Y EXTERIOR 
DE LAS SALAS DEL CENTRO DE CONVENCIONES, EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SUGIRIÓ Y RECOMENDÓ QUE ESTE PROYECTO SE 
REALIZARA APARTE Y QUE EL OTRO PROYECTO I0037, EL CUAL SE ENCUENTRA EN 
PROCESO QUE CONCLUYERA SU TÉRMINO CORRESPONDIENTE, RAMO 9 COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTE, CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE CAMINOS Y CUOTAS. K012.-EDIFICIO 
PÚBLICOS. I0071.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA INTERIOR Y EXTERIOR DE LAS SALAS 1,2, Y 3 
DEL CENTRO CONVENCIONES, (AMPLIACIÓN PRIMERA ETAPA), META 1 REMODELACIÓN, EN 
LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $696,302.45, MODALIDAD CONTRATO. 
 
TRANSFERENCIA PRESUPUESTALES 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/T/0852/2016 30/11/2016 2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0273 
MANTENIMIENTOS A 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

0.00 30,269.83 E054 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

30,269.83 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0852/2016 30,269.83 30,269.83 

  

DP/T/0853/2016 30/11/2016 1136 
SUELDO AL 
PERSONAL 
PENITENCIARIO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0144 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

0.00 27,539.49 E017 
READAPTACIÓN 
SOCIAL 

    1313 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

      0.00 6,357.63     

    1321 AGUINALDO       23,369.88 0.00     

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

      0.00 2,824.03     

    1325 BONO NAVIDEÑO       0.00 650.00     

    1326 
DESPENSA 
NAVIDEÑA 

      3,400.00 0.00     

    1341 COMPENSACIONES       0.00 1,876.50     

    1411 CUOTAS AL ISSET       0.00 7,880.28     

    1522 RIESGO POLICIAL       0.00 5,000.00     

    1541 DESPENSA       0.00 78,305.93     

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

      733.88 0.00     

    1595 DÍAS ADICIONALES       0.00 3,558.01     

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

      3,372.80 0.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0232 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

103,115.31 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_infecciosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Virus_del_dengue
https://es.wikipedia.org/wiki/Flavivirus
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0853/2016 133,991.87 133,991.87 

  

DP/T/0854/2016 30/11/2016 1131 
SUELDO AL 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

0.00 203,350.70 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    1313 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

      0.00 29,286.93     

    1321 AGUINALDO       363,360.85 0.00     

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

      0.00 23,949.62     

    1325 BONO NAVIDEÑO       0.00 7,500.00     

    1326 
DESPENSA 
NAVIDEÑA 

      0.00 3,250.00     

    1341 COMPENSACIONES       0.00 132,517.38     

    1411 CUOTAS AL ISSET       0.00 51,757.88     

    1522 RIESGO POLICIAL       0.00 26,460.00     

    1541 DESPENSA       0.00 39,130.20     

    1542 
BONO DE ÚTILES 
ESCOLARES 

      0.00 5,200.00     

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

      0.00 13,433.40     

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

      0.00 2,800.00     

    1595 DÍAS ADICIONALES       0.00 8,490.61     

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

      0.00 7,096.23     

    1719 
ESTÍMULO DÍA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

      0.00 4,800.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0231 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO IV 
2016 

195,662.10 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0854/2016 559,022.95 559,022.95 

  

DP/T/0855/2016 30/11/2016 2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0128 
PRIMER INFORME DE 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

0.00 2,320.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      4,660.00 0.00     

    2441 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE MADERA 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

      0.00 5,800.00     

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      800.00 0.00     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      1,500.00 0.00     

    3251 
ALQUILER DE 
VEHÍCULOS 

      0.00 180.00     

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      31,140.00 0.00     

    3651 

SERVICIOS DE LA 
INDUSTRIA FÍLMICA, 
DEL SONIDO Y DEL 
VIDEO 

      10,440.00 0.00     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y 
CULTURAL 

      0.00 40,240.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0855/2016 48,540.00 48,540.00 

  

DP/T/0856/2016 30/11/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 2,850.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

      2,850.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0856/2016 2,850.00 2,850.00 

  

DP/T/0857/2016 30/11/2016 3111 
SERVICIOS DE 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0029 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DEL 
ESTUDIANTE 

660.00 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    3131 
SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE 

      0.00 660.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0857/2016 660.00 660.00 

  

DP/T/0858/2016 30/11/2016 1131 
SUELDO AL 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0139 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
CONVENIO 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 2016 

0.00 5,359.22 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1313 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

      0.00 6,471.42     

    1321 AGUINALDO       81,624.67 0.00     

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

      0.00 5,998.03     

    1325 BONO NAVIDEÑO       0.00 3,000.00     

    1326 
DESPENSA 
NAVIDEÑA 

      0.00 1,300.00     

    1341 COMPENSACIONES       0.00 3,120.00     

    1411 CUOTAS AL ISSET       0.00 8,951.47     

    1522 RIESGO POLICIAL       0.00 4,500.00     

    1541 DESPENSA       0.00 9,965.55     

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

      0.00 2,544.48     

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

      0.00 27,121.30     

    1595 DÍAS ADICIONALES       0.00 1,949.08     

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

      0.00 1,344.12     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0858/2016 81,624.67 81,624.67 
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DP/T/0859/2016 30/11/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0020 

APOYO A PERSONAS 
O GRUPOS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 
ECONÓMICOS 

0.00 20,000.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    4412 
COOPERACIONES 
DIVERSAS 

      0.00 11,018.13     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

31,018.13 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0859/2016 31,018.13 31,018.13 

  

DP/T/0860/2016 30/11/2016 2741 
PRODUCTOS 
TEXTILES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

93,000.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 93,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0860/2016 93,000.00 93,000.00 

  

DP/T/0861/2016 30/11/2016 1711 
BONO DE 
ACTUACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

1,064,979.97 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 1,064,979.97 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0861/2016 1,064,979.97 1,064,979.97 

  

DP/T/0862/2016 30/11/2016 1222 LISTA DE RAYA 
PROGRAMA 
NORMAL 

I0062 

MODERNIZACIÓN DE 
LA GLORIETA DEL 
GENERAL EMILIANO 
ZAPATA UBICADA EN 
EL ACCESO 
PRINCIPAL DE LA 
CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA. 

0.00 4,709.08 K005 URBANIZACIÓN 

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

  C0057 
CONCURSO DE 
BANDAS DE GUERRA 
2016 

0.00 500.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

  C0062 
PRODUCCIÓN DE 
PLANTAS 
HORTÍCOLAS 

0.00 84.10 F004 
DESARROLLO 
FORESTAL 

    2311 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES CON 
FINES DE 
PRODUCCIÓN 

  C0061 
PRODUCCIÓN DE 
310,000 CRÍAS DE 
MOJARRAS TILAPIAS 

0.00 275.00 F003 
DESARROLLO 
PESQUERO 

    2421 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE CEMENTO 
Y PRODUCTOS DE 
CONCRETO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0059 
PRODUCCIÓN DE 
PLANTAS 
ORNAMENTALES  

0.00 870.00 F004 
DESARROLLO 
FORESTAL 

    2421 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE CEMENTO 
Y PRODUCTOS DE 
CONCRETO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  I0062 

MODERNIZACIÓN DE 
LA GLORIETA DEL 
GENERAL EMILIANO 
ZAPATA UBICADA EN 
EL ACCESO 
PRINCIPAL DE LA 
CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA. 

0.00 4,141.20 K005 URBANIZACIÓN 

    2492 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
PLÁSTICO PARA 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 

  I0062 

MODERNIZACIÓN DE 
LA GLORIETA DEL 
GENERAL EMILIANO 
ZAPATA UBICADA EN 
EL ACCESO 
PRINCIPAL DE LA 
CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA. 

0.00 22.04     

    2521 

FERTILIZANTES, 
PESTICIDAS Y 
OTROS 
AGROQUÍMICOS 

  C0059 
PRODUCCIÓN DE 
PLANTAS 
ORNAMENTALES  

0.00 57.64 F004 
DESARROLLO 
FORESTAL 

    2521 

FERTILIZANTES, 
PESTICIDAS Y 
OTROS 
AGROQUÍMICOS 

  C0060 
PRODUCCIÓN DE 
ÁRBOLES FRUTALES 

0.00 1,992.40     

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

  C0057 
CONCURSO DE 
BANDAS DE GUERRA 
2016 

0.00 2,405.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

15,056.46 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0862/2016 15,056.46 15,056.46 

  

DP/T/0863/2016 30/11/2016 6241 URBANIZACIÓN 
PROGRAMA 
NORMAL 

I0045 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIÓN DE 
CONCRETO 
FC=150/CM2 Y 
BANQUETAS DE 
CONCRETO SIMPLE 
FC=150 KG/CM2 DE 8 
CMS. DE ESPESOR 
EN LA CALLE TOSCA 
ENTRE JASPE Y 
CALLE AGUA 
MARINA. COL. EL 
PIEDRAL 

0.00 741.77 K005 URBANIZACIÓN 

    6241 URBANIZACIÓN   I0048 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO 
HIDRÁULICO FC=200 
KG/CM2 DE 15 CMS. 
DE ESPESOR EN LA 
CALLE SILICEA 
ENTRE CALLE JASPE 
Y CALLE AGUA 
MARINA. COL. EL 
PIEDRAL 

0.00 366.08     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0154 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO III 
2016 

1,107.85 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0863/2016 1,107.85 1,107.85 

  

DP/T/0864/2016 30/11/2016 3321 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS 
EN ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0122 
FESTIVAL 
DECEMBRINO 2016 

0.00 37,486.90 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 
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RELACIONADAS 

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y 
CULTURAL 

      37,486.90 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0864/2016 37,486.90 37,486.90 

  

DP/T/0865/2016 30/11/2016 3411 
COMISIONES 
FINANCIERAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

4,500.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 4,500.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0865/2016 4,500.00 4,500.00 

  

DP/T/0866/2016 30/11/2016 6254 
OBRAS PARA LAS 
COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

REFRENDO I0075 

AMPLIACIÓN DE 
ACCESO TENOSIQUE 
- EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 
(MONUMENTO DIOSA 
DEL USUMACINTA A 
LA AV. 
MONTECRISTO) 
SECCIÓN DE DOS A 
CUATRO CARRILES A 
BASE DE CARPETA 
ASFALTICO. 

0.00 350,660.07 K008 
INFRAESTRUCTURA 
CAMIONERA 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

REFRENDO C0185 

RECURSOS DEL 
FONDO DE APOYO 
EN 
INFRAESTRUCTURA 
Y PRODUCTIVIDAD 
REFRENDO 

350,660.07 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0866/2016 350,660.07 350,660.07 

  

DP/T/0867/2016 30/11/2016 1321 AGUINALDO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 5,120.56 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1711 
BONO DE 
ACTUACIÓN 

      5,120.56 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0867/2016 5,120.56 5,120.56 

  

DP/T/0868/2016 30/11/2016 2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0051 
POSADA NAVIDEÑA 
2016 

238,600.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3231 

ALQUILER DE 
EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

      41,760.00 0.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

0.00 280,360.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0868/2016 280,360.00 280,360.00 

  

DP/T/0869/2016 30/11/2016 2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

97,812.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2611 COMBUSTIBLES    C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

16,000.00 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    2611 COMBUSTIBLES    C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

29,000.00 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    2611 COMBUSTIBLES    C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

96,850.00 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    2611 COMBUSTIBLES    C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA. 
VILLA CHABLE. 

14,000.00 0.00     

    2612 
LUBRICANTES, 
ADITIVOS Y 
LÍQUIDOS 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

54,150.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 307,812.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0869/2016 307,812.00 307,812.00 

  

DP/T/0870/2016 30/11/2016 2611 COMBUSTIBLES  
PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

99,000.00 0.00 E049 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0231 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO IV 
2016 

0.00 99,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0870/2016 99,000.00 99,000.00 

  

DP/T/0871/2016 30/11/2016 3751 
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE CAMINO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

0.00 219.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3951 PENAS Y MULTAS       219.00 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0871/2016 219.00 219.00 

  

DP/T/0874/2016 30/11/2016 5631 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0070 
ADQUISICIÓN DE 
UNA 
RETROEXCAVADORA 

0.00 800,000.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

800,000.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0874/2016 800,000.00 800,000.00 

  



 

20 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

DP/T/0875/2016 30/11/2016 1321 AGUINALDO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

32,610.13 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1321 AGUINALDO   C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

2,571.67 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1321 AGUINALDO   C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

8,701.42 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    1321 AGUINALDO   C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

29,414.87 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1321 AGUINALDO   C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

5,175.43 0.00     

    1321 AGUINALDO   C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

10,713.44 0.00     

    1321 AGUINALDO   C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

22,294.79 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1321 AGUINALDO   C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

6,741.72 0.00     

    1321 AGUINALDO   C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 9,818.53 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    1321 AGUINALDO   C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

2,678.83 0.00     

    1321 AGUINALDO   C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

5,798.43 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1321 AGUINALDO   C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

31,325.69 0.00     

    1321 AGUINALDO   C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

10,182.28 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1321 AGUINALDO   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

3,965.47 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1321 AGUINALDO   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 114,325.19 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1321 AGUINALDO   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA. 
VILLA CHABLE. 

0.00 58,764.82     

    1321 AGUINALDO   C0042 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LOS 
TALLERES DE 
OFICIOS DEL DIF 
MPAL. 

1,621.13 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1321 AGUINALDO   C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

9,113.24 0.00   

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0875/2016 182,908.54 182,908.54 

  

DP/T/0876/2016 30/11/2016 1321 AGUINALDO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 26,169.96 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    1321 AGUINALDO   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

32,919.09 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1321 AGUINALDO   C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 6,749.13 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0876/2016 32,919.09 32,919.09 

  

DP/T/0877/2016 30/11/2016 6227 
EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0037 

REMODELACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN 
DEL CENTRO DE 
CONVENCIONES 
MUNICIPAL, DEL 
MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO (1RA. 
ETAPA) 

0.00 732,805.45 K012 
EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2016 

732,805.45 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0877/2016 732,805.45 732,805.45 

  

DP/T/0878/2016 30/11/2016 6227 
EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0071 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 
INTERIOR Y 
EXTERIOR DE LAS 
1,2 Y 3 DEL CENTRO 
DE CONVENCIONES, 
(AMPLIACIÓN 
PRIMERA ETAPA) 

696,302.45 0.00 K012 
EDIFICIOS 
PÚBLICOS 
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2016 

0.00 696,302.45 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0878/2016 696,302.45 696,302.45 

  

DP/T/0890/2016 30/11/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

45.41 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 45.41 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0890/2016 45.41 45.41 

  

DP/T/0891/2016 30/11/2016 2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0128 
PRIMER INFORME DE 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

0.00 537.08 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      2,151.79 0.00     

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 200.06     

    2611 COMBUSTIBLES        0.00 800.05     

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 614.60     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0891/2016 2,151.79 2,151.79 

  

DP/T/0892/2016 30/11/2016 3711 PASAJES AÉREOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 4,000.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

DP/T/0892/2016 30/11/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0020 

APOYO A PERSONAS 
O GRUPOS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 
ECONÓMICOS 

4,000.00 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0892/2016 4,000.00 4,000.00 

  

DP/T/0901/2016 30/11/2016 1341 COMPENSACIONES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 107,841.65 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1341 COMPENSACIONES   C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

62,583.93 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

723.89 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1341 COMPENSACIONES   C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

7,521.04 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    1341 COMPENSACIONES   C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

2,467.33 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    1341 COMPENSACIONES   C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

8,448.41 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

3,659.38 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

5,932.88 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

3,659.38 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

4,789.03 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

2,273.50 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    1341 COMPENSACIONES   C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

3,659.38 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

2,123.50 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0901/2016 107,841.65 107,841.65 

  

DP/T/0902/2016 30/11/2016 1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 15,443.01 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

1,738.50 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1321 AGUINALDO   C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

5,120.56 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 1,500.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1,500.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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    1325 BONO NAVIDEÑO   C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 1,500.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 1,500.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 1,500.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

1,500.00 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

1,500.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

1,450.00 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1325 BONO NAVIDEÑO   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA. 
VILLA CHABLE. 

1,550.00 0.00     

    1341 COMPENSACIONES   C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

13,704.51 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 1,770.14 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

229.40 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

0.01 0.00     

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0033 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

40.73 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 5,120.56 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0902/2016 28,333.71 28,333.71 

  

DP/T/0903/2016 30/11/2016 1341 COMPENSACIONES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

83,051.52 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1341 COMPENSACIONES   C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 4,451.17 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1341 COMPENSACIONES   C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 24,259.38     

    1341 COMPENSACIONES   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 11,277.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1341 COMPENSACIONES   C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 1,093.74 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1341 COMPENSACIONES   C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 17,662.82     

    1341 COMPENSACIONES   C0022 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL 

0.00 17,076.26 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    1341 COMPENSACIONES   C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,632.96 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1341 COMPENSACIONES   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 4,296.57 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1341 COMPENSACIONES   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 264.62 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1341 COMPENSACIONES   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA. 
VILLA CHABLE. 

0.00 1,037.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0903/2016 83,051.52 83,051.52 

  

DP/T/0904/2016 30/11/2016 1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 14,706.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 3,807.30     

    1311 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE BASE 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 1,617.66     

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

2,345.22 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 
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    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

588.24 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

5,265.18 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

4,529.64 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

7,092.36 0.00     

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

8,054.40 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

5,265.18 0.00     

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

3,730.92 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

5,265.18 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

280.80 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

1,045.68 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

588.24 0.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    1322 
PRIMA  
VACACIONAL 

  C0033 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

38.22 0.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    1341 COMPENSACIONES   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 8,503.90 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 6,367.04     

    1521 
RIESGO DE 
TRABAJO 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 2,352.96     

    1541 DESPENSA   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 4,484.20     

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 2,250.20     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0904/2016 44,089.26 44,089.26 

  

DP/T/873/2016 30/11/2016 1595 DÍAS ADICIONALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

116.00 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

119.50 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

115.90 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

196.10 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 547.50 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/873/2016 547.50 547.50 

  

DP/T/0906/2016 30/11/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN 
DE UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
LA 
PRESIDENCIA Y 
DEL H. AYYTO 

7,936.53 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

          C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN 
DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 10,918.03 F030 

APOYO Y 
FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS 
ARTES 

          C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

822.41 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
LA 
COORDINACIÓN 
DEL DEPORTE 

2,159.09 0.00 F031 

APOYO Y 
FOMENTO AL 
DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0906/2016 10,918.03 10,918.03 
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AMPLIACIÓN LIQUIDA 

SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO, LA AMPLIACIÓN LIQUIDA DE LOS INTERESES 
GENERADOS EN EL MES DE OCTUBRE DE 2016. 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN 
REF. ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/AL/0110/2016 30/11/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0154 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO 
III 2016 

205.64 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0110/2016 205.64 

  

DP/AL/0111/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0231 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO 
IV 2016 

39.34     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0111/2016 39.34 

  

DP/AL/0112/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

95,060.41     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0112/2016 95,060.41 

  

DP/AL/0113/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0232 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 
2016 

16.98     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0113/2016 16.98 

  

DP/AL/0114/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

REMANENTE C0175 

RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 
REMANENTES 

6.48     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0114/2016 6.48 

  

DP/AL/0115/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0233 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 2016 

1.37     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0115/2016 1.37 

  

DP/AL/0116/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO 
CAPUFE 2016 

2,020.39     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0116/2016 2,020.39 

  

DP/AL/0117/2016   7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

24.87     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0117/2016 24.87 

  

 
REDUCCIONES LIQUIDAS 
SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LA REDUCCIÓN LIQUIDA DEL CONVENIO RAMO 
23, FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVA, ECONOMÍA OBTENIDA DEL 
PROYECTO I0075. PARA SU REINTEGRO. 
 

NO. OFICIO 
 

FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

REDUCCIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/RL/0019/2016 30/11/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

REFRENDO C0185 

RECURSOS DEL 
FONDO DE APOYO 
EN 
INFRAESTRUCTURA 
Y PRODUCTIVIDAD 
REFRENDO 

350,660.07 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/RL/0019/2016 350,660.07 

  

 
PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS. 
PARTICIPACIONES 2016. K042.-FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO DE LOS ENTES 
PÚBLICOS. A0072.-ADQUISICIÓN DE UNA IMPRESORA HP LASER JET PRO M402N, META 1 
EQUIPO, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $4,745.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; A0071.-ADQUISICIÓN DE UN AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, 
META 1 EQUIPO, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $7,000.00, INVERSIÓN 
FINAL $6,960.00, AHORRO POR $40.00 MODALIDAD ADMINISTRACIÓN;  A0067.-ADQUISICIÓN 
DE UNA CAMIONETA TIPO NP300, CON REDILA REFORZADA MODELO 2017, META 1  
VEHÍCULO, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $245,615.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; A0068.-ADQUISICIÓN DE FIGURA NAVIDEÑAS, META 1 LOTE, EN LA CD. 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $176,624.85, A INVERSIÓN FINAL $324,874.17, 
AMPLIACIÓN POR $148,249.32, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0076.-ADQUISICIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS VIALES, META 1 LOTE, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL 
$58,618.28, INVERSIÓN FINAL $49,126.00, AHORRO POR $9,492.28, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; E054.-MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A ESPACIOS PÚBLICOS. C0273.-
MANTENIMIENTOS A EDIFICIOS PÚBLICOS, META 1 MANTENIMIENTO, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $98,029.39, INVERSIÓN FINAL $107,024.81, AMPLIACIÓN POR 
$8,995.42, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; E019.-VIGILANCIA DE TRANSITO. C0287.-
SUMINISTRO DE SEÑALAMIENTO EN LA VIALIDADES, META 1 LOTE, EN LA CD. EMILIANO 
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ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $49,561.00, $MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016. M001.-ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO. C0077.-MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA E IMPLEMENTOS AGRÍCOLA, META 1 MANTTO. EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $177,948.40, INVERSIÓN FINAL $237,204.27, AMPLIACIÓN POR 
$59,255.87, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F003.-DESARROLLO PESQUERO. C0061.-
PRODUCCIÓN DE 310,000 CRÍAS DE MOJARRAS TILAPIAS, META 310,000 CRÍAS EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $34,143.81, INVERSIÓN FINAL $40,440.43, 
AMPLIACIÓN POR $6,296.62, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F004.-DESARROLLO 
FORESTAL. C0059.-PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, META 15,000 PLANTAS EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $42,640.92, INVERSIÓN FINAL $74,477.48, 
AMPLIACIÓN POR $31,836.56, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0060.-PRODUCCIÓN DE 
ÁRBOLES FRUTALES, META 10,000 ÁRBOLES  EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
INICIAL $42,469.59, INVERSIÓN FINAL $40,477.19, AHORRO POR $1,992.40, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0062.-PRODUCCIÓN DE PLANTAS HORTÍCOLAS, META 25,000 PLANTAS  
EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $13,186.57, INVERSIÓN FINAL 
$25,215.90, AMPLIACIÓN POR $12,029.33, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F030.-APOYO Y 
FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES. C0098.-CONCURSO DE ALTARES 2016, META 1 
ACCIÓN EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $31,200.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0057.-CONCURSOS DE BANDA DE GUERRA 2016, META 1 ACCIÓN EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $29,120.00, INVERSIÓN FINAL $4,095.00, 
AHORRO POR $25,025.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F031.-APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y RECREACIÓN. C0255.-TORNEO DE FUTBOL SOCCER CATEGORÍA VETERANO, 
META 1 ACCIÓN, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $10,000.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0256.-TORNEO DE FUTBOL RÁPIDO CATEGORÍA VETERANO, META 1 
ACCIÓN, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $8,000.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0257.-TORNEO DE FUTBOL RÁPIDO CATEGORÍA LIBRE 2016, META 1 
ACCIÓN, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $10,000.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0258.-TORNEO DE FUTBOL SOCCER DE LA VILLA CHABLE CATEGORÍA 
LIBRE, META 1 ACCIÓN, EN LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN FINAL $8,000.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; K005.-URBANIZACIÓN. I0062.-MODERNIZACIÓN DE LA GLORIETA DEL 
GENERAL EMILIANO ZAPATA, UBICADA EN EL ACCESO PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA, META 850 M2 BANQUETA Y 850 M.I. GUARNICIONES, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $433,709.00, INVERSIÓN FINAL $441,257.10, AHORRO POR 
$7,548.10, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; RAMO 33 FONDO III 2016. F015.- APOYO A LA 
VIVIENDA. C0259.-CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA, META 1090.41 M2, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA, SECCIÓN POCHOTE, 
INVERSIÓN INICIAL $311,344.46, INVERSIÓN FINAL $303,696.74, AHORRO POR $7,647.72, 
MODALIDAD CONTRATO. C0260.-CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO PARA 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 188.00 M2, EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA, SECCIÓN 
AVISPERO, INVERSIÓN INICIAL $51,271.26, INVERSIÓN FINAL $50,070.10, AHORRO POR 
$1,201.16, MODALIDAD CONTRATO. C0261.-CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO PARA 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 365.27 M2, EN LA RANCHERÍA LA ISLA, INVERSIÓN 
INICIAL $100,648.94, INVERSIÓN FINAL $98,315.64, AHORRO POR $2,333.30, MODALIDAD 
CONTRATO. K005.-URBANIZACIÓN. I0045.-CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIÓN DE CONCRETO 
FC=150/CM2 Y BANQUETAS DE CONCRETO SIMPLE FC=150 KG/CM2 DE 8 CMS. DE ESPESOR 
EN LA CALLE TOSCA ENTRE JASPE Y CALLE AGUA MARINA. COL. EL PIEDRAL, META 53.36 
M.L Y 53.36 M2, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, POR LA CANTIDAD  DE $38,952.22, INVERSIÓN 
FINAL $35,532.18, AHORRO POR $3,420.04, MODALIDAD CONTRATO; I0046.-CONSTRUCCIÓN 
DE PAVIMENTO HIDRÁULICO FC=200 KG/CM2 DE 15 CMS. EN LA CALLE TOSCA ENTRE CALLE 
AGUA MARINA. COL. PIEDRAL, META 215.96 M2, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, POR LA 
CANTIDAD DE $145,136.49, INVERSIÓN FINAL $141,224.36, AHORRO POR $3,912.13, 
MODALIDAD CONTRATO; I0047.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO FC=200 
KG/CM2 DE 15 CMS. DE ESPESOR EN LA CALLE PROLONGACIÓN TOSCA ENTRE CALLE 
AGUA MARINA Y CALLE ESMERALDA. COL. EL PIEDRAL, META 616.40 M2, EN LA CD. 
EMILIANO ZAPATA, POR LA CANTIDAD DE $390,748.01, INVERSIÓN FINAL $382,910.78, 
AHORRO POR $7,837.23, MODALIDAD CONTRATO; I0048.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO FC=200 KG/CM2 DE 15 CMS. DE ESPESOR EN LA CALLE SILICEA ENTRE CALLE 
JASPE Y CALLE AGUA MARINA. COL. EL PIEDRAL, META 271.32 M2, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, POR LA CANTIDAD  DE $176,682.45, INVERSIÓN FINAL $172,149.23, AHORRO POR 
$4,533.22, MODALIDAD CONTRATO; I0049.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
FC=200 KG/CM2. DE ESPESOR EN LA CALLE PIZARRA ENTRE CALLE JASPE Y CALLE AGUA 
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MARINA. COL. EL PIEDRAL, META 275.87 M2, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
INICIAL $179,336.52, INVERSIÓN FINAL $175,111.14, AHORRO POR $4,225.38,  MODALIDAD 
CONTRATO; K008.-INFRAESTRUCTURA CAMINERA. I0050.-PAVIMENTACIÓN DE CAMINO 
RURAL DE MEZCLA ASFÁLTICA, META 845 M.L. EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN 
FINAL $1´363,000.00,  MODALIDAD CONTRATO; RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE/ 
CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE CAMINOS Y CUOTAS. K005.-URBANIZACIÓN. I0038.- 
REPARACIÓN PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN TRAMOS AISLADO DE LAS 
CALLES AV. CARLOS A MADRAZO ENTRE CALLE ANDRÉS SHERRER Y CARRETERA FEDERAL 
VILLAHERMOSA - ESCÁRCEGA, CALLE RUPERTA VILLEGAS ENTRE CALLE JOBAL Y AV. 
CARLOS A. MADRAZO, CALLE GREGORIO CABRERA CON CALLE AURELIO CABRERA, CALLE 
GREGORIO CABRERA ENTRE CALLE LIBERTAD Y CALLE JESÚS TOBILLA, CALLE MARIO B. 
PERALTA ENTRE CALLE AV. CARLOS A. MADRAZO Y CALLE RICARDO AGUILAR, CALLE LAS 
AMÉRICA ENTRE AV. CARLOS A. MADRAZO Y CALLE MIGUEL PASCUAL EN LA VILLA CHABLE, 
EMILIANO ZAPATA, TAB. META 2600.08 M2, EN LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN INICIAL 
$1´399,791.98, INVERSIÓN FINAL $1´327,898.05, AHORRO POR $71,893.93, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN, RAMO 23.-PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (FONDO DE 
APOYO DE INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD) K040.-INFRAESTRUCTURA CAMINERA. 
I0075.- AMPLIACIÓN DE ACCESO TENOSIQUE-EMILIANO ZAPATA, TABASCO (MONUMENTO 
DIOSA DEL USUMACINTA A LA AV. MONTECRISTO) SECCIÓN DE DOS A CUATRO CARRILES A 
BASE DE CARPETA ASFÁLTICA, META 0.78 KM. EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
INICIAL $8´991,000.00, INVERSIÓN FINAL $8´640,339.93, AHORRO POR $350,660.07, 
MODALIDAD CONTRATO; PROYECTOS MODIFICADOS. RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES. E050.-SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. C0281.- ADQUISICIÓN 
DE LUMINARIAS PARA EL PROGRAMA DE DISMINUCIÓN DE EMISIONES DE GASES DE 
EFECTO INVERNADEROS POR EL CAMBIO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, METAS 331.00 LUMINARIAS, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL 
NOMBRE DEL PROYECTO QUE DEBE DE DECIR PROYECTO DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO MUNICIPAL, ASÍ TAMBIÉN SE CAMBIA LA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA RAMO 16 FORTALECIMIENTO 
AMBIENTAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. PROYECTOS CANCELADOS. 
PARTICIPACIONES 2016. K042.-FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO DE LOS ENTES 
PÚBLICOS. A0070.-ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA, META 1 
RETROEXCAVADORAS, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $800,000.000, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
SOMETIO A VOTACION ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.================================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
 

 
REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 

COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
 
C. PROFESORA MANUELA DEL PILAR RIOS LOPEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER: 
 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
QUE PRESIDO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL ARTICULO 65 FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
Y LOS ARTÍCULOS 1 ÚLTIMO PÁRRAFO, 2, 29 FRACCIÓN III, 47, 51, 52, 53 
FRACCIÓN IV, 54 FRACCIÓN III, 65 FRACCIÓN II Y 74, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR, Y LOS 
APLICABLES DEL BANDO  DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO EN VIGOR, EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 30 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016.  
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CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.-QUE UNO DE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, ES CONDUCIRSE EN EL DESEMPEÑO DE SUS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES CON ESTRICTO E IRRESTRICTO APEGO A LA LEY, 
TENIENDO COMO PREMISA SIEMPRE EL RESPETO A LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES DE TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, EN EL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, OBSERVANDO EN TODO MOMENTO LOS CRITERIOS 
CONSTITUCIONALES QUE RIGEN TODO PROCESO CONTEMPLADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEMAS RELATIVOS. 
 
SEGUNDO.-LA FEDERACION, EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
GARANTIZARÁN  EL DERECHO DE LA MUJER, PRINCIPALMENTE LAS QUE 
TRABAJAN O ESTUDIAN, INDEPENDIENTEMENTE QUE TENGA O NO 
PAREJA, A GOZAR DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL Y CUIDADO 
INFANTIL PARA SUS HIJOS INFANTES, LA POBLACIÓN OBJETIVO DE ESTE 
REGLAMENTO SON LAS MADRES, PADRES SOLOS Y TUTORES QUE 
TRABAJAN, BUSCAN EMPLEO O ESTUDIAN, INFANTES DESDE SU PRIMER 
AÑO SIEMPRE Y CUANDO SEPAN CAMINAR Y HASTA LOS TRES AÑOS DE 
EDAD, DENTRO DE LOS QUE SE COMPRENDEN EL CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL COMUNITARIO, ESTANCIAS INFANTILES, CENTROS DE CUIDADO 
INFANTIL, CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI) O CUALQUIER OTRA 
DENOMINACIÓN QUE TENGAN.  
 
TERCERO.-QUE EL REFERIDO REGLAMENTO QUE SE EXPONE TIENE POR 
OBJETO REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
GUARDERIA DEL DIF MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.  
 
CUARTO.- QUE EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1 ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 74 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL 
AYUNTAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIR LOS REGLAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS O INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, 
COORDINACIONES Y ORGANOS ADMINISRATIVOS MUNICIPALES. 
 

HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE 

 
REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 

COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
 

TÍTULO I 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento Interior, 
tienen por objeto regular la organización y funcionamiento del Centro de Atención 
Integral Comunitario del Municipio de Emiliano Zapata Tabasco (CAIC). Serán de 
observancia obligatoria para todo el personal que labore en el mismo, madres, 
padres solos y tutores de los infantes inscritos, familiares de éstos y visitantes, 
tutores legales o las personas que tengan los servicios de cuidados infantiles para 
un infante. 
 
ARTÍCULO 2.- El objeto del presente Reglamento es facilitar a las madres, padres 
solos y tutores el dar asistencia y educación integral a sus hijos dentro de un 
horario específico, proporcionándoles el aseo, la alimentación, el cuidado de la 
salud, la educación y la recreación, orientando a favorecer su formación integral y 
armónica, desde el primer año de nacido siempre y cuando sepa caminar y hasta 
los 3 años de edad. A fin de que la mujer se integre a la vida económica del 
Municipio, padre o tutor que tengan los servicios del Centro de Atención Integral 
Comunitario, para un infante. 
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Artículo 3. Las autoridades en sus ámbitos de competencia, para la vigilancia y 
aplicación del presente reglamento son:  
 

I. El  Ayuntamiento.  
II. El Presidente Municipal.  

III. DIF Municipal. 
IV. La Dirección de Finanzas.  
V. La Secretaría del Ayuntamiento. 

VI. La Dirección de Asuntos Jurídicos.  
VII. La Coordinación de Centro de Atención Integral Comunitario. 

VIII. La Unidad de Protección Civil. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Reglamento Interior, se entenderá por: 
 

I. CAIC. -Centro de Atención Integral Comunitario. 
II. DIF. - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco. 
III. Ley. - Ley Estatal de Centros de Educación Inicial y Cuidado Infantil. 
IV. Infante. - Niña o niño de 1 año siempre y cuando sepa caminar a 3 años 

de edad que haya sido admitido para ingresar a la CAIC de este 
municipio, habiendo cumplido con todos los requisitos de ingreso que se 
establecen en este Reglamento Interior. 

V. Personal. - Los trabajadores de todas las áreas de la CAIC del municipio 
de Emiliano Zapata. 

VI. Procuraduría. - Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del 
Sistema DIF del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

VII. Reglamento. - El presente Reglamento. 
VIII. Coordinadora.-Responsable del Centro de Atención Integral 

Comunitario. 
IX. CURP.- Clave única de registro de la población. 

 

ARTÍCULO 5.- El CAIC, tiene como finalidad proporcionar protección y cuidado a 
infantes a través de acciones educativas; de fomento a la salud; nutrición; 
esparcimiento y juego; apoyo psicológico y estimulación temprana que permitan su 
desarrollo integral, en apoyo a madres trabajadoras, jefas de familia y estudiantes, 
mujeres con hijos a su cargo que no tengan acceso a Centros de Atención Infantil 
de Seguridad Social y/o de carácter privado,  que acrediten fehacientemente tener 
la custodia o guarda de los menores cualquiera que sea su Estado Civil. Quedando 
excluidas las personas que laboren en servicios vespertinos y horarios 
discontinuos. 
 
En función de la capacidad de atención, las madres, padres solos o tutores, que 
están a cargo del cuidado de sus hijos, podrán ser también beneficiarios del CAIC. 
 

ARTÍCULO 6.- Para cumplir con sus objetivos el CAIC contará con los siguientes 
servicios: 
 

A).-  PSICOLOGIA 
B).-  ENFERMERIA 
C).-  PEDAGOGIA 
D).-  ALIMENTACION 

E).-  PLATICAS A LOS PADRES DE FAMILIA 

 

ARTÍCULO 7.- En todo caso, los servicios de cuidado infantil también incluirán el 
aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la recreación, en los 
términos que establece Ley Estatal de Centros de Educación Inicial y Cuidado 
Infantil del Estado de Tabasco, además de los reglamentos que de ella deriven. 
 

ARTÍCULO 8.- Para la prestación de los servicios del CAIC, las madres, padres o 
tutores legales de los infantes deberán inscribir personalmente a sus hijos 
conforme a la normatividad administrativa establecida en el presente reglamento. 
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ARTÍCULO 9.- Queda estrictamente prohibido cualquier tipo de correctivo físico a 
los infantes por parte del personal, dentro y fuera de la CAIC. 
 
ARTÍCULO 10.- Los servicios que proporciona el CAIC estarán siempre orientados 
hacia la búsqueda del interés del infante, como lo establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre los derechos de los Niños y 
Niñas, y demás ordenamientos legales aplicables, incluyendo los Tratados 
Internacionales en la materia. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CAIC 

 
ARTÍCULO 11.- Para su funcionamiento el CAIC y para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley Estatal de Centros de Educación Inicial y 
Cuidado Infantil, necesitará el aviso de funcionamiento, incluso los establecimientos 
que sólo presten servicio de cuidados infantiles, debiendo contar de acuerdo a la 
edad de los infantes, como mínimo lo siguiente:  
 
I.- Espacios, áreas, instalaciones e infraestructura especial para la edad de los 
infantes, acordes a cada tipo de establecimiento (estancias infantiles, Centro de 
Atención Integral Comunitarios, CENDIS, o cualquier otra denominación) así como 
áreas e implementos de aseo, cocina, servicios médicos y primeros auxilios;  
 
II.- Mobiliario y juguetes cuyo diseño no implique riesgo para la integridad física y 
mental del menor;  
 
III.- Materiales didácticos y pedagógicos de acuerdo a los parámetros educativos 
referidos en la Ley Estatal de Educación;  
 
IV.- Personal capacitado, adiestrado y certificado especialmente para prestar el 
servicio de educación inicial, así como de cuidados infantiles, el que deberá contar 
con el estado físico y mental adecuado para el manejo de infantes; y  
 
V.- Acreditar fehacientemente tanto el personal, o representantes legales de los 
CEICI, no contar con antecedentes penales ni procesales por la comisión de algún 
delito en cualquier modalidad, en los que se haya inferido algún daño o perjuicio a 
un infante o menor, sea físico, psicológico, o sexual, por abuso, explotación, 
maltrato, descuido o trato negligente. 
 

CAPITULO TERCERO 
PROTECCIÓN CIVIL 

 

ARTÍCULO 12.-El Ayuntamiento a través de su Unidad de Protección Civil realizará 
en el CAIC, la inspección y vigilancia de las medidas de seguridad, para que el 
establecimiento cuente con los dispositivos necesarios, el cual deberá contemplar 
forzosamente los simulacros de evacuación, como lo indica el artículo 16 de la Ley. 
 

TITULO SEGUNDO 
CONDUCTA, ATENCIÓN Y RESPETO 

 
ARTÍCULO 13.-La entrega por los padres de los menores y la recepción por parte 
del personal del CAIC, se sujetarán al siguiente horario: 
 
La hora de entrada será de 7:30 A.M. a 8:00 A.M., después de este horario no 
serán admitidos. 
La hora de salida será de 2:30 P.M. a 3:00 P.M, teniendo 15 minutos de tolerancia, 
de lo contrario serán suspendidos los menores definitivamente en caso de que los 
padres no acudan por sus hijos en el horario establecido, una vez que reincidan por 
más de tres ocasiones en un mismo mes. 
 



 

30 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

ARTÍCULO 14.-El acceso de los menores al CAIC, se realizará una vez que el 
personal encargado de recibirlo verifique: 
 

A).-  Que se encuentren sanos y aseados. 
B).-  Cuenten con los artículos de uso personal, material didáctico previamente 

indicados por la Coordinadora del CAIC. 
C).-  No llevar alimentos, juguetes, artículos de valor (medallas, pulseras, etc.) 

o cualquier otro objeto que pudiera ser nocivo para la seguridad o salud 
de los menores. 

D).-  La ropa y los accesorios deberán marcarse claramente con el nombre del 
infante, el CAIC no se hará responsable del extravío del equipo no 
marcado, ni de objetos o prendas que no sean los que se incluyan en la 
lista correspondiente. 

 
ARTÍCULO 15.- Las madres, padres solos y tutores deberán abstenerse de llevar 
al infante cuando presente síntomas de cualquier enfermedad, asimismo deberán 
recoger inmediatamente a sus hijos cuando se les comunique que estos han 
enfermado o sufrido un accidente de no ser así se suspenderá definitivamente el 
servicio al infante. 
 
ARTÍCULO 16.- En caso de ser necesario administrar medicamento al menor, 
durante su permanencia en el CAIC que no implique inyecciones o vacunas, las 
madres, padres solos y tutores deberán proporcionar al personal de recepción lo 
siguiente: 
 

A).-  Original de la receta médica expedida para el efecto, la cual deberá 
contener el nombre, número de cédula profesional y firma del médico 
responsable. 

B).-  En los medicamentos deberá anotarse claramente y en lugar visible el 
nombre del menor, sección, dosis y horario de administración. 

C).-  El personal encargado de recibir al menor por parte del CAIC será 
responsable de verificar que los datos señalados consten tanto en la 
receta médica como en los medicamentos. 

 
Con el objeto de que las acciones relacionadas con el cuidado, alimentación, 
educación y recreación del menor orientado a una formación integral y armónica 
pueda realizarse en condiciones favorables de salud, en el momento de la 
recepción del menor se le examinará diariamente por el médico o la enfermera en 
el filtro del CAIC para decidir sobre su ingreso en la sección correspondiente, la 
misma situación se realizará al momento de su salida. 
 
ARTÍCULO 17.-Cuando el infante presente evidencia de maltrato físico o 
emocional al llegar al CAIC la madre, padre solo y tutor deberán proporcionar la 
información que solicite el médico o él especializado sobre las causas de tal 
situación independiente de que el infante sea recibido o no. El médico u 
especialista deberá realizar un reporte que el padre de familia recibirá y firmará 
independientemente de dar aviso al Coordinador del DIF Municipal que canalizará 
a las autoridades correspondientes. 
  
ARTÍCULO 18.-Las madres de los infantes que aún sean lactantes, tendrán acceso 
a la sección de lactantes para amamantar a su hijo en dos períodos de 30 minutos 
cada uno para tal efecto se guardarán los cuidados necesarios que fije el personal 
del CAIC. 
 
ARTÍCULO 19.-La entrega del infante por parte del personal del CAIC, se hará 
exclusivamente de acuerdo con los registros que se lleven, previa identificación de 
la madre, padre solo o tutor. 
  
ARTÍCULO 20.-Si dentro de los 60 minutos siguientes al cierre del CAIC, conforme 
al horario establecido, no acude la madre o el padre a recoger al menor, la 
Coordinadora del CAIC procederá ante dos testigos a elaborar su informe o acta 
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notificando a la Procuraduría de la Defensa del Menor, a efecto de que sea llevado 
a su domicilio particular con el cobro del costo correspondiente y suspensión 
definitiva del infante cuando dicho suceso sea en forma reiterativa por más de tres 
ocasiones. 

CAPÍTULO PRIMERO 
OBLIGACIONES DE LAS MADRES, PADRES SOLOS Y TUTORES 

 
ARTÍCULO 21.-Las madres, padres solos y tutores deberán cumplir las cuotas de 
recuperación fijadas por la Dirección de Finanzas, estas deberán ser cubiertas en 
los primeros cinco días de cada mes, en las cajas recaudadoras de la Dirección de 
Finanzas, de no ser así, se suspenderá al infante hasta que quede cubierta dicha 
cuota. Quedan exentos los menores de escasos recursos que presenten algún 
grado de desnutrición o situación de riesgo previa solicitud dirigida al Presidente 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 22.-Las madres, padres y tutores deberán informar al CAIC de su 
cambio de domicilio o número telefónico, así como de cualquier variación de su 
situación laboral. 
 
ARTÍCULO 23.-Las madres, padres y tutores respetarán las recomendaciones que 
dicte la Coordinadora y el personal especializado del CAIC y deberán asistir a las 
juntas, pláticas de orientación familiar, conferencias, desfiles etc., a que se les 
convoque o cuando así lo solicite el Coordinador del DIF Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.-Podrá autorizarse a dos personas para recoger al menor, en este 
caso, deberán registrarse, en la Coordinación del CAIC e incluir una fotografía en la 
credencial del infante, que al efecto se expida, (deberán proporcionar tres 
fotografías recientes tamaño infantil del menor, de la madre, del padre o tutor 
autorizado para recoger al menor). 
 

ARTÍCULO 25.-Los padres deberán abstenerse de interferir en las actividades 
educativas y del cuidado del infante mientras este se encuentre a cargo del CAIC. 
 
ARTÍCULO 26.-No deberán de dar indicaciones al personal sobre los cuidados que 
deben proporcionarse al infante. El personal del CAIC estará especialmente 
capacitado especialmente para ello, salvo cuando algún caso en especial así lo 
amerite. 
 
ARTÍCULO 27.-Las sugerencias y quejas deberán hacerse directamente ante el 
Coordinador del DIF Municipal de preferencia o en la Coordinación de CAIC.  
 
ARTÍCULO 28.-No ser irrespetuosos ni maltratar a nadie que pertenezca al 
personal del CAIC. 
 
ARTÍCULO 29.-El cumplimiento de este reglamento, dará lugar a la aplicación de 
las siguientes medidas de apremio: 
 

A).-  Amonestación verbal. 
B).-  Suspensión temporal del servicio del CAIC, hasta por ocho días. 
C).-  Suspensión definitivamente del servicio del CAIC. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA O TEMPORAL 
 
ARTÍCULO 30.- Serán causas de suspensión definitiva las siguientes: 
 

A).-  El no llegar aseado diario tanto de los padres como del infante. 
B).-  No llevar consigo las prendas y objetos que se requieran. 
C).-  No cubrir oportunamente las cuotas de recuperación. 
D).-  Cuando el menor presente algún padecimiento de tipo irreversible e 

incapacitante que requiera manejo y técnicas especializadas. 
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E).-  No recoger oportunamente a sus hijos en las horas señaladas por más de 
tres ocasiones en un periodo de un mes. 

F).-  Que se maltrate al personal del CAIC. 
G).-  No dar cumplimiento al programa de vacunación del infante. 
H).-  Alteraciones severas de conducta del infante, que cause daño a los 

demás infantes. 
 
ARTÍCULO 31.- Son causas de suspensión temporal las siguientes: 
 

A).-  La detección en los infantes de alguna enfermedad transmisible o crónica, 
así como de cualquier padecimiento físico o mental que ponga en peligro 
su integridad o la de los infantes con los que conviva. 

B).-  Llegar a recoger al menor en estado de ebriedad o mediante el influjo de 
drogas, enervantes o de cualquier otro tóxico. 

C).-  No acudir a las entrevistas, pláticas o juntas que convoque el CAIC o el 
Coordinador del DIF Municipal. 

D).-  Enfermedad transmisible, ya sea infecciosa o parasitaria. 
 

ARTÍCULO 32.-Cuando la madre, padre solo o tutor goce de un periodo vacacional 
o permiso temporal, no se admitirá al menor. 
 
ARTÍCULO 33.-La suspensión indefinida será valorada y razonada por la Dirección 
de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 
 
ARTÍCULO 34.-En caso de suspensión del servicio se notificará personalmente por 
escrito al beneficiario del servicio especificando si la suspensión es temporal o 
indefinida y las causas que la originen. En caso de suspensión por faltas se 
comunicará con copia al Coordinador del DIF Municipal. 
 
ARTÍCULO 35.-Se comunicará por la Coordinadora del CAIC, la suspensión 
definitiva por escrito con copia al Coordinador del DIF, de un infante a las madres, 
padres o tutores, por causas administrativas cuando: 
 

A).-  La madre del infante cause baja en su trabajo. 
B).-  Que en el mismo periodo escolar sea reincidente al incurrir en 

incumplimiento, de habérsele aplicado las suspensiones temporales. 
C).-  Se tenga conocimiento de que habiendo falsedad en la documentación 

proporcionada al CAIC para que se brinde servicio a un infante y a la 
persona que haya obtenido la inscripción no demuestre lo contrario, 
previo aviso a las autoridades correspondientes. 

 
ARTÍCULO 36.-Toda amonestación o aviso de suspensión deberá estar 
debidamente fundado y motivado en el aviso de la suspensión, se precisará la 
fecha a partir de la cual dejará de ser recibido el infante. 
 
ARTÍCULO 37.- Si se presentará la posibilidad o existencia de un brote epidémico 
de gravedad entre los infantes, justificadamente se podrá suspender el servicio a 
los infantes por el CAIC o cuando se requiera realizar obras materiales que impidan 
el funcionamiento adecuado del CAIC, que pudieran poner en peligro la vida o 
seguridad de los infantes o personal que ahí labora. 
 
Cuando se presenten situaciones que impidan la prestación de los servicios por 
razones laborables. Falta de seguridad del local o alguna obra que imposibilite las 
actividades en condiciones de seguridad y normalidad, se buscará ubicarse a los 
infantes en otra unidad o edificio mientras se regularice la situación. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DERECHOS DE LOS INFANTES 

 
ARTÍCULO 38.- De conformidad con la edad de los infantes, los servicios del 
CAIC, se clasifican en las siguientes etapas: 
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A).-  Lactantes: de 1 a 2 años. 
B).-  Maternales: de 2 años a 3 años. 
C).-  Ante casos excepcionales de imperiosa necesidad se podrá ser flexible 

para que el menor que ya haya cumplido los tres años de edad, pueda 
continuar con el servicio de CAIC hasta que concluya su período de 
atención hasta el mes de julio del ciclo vigente. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

INSCRIPCIÓN DE LOS INFANTES 
 
ARTÍCULO 39.- En el CAIC se está supeditado a la capacidad del mismo para 
atender la demanda de tales servicios hagan las madres, padres solos o tutores. 
 
ARTÍCULO 40.- Los infantes disfrutarán del servicio del CAIC en el horario 
establecido de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 41.- La inscripción e ingreso del menor al CAIC se ajustará a la 
condición socioeconómica y la capacidad del lugar con que cuenta el Centro. 
 
ARTÍCULO 42.-  Requisitos de Inscripción que deberán presentar las madres, 
padres solos o tutor del infante: 
 

A).-  DEL INFANTE: Copia del acta de nacimiento, copia de la cartilla nacional 
de vacunación, copia de la CURP y certificado médico con tipo de sangre. 

B).-  DE LA MADRE, PADRE SOLO O TUTOR: Copia de la credencial de 
elector, copia del Comprobante de domicilio, copia del comprobante de 
trabajo, copia del comprobante de Ingresos y copia de la credencial de 
elector de la persona encargada en recoger al infante. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, dejando sin efectos cualquier otro 
que hubiere sido publicado con anterioridad o que contravenga lo establecido en el 
presente Reglamento. 
 
EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIO A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCION DE ATENCIÓN CIUDADANA. MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
CIUDADANA. 

  
ELABORÓ 

 
 

LIC. JUANA CRISTHEL JIMENEZ VEGA 
DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUDADANA  

APROBÓ 
 
 

L.C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 
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PRESENTACIÓN 

 
El Manual de Procedimientos de la Dirección de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, es el documento oficial que describe los 
objetivos, marco legal y los procedimientos sustantivos que dan sustento a su labor 
institucional. En cada procedimiento se define el objetivo y el alcance, así como las 
políticas y normas que regulan su realización y se describen las actividades que se 
involucran, mismas que se presentan también en los diagramas de flujo 
correspondientes. La finalidad de este manual es proporcionar información 
ordenada y sistemática que permita conocer la manera en que se desarrollan las 
principales funciones encomendadas a esta Dirección  para el logro de sus 
objetivos. Los procedimientos descritos corresponden a las funciones sustantivas 
de la Dirección de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 
 

OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar la calidad de los ciudadanos y fortalecer la participación de las familias, a 
través de las gestiones que se realizan ante otras instancias se logre dar respuesta 
y soluciones positivas, así como brindar información sobre los servicios y trámites 
que presta la Direccion de Atención  Ciudadana, a la comunidad en general, todo 
esto en apoyo al cumplimiento de la misión del Ayuntamiento. 
 

Así mismo Orientar e informar, así como recibir y gestionar las solicitudes que 
presente la ciudadanía a través de la línea telefónica de la Dirección de Atención 
Ciudadana, observando en su actuación criterios de simplificación, agilidad, 
precisión y facilidad de acceso, así como principios de igualdad, legalidad, 
transparencia e imparcialidad. 
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DESARROLLO  
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DIAGRAMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  
 
 
 

 
 

FORMATO  
 
 

FECHA:1______________________                HORA:1___________ 

NOMBRE:2_______________________________________________ 

DOMICILIO:2______________________________________________ 

CELULAR:3_____________________    TEL. CASA:3_____________ 

CARGO U OCUPACION:4____________________________________ 

CORREO:________________________________________________ 

ASUNTO:5________________________________________________
_________________________________________________________ 

OBSERVACIÓN:___________________________________________
_________________________________________________________ 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
  

1. La hoja de registro deberá llevar fecha y hora exacta. 
2. Datos personales tal y cual están en credencial de elector. 
3. Número telefónico (celular o casa) 
4. Ocupación del ciudadano 

5. Y el asunto específicamente que va a tratar con la Directora.  
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DESARROLLO 

 

 
 
DIAGRAMA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD O PETICIÓN. 
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FORMATO  
 

1.-______________ 

2.-____________________ 

3.-____________________ 

P R E S E N T E  
4._________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
_______________________ 

___________________________________________ 

___________________________________________ 

__________________ 

5.- _________________ 

6.- _______________________ 

7.- _____________________________________ 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

1. La solicitud debe traer fecha de elaboración. 
2. Nombre de la persona a quien dirige la solicitud. 
3. Cargo de la persona a quien dirige la solicitud  
4. En este punto el ciudadano explica de una manera detallada lo que solicita 

o en su caso alguna queja que presente.  
5. Firma y nombre del ciudadano (solicitante) 
6. Lugar de residencia del ciudadano (solicitante) 
7. Requisito: Anexar credencial de elector del solicitante  
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DESARROLLO 
 

 
 
 

DIAGRAMA DE RECEPCION DE RESPUESTA DE LAS DIRECCIONES  
 
 
 
 

 
 

SI  NO 
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FORMATO  
 

1.-____________________ 
2.-_________________ 
3.-_________________ 
P R E S E N T E  
4._________________________________________________________________
__________________________________________________________________
_______________________________________ 
___________________________________________ 
___________________________________________ 

__________________ 
5.- ______________________ 
6.- ______________________ 

 
Instructivo de llenado. 

 
1. La solicitud debe traer fecha de elaboración. 
2. Nombre de la persona a quien dirige la solicitud, en este caso directora de atención 

ciudadana. 
3. Cargo de la persona a quien dirige la solicitud. 
4. En este punto el director al que se le envió la solicitud del ciudadano deberá contestar si esta 

en sus posibilidades atender la petición solicitada, de acuerdo al presupuesto autorizado por 
parte de la C. presidenta municipal. 

5. Firma y nombre del director  
6. Dirección que tiene a su cargo. 
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DESARROLLO 

 
 

 
 
 

DIAGRAMA DE RESPUESTA AL SOLICITANTE  
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FORMATO ACTA DE DONACIÓN 

SIENDO LAS 1_____HORAS, DEL DIA 2_____ DEL MES DE 3______ DEL AÑO 4_________ 

REUNIDOS EN 5______________________________________________________________ 

ACTO EN EL QUE INTERVIENE EL C. 6___________________________________________ 

COMO TITULAR DE 7__________________________________________________________ 

ASI COMO EL O LA C. 8________________________________________________________ 

ORIGINARIO DE:9_____________________________________________________________ 

CON LA DONACIÓN DE:10_____________________________________________________ 

EL CUAL SE UTILIZARA EN:11__________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

CUMPLIENDO ASI CON UNO DE LOS OBJETIVOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

NO TENIENDO MAS QUE AGREGAR, FIRMAN ALCANCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.  

                  AUTORIZÓ  
        PRESIDENTA MUNICIPAL                                POR LA COMUNIDAD O BENEFICIARIO 
                                12                                                                                  13            
______________________________________           C.__________________________________ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ELABORÓ 
 
 

LIC. JUANA CRISTHEL JIMENEZ VEGA 
DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUDADANA  

APROBÓ 
 
 

L.C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 
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INTRODUCCIÓN 

 
El propósito del manual de organización es proporcionar  información, en forma 
precisa y clara, acerca de los procedimientos que se realizan en la Dirección de 
Atención Ciudadana y así otorgar a los ciudadanos una herramienta que permita 
una mejor manera de comunicación y transmisión oportuna de información.  
 

La Direccion de Atención Ciudadana, es el vinculo del Ayuntamiento con la 
Ciudadanía. En esta Dirección nos encargamos de analizar y darle solución 
inmediata a las solicitudes que la ciudadanía plantea y del mismo modo darle 
seguimiento con la dependencia encargada. 
 

También se hacen gestorías con diferentes dependencias ajenas al ayuntamiento y 
el otorgamiento de apoyos a personas vulnerables mediante un estudio 
socioeconómico. 
 

 El punto fundamental de este manual es presentar en forma organizada y 
secuencial los pasos a seguir en cada uno de los procedimientos de esta dirección. 
Esta Dirección funge como el enlace directo con la ciudadanía como si fuese la 
oficina de la C. Presidente Municipal, ya que recibe la información y los elementos 
para identificar las necesidades y demandas de los ciudadanos, para brindar de 
una manera profesional  orientación, asesoría y coordinación. 
 
 

MARCO JURIDICO - ADMINISTRATIVO 

 
La Dirección de Atención Ciudadana, se encuentra sustentada en el siguiente 
marco jurídico.  
 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, última reforma 29 de 
Enero de 2016, Diario Oficial de la Federación.  
  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, última reforma 03 de 
Octubre 2016, Periódico Oficial del Estado.  
Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, última reforma 27 de julio 
2016, Periódico Oficial del Estado. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos (Estado de Tabasco), última 
reforma 31 de Diciembre 2015, Periódico Oficial del Estado. 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, última reforma 04 de Julio 
2009, Periódico Oficial del Estado. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
última reforma 31 de Diciembre 2015, Periódico Oficial del Estado. 
 
 

OBJETIVO GENERAL  
 
Brindar atención a la ciudadanía en general en un marco de respeto y tolerancia en 
los asuntos de recepción, trámite y gestión a sus peticiones, como una herramienta 
necesaria con la que el ciudadano cuenta, para dar una respuesta real, correcta y 
completa a sus peticiones.  
 

MISIÓN 

Poner a disposición de la ciudadanía un medio que le permita participar de manera 
directa, organizada, individual o colectiva, en el control de la gestión pública, en la 
prevención e investigación de actos que atenten contra la ética pública y la moral 
administrativa, en la promoción de la educación como proceso creador de la 
ciudadanía, así como para proporcionar orientación e información oportuna, a quien 
lo solicite. 
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Brindar atención con responsabilidad y sentido humano a la ciudadanía que, al 
amparo de sus derechos constitucionales de petición, audiencia y manifestación 
recurren al Ayuntamiento para ser atendidos por la Dirección de Atención 
Ciudadana en la solución de sus planteamientos; ofreciéndoles apoyo en la 
búsqueda constante de alternativas que respondan satisfactoriamente a sus 
necesidades en las últimas gestiones sociales para beneficio de la población. 

 

VISIÓN 

 
Constituirse en un medio eficaz de participación ciudadana, que permita fomentar 
la transparencia y el control social, así como promover los principios y valores que 
deben guiar la conducta de los servidores públicos y de los ciudadanos. 
Así como también aspira contar con una mejor organización la cual se refiere en la 
atención que la sociedad requiere, para que de manera pronta, expedita y 
profesional otorgue respuestas con un alto sentido humano. 

 
 

 

 
La Dirección de Atención Ciudadana se encuentra integrada:  
 
 

 Un director  

 4 auxiliares   
 

ORGANIGRAMA GENERAL 
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 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 DESCRIPCION ESPECIFICA DE FUNCIONES  

DIRECTORA  

Las atribuciones específicas de la Dirección de Atención Ciudadana lo 
establece el Artículo 94 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, Y son:  

 I. Proponer al  presidente  municipal, la  convocatoria  de participación  ciudadana 
para  la  integración  de organizaciones sociales y ciudadanas en colonias, 
fraccionamientos, poblados, villas y rancherías, participando en la integración de 
los mismos; 

II. Organizar y conducir la demanda y gestión social que emane de las 
organizaciones de participación social y ciudadana; 

III. Promover y fomentar la participación social y ciudadana;   

IV. Encauzar, informar y conducir las demandas y gestiones ciudadanas;  

V. Proponer al Cabildo las normas internas y reglamentos para el buen 
funcionamiento de los consejos, juntas y demás organizaciones; y  

VI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 
que le encomiende directamente el  Ayuntamiento o el presidente municipal.   

 

 
DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE FUNCIONES  
 
 
AUXILIARES 

• Atender con amabilidad, profesionalismo y sentido humano a la ciudadanía 
que acude ante la Dirección de Atención Ciudadana. 

• Recepcionar, revisar y controlar la correspondencia oficial. 
• Atender las llamadas telefónicas. 
• Elaborar requisiciones, actas de entrega, recibos y hojas de envió de los 

apoyos en especies y económicos que autoriza la presidente.  
• Mantener actualizada y ordenada la agenda de la Directora de Atención 

Ciudadana. 
• Mantener actualizados directorios, archivos y documentos propios de 

atención publico. 
•    Apoya al envío y distribución de las diversas demandas de la ciudadanía. 
•    Colaborar en la realización de las visitas domiciliarias para los estudios     

socioeconómicos que así se requieran. 
•    Apoyar en la distribución de correspondencia y documentos oficiales. 
•   Enviar las respuestas por escrito de los resultados de las peticiones y 

demandas de cada ciudadano. 
•   Estar pendientes de los pagos de PROSPERA y de 70 y mas. 
• Acompañar a la Directora de Atencion Ciudadana a los recorridos por 

comunidades en la verificación de Casa Amiga. 
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I.- PRESENTACIÓN 

El presente documento es una herramienta eficaz donde se plasma una 

descripción precisa del seguimiento de cómo deben ser realizadas las actividades 

administrativas dentro de la Dirección de Fomento Económico y Turismo del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco; siendo una fuente permanente de consulta 

para el cumplimiento correcto de cada actividad realizada por esta Dirección. Dentro 

este documento se da a conocer de manera amplia cada actividad, así mismo se 

especifica cada paso a seguir, las direcciones involucradas, etc.; en cada uno de los 

procedimientos, así como las herramientas necesarias y obligatorias para cada 

actividad. 

IV.1 Objetivo   5 
IV.2 Alcancé   5 
IV.3 Referencias                 5 
IV.4 Responsabilidades                5 
IV.5Definiciones                 5 
IV.6Resultados                 6 
IV.7 Interacción con otros  
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IV.8Políticas   6 
IV.9Desarrollo   7 
IV.10Diagramación    8 
IV.11Formato e instructivo  
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II.- OBJETIVO GENERAL 

Crear un documento que sirva como guía en la realización de cada actividad 

dentro de la Dirección de Fomento Económico y Turismo. Se pretende dar a conocer la 

descripción de las actividades especificando las responsabilidades de cada departamento 

y para su realización, organizar las actividades en base a una secuencia y flujo para evitar 

omisión de procedimientos y acciones,  determinar en tiempo y forma  el desarrollo de 

cada actividad, así como fomentar la actividad económica a través de proyectos federales 

y estatales para el  apoyo a las empresas en sus distintos niveles. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 Gestión de trámites para créditos Estatales y Federales. 

 Fomento al Empleo. 

 Elaboración de requisiciones. 

 
 

IV.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: GESTION DE TRÁMITES PARA 
CREDITOS ESTATALES Y FEDERALES 

 
IV.1 OBJETIVO.- Impulsar los proyectos productivos, para disminuir el rezago 

económico del municipio. 

IV.2 ALCANCE.- Director: Brinda todas las facilidades para el traslado del 
personal.  
Jefe y Auxiliar del área de Planeación y seguimiento de Proyectos: Brinda asesoría 
técnica a las comunidades y colonias de  la cabecera municipal, para dar a 
conocer y proceder a la elaboración, inscripción y continuidad de los proyectos 
productivos a desarrollar. 
 
IV.3 REFERENCIAS.-  

• Reglas de operación de los programas. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
 
IV.4 RESPONSABILIDADES.- Dar a conocer a la población los programas de 

apoyo con los que se puede tener acceso mediante la elaboración, gestión y 

seguimiento de dichos proyectos  por medio de la Dirección de Fomento 

Económico y Turismo. 

IV.5 DEFINICIONES.-   
 
Avalúo: verificar el precio de un predio, casa o inmueble. 
Cotización: comparar los precios de los productos con diferentes comercios. 
Croquis: Especificar mediante un dibujo la ubicación de una casa o terreno. 
 
IV.6 RESULTADOS.- Inscribir en las diferentes Dependencias Estatales y Federales los 

proyectos ya verificados por los asesores técnicos para aprobación final. 

 

IV.7 INTERACCION.- Con los diferentes programas que Gobierno Federal y/o Estatal 

manejen. 

 

IV.8 POLITICAS.- 

La Gestión de Tramites para créditos estatales y federales a través de la Dirección de 

Fomento Económico y Turismo se basa como política interna, este procedimiento está 

basado en el artículo 83, fracción I, III, IV, V Y VII de la Ley Orgánica Municipal de los 

Municipios del Estado de Tabasco.   
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V.10 DIAGRAMACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

IV. 9 DESARROLLO 

NUM UNIDAD 

 

ACTIVIDAD 

 

 

 

1 

 

Depto. Planeación y 

seguimiento de 

proyectos 

Recibe y analiza la documentación 

proporcionada por el solicitante. 

 2 

 

Depto. Planeación y 

seguimiento de 

proyectos. 

Se realiza una supervisión de la 

empresa y/o solicitante. 

 3 Depto. Planeación y 

seguimiento de 

proyectos. 

Se envía la documentación vía 

magnética o presencial a la 

dependencia correspondiente. 

 4 Dependencia Federal 

u Estatal 

 

La Dependencia analiza, 

autoriza y notifica a los enlaces 

de la dirección. 

 5 Depto. Planeación y 

seguimiento de 

proyectos 

Se mantiene contacto con la 

dependencia y el solicitante 

hasta haber cumplido con lo 

solicitado. 

  FIN 

INIC

IO

Se recibe al 

solicitante  

Se mantiene 

contacto con la 

dependencia 

para saber el 

estatus del 

proyecto, hasta 

En caso de no cumplir 

con algún requisito se 

promueve mediante 

otro programa., hasta 

conseguir el apoyo que 

el empresario o 

Se le informa 

sobre las 

condiciones y 

Se realiza un 

análisis del 

motivo por el 

que el solicitante 
• Dependiend

o el tipo de 

programa al 

que se esté 

ingresado se 

realizan 

visitas de 

Se revisa la 

documentación y se 

hace entrega a la 

dependencia 

correspondiente, ya 

sea vía magnética o 

¿Proce

de? 

SI NO

O

• Credencial 

de elector 

(ampliada 

al 200%) 

• CURP 

(ampliada 

al 200%) 

• Cotización 

de equipos 

FIN 

 

Se anexa a la base 

de datos de la 

Dirección para 

realizar un análisis 

del programa que 

DF

ET/
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IV.11 FORMATO E INSTRUCTIVO DE LLENADO 

BASE DE DATOS  

El formato está integrado por 8 espacios que se rellenaran con información brindada por el 

solicitante, para que conforme a las necesidades expuestas y anexadas en dicho formato se 

dé una respuesta de cuál es el apoyo que más le convenga al beneficiado.   

 
 
 

1.- NOMBRE DEL SOLICITANTE.- En este espacio se colocara el nombre de la persona 

quien representara el proyecto en el programa de apoyo solicitado.  

 

2.- NEGOCIO.- Aquí se colocara el nombre representativo del negocio que solicita el 

apoyo. 

 

3.- GIRO.- Dentro de este espacio se describirá el tipo de negocio por el cual se solicitara el 

apoyo, micro-empresa, pequeña o mediana empresa. 

 

4.- TIPO DE NEGOCIO.- En esta sección se describirá el tipo de negocio o servicio que 

presta la empresa. 

 

5.- TELEFONO.- Se colocará un número telefónico donde se pueda mantener contacto con 

el representante o los integrantes de la empresa para mantenerles informados acerca del 

seguimiento del apoyo solicitado. 

 

6.- DOMICILIO.- En este espacio se colocara la dirección específica donde se encuentra 

ubicado el negocio, incluyendo calles colindantes y referencias. 

 

7.- REQUIRIMIENTO.- Dentro de este espacio se especificara el programa por el que el 

solicitante se haya acercado a la dirección, el que se haya solicitado. 

 

8.- DIAGNOSTICO.- En este espacio se colocara el resultado según el análisis realizado 

por parte de los encargados del área, para realizar el trámite para el programa que mejor le 

convenga según la información proporcionada y las visitas realizadas. 

 

V.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
FOMENTO AL EMPLEO 

 
V.1 OBJETIVO.- Colaborar con los representantes de las diferentes empresas establecidas 

en el municipio para que a través de esta área se dé  a conocer las ofertas laborales que cada 

una posee, creando así una bolsa de trabajo, así como  

DFET/01 

1 

2 3 4 5 6 7 8 
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V.2 ALCANCE.- A las personas que tengan solicitud y/o Curriculum vitae para canalizar a 

cada una de las empresas, según su experiencia laboral y aptitudes cubran los perfiles para 

ocupar las vacantes. 

V.3 REFERENCIAS.- 

• Ley Federal del Trabajo  

• Reglamento del Servicio Estatal de Empleo.  

 

V.4 RESPONSABILIDADES.- Depto. De Fomento al Empleo (Jefe y Auxiliar). El área se 

enfoca en la vinculación entre sector privado y población en busca en busca de trabajo, así 

como el reclutamiento para cursos de Autoempleo y Empleo temporal en coordinación con 

el Servicio Estatal de Empleo.  

V.5 DEFINICIONES.-  

Curriculum vitae: Datos personales más importantes, además un cronograma de estudios y 

cursos tomados a lo largo de su preparación y la experiencia laboral.  

Solicitud de empleo: Formato con todos los datos persónales más importantes. 

 
V.6 RESULTADOS.- Crear un vínculo entre sector privado y población. Atrayendo a las 

empresas justo el candidato que cumpla con el potencial requerido por la misma. Así mismo 

generar en la población una posibilidad de trabajo o autoempleo, creando un ingreso estable 

en su economía. 

V.7 INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS.-  No aplica. 

V.8 POLITICAS.- Como política interna, este procedimiento está basado en el artículo 83, 

fracción III, IV, VII de la Ley Orgánica Municipal de los Municipios del Estado de Tabasco.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.9 DESARROLLO 

NUM. UNIDAD ACTIVIDAD 

1 

 

Depto. De Fomento al 
Empleo 

Se contacta con la empresa que cuenta 
con alguna vacante disponible, para que 
proporcione el perfil solicitado y comenzar 
con la búsqueda. 

2 Depto. De Fomento al 
Empleo 

Coordinación de 

Comunicación social. 

Se publica la vacante disponible, en 
coordinación de comunicación social. 

3 Depto. De Fomento al 
Empleo 

Se recibe documentación de las 
personas interesadas en la vacante, se 

analiza y selecciona para realizar el 
contacto 

4 Servicio Nacional 
de Empleo. 

Quienes no cumplan con el perfil 
solicitado se canaliza para ingresar al 
SNE y se ingresa a la base de datos 
del Departamento. 

5 Depto. De Fomento al 

Empleo 

Se mantiene contacto con la 
dependencia y el solicitante hasta 
haber cumplido con lo solicitado. 

FIN  
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V.10 FORMATO.- SOLICITUD DE EMPLEO 

 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1. Datos Personales 

Sé debe ser muy cauteloso en esta parte, en caso que el número proporcionado o hasta el 

propio nombre no sean legibles, se corre el riesgo de que no se logre contactar a la persona, 

en la imagen se muestra un ejemplo de cómo deben lucir los datos. 

2. Documentación, Estado de Salud y Hábitos personales 

En la parte de documentación, se llenan los espacios con las abreviaturas o información 

adicional para que no se confunda con otros datos,  no es recomendable tachar los datos 

erróneos. Si no se cuenta con un RFC no siempre es necesario. 

Sobre los hábitos personales hay dos puntos fundamentales, pasatiempo y meta. En el 

pasatiempo, se colocan cosas interesantes sobre lo que se gusta hacer, y en metas se piensa 

en algo que por medio del empleo o de la empresa se pueda lograr. 

3. Datos Familiares  

En los datos familiares se colocan solo aquellos que sepa con seguridad en algunas 

solicitudes viene la opción de poner domicilio, si no se conoce, es mejor omitirlo. 
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4. Escolaridad 

En la escolaridad lo único que se puede complicar son las fechas, si es necesario, es mejor 

consultar certificados/papeles escolares.  

 
1. Conocimientos Generales 

Cada persona tiene  capacidades diferentes y no todos manejamos los mismos programas. 

En este espacio se colocan las funciones, capacidades y programas que sabes usar y, de 

preferencia, que estén relacionados con el puesto al que estás aplicando. No pongas 

información falsa, como decir que manejas un programa y no saber hacerlo, es muy 

probable que tengas que presentar un examen para demostrar tus conocimientos. 

2. Empleo Actual y Anteriores 

En este apartado es muy importante rellenar los datos de las empresas en las que se laboró 

y/o labora, ya que para muchas empresas es importante la recomendación que estas puedan 

tener de la persona en cuestión.  

 
3. Referencias Personales, Datos Generales y Datos Económicos 

En esta sección es muy importante no exagerar en los datos que se coloque, se debe tener 

cuidado en quienes se coloca como referencia, deben ser personas que puedan contactarse. 

 
 

VI.-PROCEDIMIENTO: ELABORACION DE REQUICISIONES. 
 

VI. 1 OBJETIVO.- Solicitar por medio de estos documentos materiales para 
reparación de bienes inmuebles, materiales de limpieza y oficina para la dirección 
de fomento económico y turismo. 
VI.2 ALCANCE.-  
Dirección de Fomento Económico y Turismo  
Dirección de Administración. 
Dirección de Programación. 
Contraloría Municipal.  
Dirección de Finanzas. 
 
VI.3 REFERENCIAS.- 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
 
V1.4 RESPONSABILIDADES.- Este documento se elabora en base a las 
necesidades de la Dirección, es el instrumento idóneo para la adquisición de 
materiales y bienes muebles, la encargada de su elaboración es la secretaria. 
 
VI.5 DEFINICIONES.-  

Requisición: Documento por medio del cual se solicita la adquisición de diversos objetos 

(bienes), para resolver las necesidades de la Dirección, por ejemplo: refacciones, uniformes, 

equipo de oficina, alimentos, etc. 

VI. 6 RESULTADOS.- Solventar las necesidades de esta Dirección con la finalidad de 

brindar un servicio de calidad a la población civil 

VI.7 INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: No aplica. 

VI.8 POLITICAS.-  Antes de realizar cualquier procedimiento se debe checar el 

presupuesto aceptado y realizar una lista previa de lo que se requiere en cantidades y/o 

medidas exactas para no cometer errores.  

Seguidamente realizar las peticiones que requiera la dirección tomando en cuenta el tiempo 

para el que se estimó y las necesidades a cubrir. Así mismo cumplir con las fechas que la 

Dirección de Administración estipule para su realización y entrega. 
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VI.10 DIAGRAMACION 

 

 

 

 

VI. 9 DESARROLLO 

NUM. UNIDAD ACTIVIDAD 

1 
 

Dirección de Fomento Económico y 
Turismo 
Auxiliar Administrativo 

Se realiza lista mediante el sistema de las 
cosas que se necesitan en la dirección, ya 
sea para eventos o cuestiones 
administrativas. 

2 Dirección de Fomento Económico y 
Turismo 
Auxiliar Administrativo 

Se realiza requisición detallada en el Sistema, 
se imprime junto con él envió. 

3 Dirección de Fomento Económico y 
Turismo 
Director.  

Se remite al director del área para su revisión. 
 

4 Dirección de Administración Una vez aceptada se envía a la dirección de 
administración para la compra de los insumos 
requeridos. 

5 Dirección de Administración Se mantiene contacto con la dependencia y el 
solicitante hasta haber cumplido con lo 
solicitado. 
 

FIN 
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V1.10 FORMATO E INSTRUCTIVO DE LLENADO.- REQUISICIONES 

DFET/03 

 

Una vez ingresado al sistema se entra a la sección de requisiciones. Marcada en 

la siguiente imagen.  

 
 

 
 
 
La cual enviara a la siguiente pestaña donde se colocara el tipo de requisición que se 

requiera según sea su caso en el ejemplo de maneja: COMPRA DE COMBUSTIBLE 

(GASOLINA) PARA LA DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO (señalada). De esta 

forma se obtendrá el número de clave.  

 

Seguidamente se ira rellenando los siguientes espacios que el mismo sistema 

arroja de manera opcional, describiendo en la parte de JUSTIFICACION para 

lo que se requiere lo solicitado.  

Más abajo se coloca la cantidad en medidas y el producto que se requiere. 
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Una vez rellenados todos los espacios se le da en la opción de ACEPTAR y seguidamente 

en el are de FORMATO para generar la impresión. Seguidamente se regresa al menú 

principal para proceder al envió. Dando en la opción de “Envíos” que enviara a la siguiente 

página.  

 
Donde se muestra un ejemplo debidamente rellenado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Para obtener los siguientes ejemplos y así mismo proceder a su envió de forma impresa.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Dentro del presente manual de organización se encuentra la información básica 

necesaria para dar a conocer el funcionamiento de cada organismo que integra esta 

Dirección, así como las funciones correspondientes,  y objetivas, facultades y obligaciones 

que habrán de seguirse en esta administración 2016-2018, dentro del mismo se menciona 

cada uno de los integrantes, cargos públicos, funciones y obligaciones según su categoría, 

así mismo se integra un directorio de los funcionarios públicos que integran esta Dirección, 

logrando así una dirección clara y precisa, y más cercana a la ciudadanía, garantizando el 

compromiso de este Gobierno Municipal ante los Zapatenses.  

 

Ante el evidente crecimiento de los diferentes sectores que conforman nuestra 

economía, es necesario para el desarrollo del sector primario vincularse con el sector 

industrial, de comercio y turismo para adoptar políticas integrales que atiendan la economía 

local y su problemática. De tal forma, la Dirección de Fomento Económico y Turismo tiene 

como prioridad fomentar un ambiente propicio para acelerar el crecimiento de la actividad 

económica y para la atracción de inversión en el Municipio. 

 

La misión de la presente administración no solo es trabajar y dar resultados concretos 

de manera transparente, dentro de nuestros objetivos principales se encuentra también 

conocer de manera cercana las necesidades del municipio, es por ello que mediante este 

manual se da a conocer la información básica sobre el funcionamiento de las dependencias 

administrativas que integran el Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata, generando así 

una mejor comunicación entre la población y sector público y/o privado. 

 
Por ser un documento de consulta frecuente, este manual estará sujeto a una 

actualización permanente, de acuerdo a las dinámicas, políticas de austeridad, el Plan 

Municipal de Desarrollo y otras situaciones que puedan modificar nuestra estructura, 

servicios, funciones y/o atribuciones, de manera que la ciudadanía pueda conocer estas 

modificaciones en tiempo y forma, al mismo tiempo que dejamos patente nuestra total 

apertura a recibir quejas y sugerencias que permitan mejorar nuestro funcionamiento interno 

y esquema de atención al público. Y así Unidos Transformando nuestro bello Balcón del 

Usumacinta. 
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MARCO JURIDICO-ADMINISTRATIVO 

 

Fundamentada en base al artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo está sustentada en el siguiente Marco 

Normativo: 

 

  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma 

publicada el 15 de Agosto de 2016, Diario Oficial de la Federación. 

 La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. ultima reforma 

publicada el 03 de Octubre de 2015 en el Periódico Oficial del Estado. 

Leyes: 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, última reforma publicada el 

27 de Julio de 2016 en el Periódico Oficial del Estado. 

 Ley de Fomento Económico del Estado de Tabasco. Última reforma aprobada 

mediante Decreto 094 de fecha 12 de mayo 2011 

  Ley General de Sociedades Cooperativas 

  Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública. 16 de diciembre de 2015. 

  Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; última 

reforma publicada el 16 de Marzo de 2016, Periódico Oficial del Estado. 

 

Reglamentos: 

  Reglamento de la Ley de Desarrollo 

MISIÓN  

 

La misión de la Dirección de Fomento Económico y Turismo es Impulsar el 

desarrollo económico integral y sustentable en el Municipio de Emiliano Zapata, mediante la 

atracción y generación de inversiones, el incremento de la actividad turística, el fomento y 

fortalecimiento de las empresas a través de capacitación, asistencia técnica y apoyos 

financieros generando así la formación de oportunidades de empleo, que permitan elevar la 

competitividad y la calidad de vida de los habitantes de nuestro municipio. Logrando 

posicionar al municipio como un fuerte generador de fuentes de empleo y un prometedor 

campo de inversión. 

VISIÓN 

 

Posicionar a la Dirección de Fomento Económico y Turismo como factor 

determinante en la promoción y atracción de inversión local, fungiendo como 

la principal fuente de apoyo para las MiPyMES que requieren potencializar su 

crecimiento y desarrollo a través de la implantación de programas de 

actualización e innovación tecnológica. A si como un enlace fundamental para 

la población en la adquisición de empleos. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 Un Director. 

 Una Coordinadora de Turismo. 

 Jefes de departamento, y se categorizan de la siguiente manera:  

 

 Jefe de Departamento ( Enlace Administrativo) 

 Jefe de Departamento (Planeación y Seguimiento de Proyectos). 

 Jefe de Departamento (Fomento al Empleo y las PyMEs). 
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ORGANIGRAMA GENERAL 

 

 
 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Dirigir de manera óptima y efectiva, los esfuerzos y acciones de los diversos planes y 

programas derivados de las políticas de desarrollo económico y turismo, fortaleciendo los 

sectores que generen al Municipio mayores recursos y empleos, explotando de manera 

racional, las condiciones naturales geográficas y de infraestructura con que cuenta el 

Municipio, que faciliten la inversión potencial de empresas y a su vez el crecimiento 

equilibrado y sostenido de la ciudad en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

 

Nombre del Puesto: Director de Fomento Económico y Turismo 

Nombre de la dependencia: Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Área de adscripción: Presidenta Municipal 

 

 

Nombre del Puesto: Coordinadora de Turismo  

Unidad Administrativa: Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Área de adscripción: Director de Fomento Económico y Turismo 

 

 

Nombre del Puesto: Jefes de Departamento  

Unidad Administrativa: Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Área de adscripción: Director de Fomento Económico y Turismo 
 
 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

 

DIRECTOR 

 

 Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los Programas de Fomento Industrial, 

Comercial y Turístico; 

 Ejercer las atribuciones y funciones que en materia industrial, turística, artesanal y 

comercial contengan los convenios firmados entre el Municipio y el gobierno del 
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Estado, así como también los convenios y acuerdos realizados con los particulares, 

organizaciones de los sectores social y privado ó con otros municipios; 

 Organizar y desarrollar programas de simplificación administrativa para impulsar la 

atracción de inversiones productivas; así como desregular la tramitología necesaria 

para la instalación y operación de empresas y la creación de empleos; 

 Organizar y promover la producción artesanal, la industria familiar y proponer los 

estímulos necesarios para su desarrollo; 

 Difundir las ventajas comparativas, los productos locales, las fortalezas naturales y la 

vocación productiva del Municipio para estimular la inversión en los sectores 

estratégicos de la economía municipal; 

 Proponer a las autoridades competentes las medidas necesarias para lograr un mejor 

y más eficiente sistema de comercialización en el Municipio; 

 Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección 

del comercio de primera mano en el Municipio; 

 Fomentar, controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la 

materia, la prestación de servicios turísticos promoviendo su calidad y la 

profesionalización de los prestadores; 

 

 Crear, conservar, mejorar, proteger y aprovechar sustentablemente, los recursos y 

atractivos turísticos naturales, así como los culturales del municipio; 

 Promover el turismo social, promoviendo en conjunto con el sector privado, los 

medios y las facilidades para que las personas de recursos limitados, con capacidades 

diferentes y los adultos mayores, visiten con fines de distracción y conocimiento los 

atractivos turísticos de su entorno; 

 Coadyuvar para la integración de comités turísticos municipales, como órganos de 

consulta y participación, para delinear las políticas públicas y programas en la 

materia, que deban implementarse en el Municipio; y 

 Las demás que le atribuyan expresa 

 

COORDINADORA DE TURISMO 

 Planear en los términos de los planes Estatal y municipal, el desarrollo de la actividad 

turística promocionando el uso de los recursos existentes y potenciales. 

 Dirigir y coordinar la ejecución de los programas de fomento turístico y promoción 

económica para el desarrollo del municipio, aplicando las políticas federales, estatales y 

municipales, acorde a los planes anuales de operación. 

 Organizar, promover y coordinar las actividades necesarias para lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos turísticos del municipio. Vinculación con actores que 

favorecen el desarrollo turístico.  

 Promover la inversión para impulsar las actividades turísticas. 

 Fomentar, controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, 

la prestación de servicios turísticos promoviendo su calidad y la profesionalización de los 

prestadores.  

 

 Realizar reuniones periódicas con los auxiliares y personal del área para supervisar, 

evaluar los avances y cumplimiento de metas de los programas de trabajo. 

 Ejercer las atribuciones y funciones en materia industrial, turística, comercial y de 

servicios, derivados de los convenios donde el municipio sea parte. 

 Coadyuvar a la elaboración de los informes trimestrales y anuales de la administración 

municipal. 

 Coadyuvar a la elaboración del manual de organización de la dirección de Fomento 

económico y turismo. 

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

 

 

 



 

64 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

 Fortalecer a los productores para la realización de programas y acciones con las 

dependencias competentes. 

 Promover la inversión privada y social en el Municipio. 

 Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos industriales, comerciales y de 

servicios. 

 Coadyuvar en la elaboración y operación del programa anual de fomento económico y 

turismo, correspondiente al fomento de la micro y pequeña industria urbana y rural, 

artesanal de comercio y de servicios turísticos, basado en el estudio minucioso de las 

potencialidades del municipio estableciendo metas a largo, mediano y corto plazo. 

 Fomentar la organización de los empresarios y productores mediante la integración de 

empresas u otro tipo de unidades económicas, así como otros esquemas de asociación 

para la creación de redes de negocios. 

 Las demás que le atribuyan que le encomiende la coordinadora de turismo. 

 Difundir el que hacer de la dirección a través de las redes sociales 

 Apoyar y asesorar a personas o grupos de personas que deseen emprender algún 

micronegocios o negocio en cualquier sector económico. 

 Dar difusión de programas de apoyos a micronegocios establecidos y deseen mejorar la 

infraestructura de sus locales. 

DIRECTORIO 

 

M.C.P. José Manuel Aysa de Salazar. 

Cargo: Director de Fomento Económico y Turismo 
Celular: 9341017577  

Oficina: 934-34321-67 

Correo electrónico: joseaysa@gmail.com 

 

M.A. Joyce Castro Larraga 

Cargo: Coordinadora de Turismo 

Teléfono: 9343483109, 9347424169  

Correo electrónico: licjoyce@hotmail.com 

 

Lic. Enrique del Carmen Carrascosa García 

Cargo: Fomento al Empleo y las MPyMEs 

Teléfono: 9341153603 

Correo electrónico: quique_mr1900@hotmail.com 

 

Lic. Verónica Ricárdez Díaz. 

Cargo: Enlace Administrativo. 

Teléfono: 934-104-3769 

Correo electrónico: very.ricardez@gmail.com 

 

Lic. Luis Mendoza Quezada  

Cargo: Planeación y Seguimiento de   Proyectos 

Teléfono: 934-101-7913 

Correo electrónico: wikimeque@gmail.com 

 
 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIO A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A 
LALECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION. 
 
 

 

mailto:joseaysa@gmail.com
mailto:licjoyce@hotmail.com
mailto:quique_mr1900@hotmail.com
mailto:very.ricardez@gmail.com
mailto:wikimeque@gmail.com
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PRESENTACIÓN 

 
El Manual de Procedimientos se ha elaborado con el propósito de proporcionar  

información, en forma clara y sencilla, acerca de los procedimientos que se 

realizan y así otorgar a los usuarios una herramienta que permita una mejor 

manera de comunicación, registro y transmisión oportuna de información.  

 

El punto esencial de este manual es presentar en forma organizada y secuencial 

los pasos a seguir en cada uno de los procedimientos para que se sirvan como 

patrón y permitan a los nuevos servidores públicos su conocimiento y 

comprensión inmediata. 

 

Se encuentra estructurado de la siguiente manera: objetivo y alcance del 

manual, presentación, contenido y desarrollo de los procedimientos y las 

formas que se utilizan para su desarrollo y sus guías de llenado. 

 

Este documento contiene la descripción de actividades que deben seguirse en la 

realización de las funciones de cada una de las áreas que integran la Dirección 

de Administración. Su elaboración estuvo a cargo de la Secretaria Técnica con 

el apoyo de la Dirección de Administración y su actualización será 

responsabilidad exclusiva de la cada dirección. 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Establecer los Procedimientos que se llevan a cabo en la Dirección de 

Administración, con el fin de servir como un instrumento de información, que 

permita orientar a las Dependencias de la Administración Municipal, en sus 

actividades y en el control de sus funciones. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

Central Camionera 

 

 Cobro de andenes y demás servicios. 

 

Departamento de Recursos Humanos 

 

 Actualización de la base de personal. 

 Elaboración y trámite de nombramientos (SIDENOM). 

 Elaboración de la plantilla ACL. 

 Solicitud de crédito FONACOT y otros. 

 Trámites y descuentos de seguros, créditos y/o prestaciones sociales vía 

nómina. 

 Integración de expedientes de personal y archivo. 
 
 

Departamento de Bienes Patrimoniales 

 

 Inventario y control del parque vehicular, resguardos, bajas y 

enajenaciones. 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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 Pago de placas, tenencia y refrendo del parque vehicular. 

 Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, resguardos, bajas y 

enajenaciones. 

 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

 Contratación de los servicios de energía eléctrica (gasto corriente), agua 

potable, telefonía y de celular. 

 Suministro y control de combustible (gasolina –diesel). 

 Adquisiciones mediante las diversas modalidades. 

 Recepción, almacenamiento y entrega de materiales. 

 Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

 

 

Nombre del procedimiento: Cobro de andenes y demás servicios. 

 

 
Objetivo: Obtener el medio necesario para cubrir los gastos de operación y 

mantenimiento de la Terminal de Autobuses. 

 

Alcance: Corregir las contabilidades financieras para consolidar cada día mayor 

cantidad financiera y mejor servicio. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

 

Responsabilidades: Compete a los servidores públicos y empresas de servicio de 

autobuses para brindar un servicio de calidad. 

 

Resultados: Que se preste un mejor servicio público y con ello obtener ingresos que 

permitan el buen funcionamiento de las actividades que se desempeñan en la 

Terminal de Autobuses. 

 

 

Políticas:  

 

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 86 fracción I de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 

 

 La política primordial de la Dirección de Administración es coordinar, dirigir 

y controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento 

administrativo de la administración municipal.  
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Descripción del procedimiento 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

Coordinador de Empresas 

Municipales 

 

 

Cobradores de andén 

 

 

Área Administrativa 

 

 

 

Afanadores 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

5     

 

Coordina un buen funcionamiento a la Terminal de 

Autobuses para brindar un buen servicio a la 

ciudadanía. 

 

Cobrarle al transporte que se introduce al patio de 

maniobras de la Terminal de Autobuses. 

 

Elaborar diversos oficios requeridos para el 

depósito del dinero que se obtiene de la Terminal de 

Autobuses en la Dirección de Finanzas. 

 

Realizar el servicio de limpieza en toda instalación 

de la Terminal de Autobuses. 

 

Fin del procedimiento. 

Diagrama: Cobro de andenes y demás servicios 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Cobrarle al transporte que se 

introduce al patio de maniobras de 

la Terminal de Autobuses 

Coordina un buen funcionamiento a 

la Terminal de Autobuses para 

brindar un buen servicio a la 

ciudadanía 

Inicio 

Realizar el servicio de limpieza en 

toda instalación de la Terminal de 

Autobuses 

Fin 

Elaborar diversos oficios requeridos 

para el depósito del dinero que se 

obtiene de la Terminal de Autobuses 

en la Dirección de Finanzas 
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Formato 
 

                                              Central Camionera 
 

1) Recibí de:___________________________________ 

2) La cantidad de:______________________________ 

3) De la unidad No._____________________________ 

4) Salida para:_________________________________ 

5) Fecha:_________/_________/__________________ 

 
                                                                                               6) N° de serie 
 
 

Instructivo de llenado 

 

1) . Se escribe el nombre del chofer de la unidad 

2) . Se escribe la cantidad que se está recibiendo 

3) . Se escribe el número de la unidad que está pagando 

4) . Se escribe el destino que lleva la unidad 

5) . Se escribe la fecha en la que se está pagando 

6) El número de seria ya los trae el boleto 
 

 

Son dos formatos unos se les da a los choferes y una se queda la encargada 

de cobrar. 

 

Nombre del procedimiento: Actualización de la base de personal. 

 
Objetivo: Una base de datos tiene como propósito organizar y almacenar datos para 

su fácil manejo. La actualización debe ser constante por los movimientos de alta, 

cambio de categoría o de adscripción y baja. 

 

Alcance: Compete a los servidores públicos que trabajan en el Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Tabasco. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Humanos instruirá a los servidores públicos para el buen desempeño, 

verificando la selección, capacitación y control del personal de la administración 

pública. 

 

Resultados: Llevar un mejor control con todos los servidores públicos, a través de la 

actualización de la base del personal.  

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 86 fracción III de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 

 La política primordial de la Dirección de Administración es seleccionar, 

capacitar y controlar el personal de la administración municipal, así como 
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firmar contratos para la prestación de servicios profesionales, previo acuerdo 

del Presidente Municipal. 
 
 

Descripción del procedimiento 

 

 
 

 
 
 
 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

DEPARTAMENTO  

RECURSOS HUMANOS 

 

1 

 

2 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

     5 

 

 

 

     6 

 

 

     7 

 

Respalda la base de datos de personal.  

 

Actualiza la información de empleados. 

 

Determina movimientos de altas, bajas y cambios; 

procesando la información suministrada por el 

departamento de nomina 

 

Aplica movimientos de altas, bajas y cambios  y 

efectúa actualización de datos personales y 

laborales, así como las correcciones.  

  

Verifica el total de empleados sindicalizados, de 

confianza, eventuales y lista de raya. Realiza 

correcciones, si existen errores. 
 

Determina en forma precisa las causas de los 

movimientos de altas, bajas y cambios.  

 

Fin de procedimiento. 

 

Diagrama: Actualización de la base de personal                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Actualiza la información de  los 
empleados 

 

Respalda la base de datos de 

personal 

Inicio 

Verifica el total de empleados sindicalizados, 
de confianza y eventuales 

 
Realiza correcciones, si existen errores 

 

Determina en forma precisa las 

causas de los movimientos de 

altas, bajas y cambios 

 

Aplica movimientos de altas, bajas 
y cambios  y efectúa actualización 
de datos personales y laborales, 

así como las correcciones. 

Determina movimientos de 
altas, bajas y cambios; 

procesando la información 
suministrada por el 

departamento de nomina 

Fin 
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Formato e instructivo de llenado 

 

La actualización de la base del personal se realiza a través del Sistema SIEN, 

contratado para tales efectos, en el cual se capturan los datos que requieren el 

mismo, tales como nombre, domicilio, R.F.C., sueldo, etc. 

 

 

Nombre del procedimiento: Elaboración y trámite de nombramientos 

(SIDENOM). 

 

 
Objetivo: Que todo servidor público cuente con su Nombramiento validado por el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado  

 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que dejen o asuman un cargo en el 

Servicio Público, esto será únicamente obligatorio a puestos de Jefe de Departamento 

hasta el Presidente Municipal, o quienes determinen los miembros del Cabildo. 

 

 

Referencia: Artículos 86 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco. 

 

 

Responsabilidades: Tener los Nombramientos debidamente validados por el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado. 

 

 

Resultados: Al obtener un nombramientos validados por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado,  

 

 

 Archivar los Nombramientos en los expedientes de cada Servidor Público. 

 

Políticas:  

 

 

 Contar con todos los requisitos ya que sin ellos no se pueden elaborar los 

Nombramientos.  

 

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 86 fracción VII de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 

 

 La política primordial de la Dirección de Administración es tramitar los 

nombramientos de los servidores públicos municipales. 
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Descripción del procedimiento 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

DEPARTAMENTO 

DE  RECURSOS 

HUMANOS 

 

1 

 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

 

 

    5 

 

    6 

      

 

    7 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

Procesa información actualizada de la base de datos de personal, 

para determinar los nuevos movimientos de nómina general 

(altas, bajas y cambios, si es el caso)  

  

SI HAY CAMBIOS  
  

Se extraen datos anteriores del respaldo de  la base de datos  

anterior.  

  

Se exporta información hacia la base de datos del programa 

SIDENOM y se le da el trámite adecuado para emitir los 

nombramientos.  

  

Se asigna un número consecutivo por cada movimiento generado.  

  

Emite y verifica el nombramiento con información de los nuevos 

movimientos de personal.  

  

Envía nombramientos a las Direcciones para recopilar firmas de 

los trabajadores, Titulares y Director de Administración.  

 

Envía al Departamento de Recursos Humanos los nombramientos 

con sus respectivas firmas, para su verificación y trámite ante la 

Órgano Superior de Fiscalización.  

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

DEPARTAMENTO DE  

RECURSOS 

HUMANOS 

 

9 

 

 

10 

 

 11 

 

12 

 

13 

 

14 

 

 

15      

       

 

Recibe de las Direcciones los nombramientos y se verifica que 

estén correctamente firmados. 

 

NO ESTÁN CORRECTOS  
  

Emite nuevamente el nombramiento para su regularización;   

  

Conecta  con actividad número 6.  

  

SI ESTÁN CORRECTOS  
  

Elabora oficio y se envía  para su trámite ante el Órgano Superior 

de Fiscalización.  

 

Fin de procedimiento. 
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Diagrama: Elaboración y tramites de nombramiento (SIDENOM)                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Formato e instructivo de llenado 

 

Se capturan los datos requeridos por el Sistema SIDENOM, contratado para tales efectos, en 

el cual se capturan los datos que requiere el mismo, tales como nombre, domicilio, R.F.C., 

etc. 

 
 
Nombre del procedimiento: Elaboración de plantilla ACL. 

 

Objetivo: Verificar que se cuente con los datos necesarios de los Servidores Públicos 

Municipales en términos del Tabulador de Sueldos del Municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y  demás legislación 

aplicable. 

 

Inicio 

Se asigna un número consecutivo 
por cada movimiento generado 

  

 

Fin 

Se extraen datos anteriores del 
respaldo de  la base de datos  

anterior 

 

Se exporta información hacia la 
base de datos del programa 

SIDENOM y se le da el trámite 
adecuado para emitir los 

nombramientos 

 

SI HAY CAMBIOS 

 

Emite y verifica el nombramiento 
con información de los nuevos 

movimientos de personal 

 

Procesa información actualizada de 
la base de datos de personal, para 
determinar los nuevos movimientos 
de nómina general (altas, bajas y 

cambios, si es el caso) 
 

Emite nuevamente el 
nombramiento para su 

regularización; 
Conecta  con actividad 

número 6 
 

 

Elabora oficio y se 
envía  para su trámite 

ante el Órgano 
Superior de 

Fiscalización 
 

 

Envía nombramientos a las 
Direcciones para recopilar firmas 

de los trabajadores, titulares y 
Director de Administración, para su 

envío al OSFE 
 

Recibe de las 
Direcciones los 

nombramientos y se 
verifica que estén 

correctamente 
firmados 

 

SI 

NO 
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Alcance: Será aplicable a todas las personas que dejen o asuman un cargo en el Servicio 

Público. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Humanos mantendrá actualizados los datos y salarios de los servidores públicos. 

 

Resultados: La Dirección de Administración tiene como resultado el registro actualizado de 

la totalidad del personal, con el nombre de cada trabajador y su respectiva Clave Única de 

Registro de Población y Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, así como la 

función que desempeña. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.  

 

 La política primordial de la Dirección de Administración es llevar a cabo el control 

del personal de la administración municipal.  

 
 

Descripción del procedimiento 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

DEPARTAMENTO 

DE  RECURSOS 

HUMANOS 

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

   7 

 

Elabora la plantilla de personal en formato ACL. 

 

Compara los importes por concepto de percepciones e ISSET con 

el registro de las nóminas.  

 

 NO PROCEDE  
  

Verifica los importes por posibles errores. 

 

SI PROCEDE  
  

Elabora el concentrado mensual por empleado de las nóminas.   

 

Procesa el concentrado y elabora diversos informes 

correspondientes. 

 

Elabora el oficio para tramitar los informes a la Dirección de 

Finanzas. 

 

Fin de procedimiento. 
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Diagrama: Elaboración de plantilla ACL 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

Formato e instructivo de llenado 

 

Se capturan los datos requeridos por el Sistema SIDENOM, contratado para 

tales efectos, en el cual se capturan los datos que requiere el mismo, tales como 

nombre, domicilio, R.F.C., etc. 
 
Nombre del procedimiento: Solicitud de crédito FONACOT y otros. 

 

Objetivo: Que los servidores públicos de Confianza y de Base tenga la facilidad de contar 

con una empresa de créditos y otros así también certificar las solicitudes del crédito  

 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que ocupan un cargo en el Servicio Público, y 

requieren de un crédito. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco (contrato con las empresas). 

 

A 

Inicio 

Verifica los importes por posibles 
errores 

 

Fin 

NO PROCEDE 

 

Elabora la plantilla de personal 

Compara los importes por concepto 
de percepciones e ISSET con el 

registro de las nóminas 

 

SI PROCEDE 

Elabora el oficio con copia para la 
Subdirección de Recursos 

Humanos para tramitar los informes 
a la Dirección de Finanzas 

 

 

Procesa el concentrado y elabora 
diversos informes correspondientes 

 

 

Elabora el concentrado mensual por 

empleado de las nóminas 

 

A 
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Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Humanos. 

 

 

Resultados:  

 

 Que todo servidor público cuente con el apoyo del crédito. 

 Al solicitar un crédito el trabajador deberá estar activo con una antigüedad de un 

año y solo para el personal de confianza. 

 El trámite del crédito lo realizará únicamente el servidor público. 

 Los abonos del crédito otorgado se deducirá del sueldo del servidor público a 

través de la nómina. 

 El monto del crédito y las condiciones del mismo los fijará la empresa. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.  

 

 La política primordial de la Dirección de Administración es vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el Municipio y los 

servidores públicos.  

 
 

Descripción del procedimiento 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

DEPARTAMENTO DE  

RECURSOS HUMANOS 

 

1 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

7 

 

 

Solicita crédito FONACOT. 

  

Se solicitan documentos y datos del trabajador. 

 

Entrega los requisitos con referencias personales anexas y firma 

la solicitud de crédito. 

 

Requisita el formato de solicitud de crédito con la información 

proporcionada por el trabajador. 

 

Envía a la Directora de Administración para recopilar la firma y 

sello en la solicitud. 

 

Se entrega al trabajador la solicitud de crédito para que realice 

el trámite ante FONACOT.   

 

Fin de procedimiento. 

 



 

79 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 

Formato 
 

 

Diagrama: Solicitud de crédito FONACOT  y otros                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Entrega los requisitos con referencias 
personales anexas y firma la solicitud 

de crédito 

 

Fin 

Requisita el formato de solicitud de 
crédito con la información 

proporcionada por el trabajador 
 

Se solicitan documentos y datos del 
trabajador 

 

Solicita crédito FONACOT 
 

Envía a la Directora de 
Administración para recopilar la firma 

y sello en la solicitud 
 

Se entrega al trabajador la solicitud 

de crédito para que realice el trámite 

ante FONACOT. 
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Instructivo de llenado 

 

1.- Datos del centro de trabajo: 

Nombre, número de cuenta y número de seguridad social del Municipio de 

Emiliano Zapata 

2.- Datos del trabajador: 

Nombre 

Número de seguridad social 

Fecha de ingreso 

Si es o no comisionista 

Puesto que el trabajador desempeña 

No. De empleado que tiene en la empresa 

Sueldo base mensual 

Sueldo bruto mensual  

Descuento mensual 

Ingreso Neto 

3.- Datos de quien certifica: 

Sello del área 

Nombre y firma 

Puesto 

Fecha que se está certificando 
 
 
Nombre del procedimiento: Trámite y descuentos de seguros, créditos y/o prestaciones 

sociales vía nómina. 

Objetivo: Realizar los trámites y descuentos en tiempo y forma a como son requeridos por 

las empresas. 

 

Alcance: Estos trámites se aplican en la Dirección de Administración a través del  

Departamento de Recursos Humanos, para beneficiar a los servidores públicos. 

 

Referencia: Artículos 86 fracciones VI  y X de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco. 

 

Responsabilidades: El Departamento de Recursos Humanos. 

 

Resultados: La Dirección de Administración tiene como resultado el ayudar a los servidores 

públicos para que estos puedan realizar los trámites necesarios para obtener beneficios o 

créditos y/o demás prestaciones sociales. 

 

Políticas:  

 

 La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones VI y X de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  debe vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el Municipio y los 

servidores públicos, así como organizar y atender los asuntos correspondientes a la 

prestación de servicios médicos. 

 El trámite de seguros de vida son realizados únicamente para personal 

sindicalizados. 

 Para la realización de préstamos el servidor público debe cumplir con los requisitos 

que dichas empresas requieran. 
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Descripción del procedimiento 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

DEPARTAMENTO DE  

RECURSOS HUMANOS 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

8 

 

 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

 

11        

 

Recepciona los documentos que envían la compañía de 

seguros o las instituciones que otorgaron el crédito, 

previamente contratado. 

 

 

Verifica las relaciones y que aparezcan todas las hojas de 

consentimiento firmadas por los trabajadores, así como 

revisar cada nombre y número de empleado.  

 

 

Si hay errores  
  

 

Se aplican correcciones sobre los documentos  

  

 

No hay errores  
 

 

Archiva la hoja consentimiento en el expediente de cada 

trabajador  

 

 

Fotocopia en un tanto el oficio y la relación de empleados. 

 

 

Envía documentos originales de los prestadores vía oficio a 

la Subdirección de Computo Electrónico de la Dirección de 

programación, para que se apliquen los descuentos. 

 

 

Recepciona documentos originales de seguros y sella en 

copia fotostática del oficio y relación de descuento como 

acuse.  

 

Aplica descuentos quincenalmente.  

 

 

Fin de procedimiento. 
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Formato e instructivo de llenado 

 
Los formatos para cada tipo de trámite son diferentes en base al trámite de seguro, crédito o 

cualquier otra prestación social, por lo que se le proporciona en la Dirección de 

Administración asesoría a cada servidor público de acuerdo a lo requerido, así como en el 

llenado de los mismos, así como requisito. 

 
Nombre del procedimiento: Integración de expedientes de personal y archivo. 

Objetivo: Mantener actualizada la documentación personal de los servidores públicos 

generales y de confianza. Cada expediente debe contener los requisitos que desde la alta del 

personal requiera así también tener toda incidencia que ocurre con cada uno de ellos. 

 

Alcance: Establecer un mejor control de la documentación que se reciba para su integración 

a los expedientes del personal, también aplicar una revisión cada mes por si hubieron 

algunos movimientos ya sea de alta o baja. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: Tener todos los expedientes en orden y actualizados de cada trabajador 

a través del Departamento de Recursos Humanos. 

 

Resultados: La Dirección de Administración mantiene actualizado los expedientes de 

personal para efectos de dar cumplimiento en el Manual de Normas Presupuestarias del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 

 

 

 

Diagrama: Trámite y descuentos de seguros, créditos y/o prestaciones sociales  

vía nómina.                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Archiva la hoja consentimiento en el 
expediente de cada trabajador 

 

Inicio 

Se aplican correcciones sobre los 
documentos 

 

Verifica las relaciones y que aparezcan 
todas las hojas de consentimiento firmadas 
por los trabajadores, así como revisar cada 

nombre y número de empleado. 
 

Recepciona del Departamento de recursos 

humanos los documentos que envían la 

compañía de seguros o las instituciones que 

otorgaron el crédito, previamente contratado por 

el trabajador 

Recepciona documentos originales 
de seguros y sella en copia 

fotostática del oficio y relación de 
descuento como acuse 

 

Aplica descuentos quincenalmente 
 

Oficio y Relación de 

Descuentos. 

Fin 
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Políticas:  

 La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones III de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  debe vigilar e integrar los 

expedientes del personal. 

 El manejo de los expedientes de cada trabajador es para personal 

autorizado. 
 El área física donde se resguardan los expedientes es restringida a los empleados. 

 
 

Descripción del procedimiento 

 
 

 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

Departamento de recursos humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 

6 

 

7 

 

Al momento de darle de alta al personal se le 

entrega la hoja de requisitos y la de inventario de 

Recursos Humanos. 

 

Entregan los requisitos y la hoja de inventario de 

Recursos Humanos rellenada con los datos 

personales. 

 

Se verifica que todos los requisitos estén 

completos. 

 

Se elabora su expediente. 

 

Se archiva el expediente. 

 

Fin del Procedimiento. 

Diagrama: Integración de expedientes de personal y archivo.              

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Inicio 

Se verifica que todos los documentos 

estén en orden 
 

Fin 

El servidor público entrega los 

documentos 

Se entrega la hoja de requisitos que 

deberá proporcionar el servidor público 

Se archivan en el expediente 
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Formato 

(A) (B) 
 

 
 

Instructivo de llenado 

 

Inciso: A) Se rellena con una  los espacios en blancos conforme a los requisitos que el 

servidor entregue. 

 

 

Inciso: B) Hoja de inventario de Recursos Humanos. Lo rellena cada servidor público 

con sus datos personales. 

 
Nombre del procedimiento: Inventario y control del parque vehicular, resguardos, bajas y 

enajenaciones. 

Objetivo: Llevar un mejor control del parque vehicular del Municipio. 

 

Alcance: Tener un control cada mes para que los Titulares de las Dependencias del 

Ayuntamiento, así como el Presidente Municipal y los integrante de Cabildo tengan 

conocimiento de dichos bienes del municipio. 

 

Referencia: En el artículos  86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco.  

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de Bienes 

Patrimoniales se encarga del control del parque vehicular, así como los bienes diversos 

propiedad del Ayuntamiento. 
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Resultados: Definir las actividades para cubrir las necesidades de entrega de 

correspondencia oficial y traslado de personal de las diferentes áreas que integran la 

Administración, mediante la utilización del parque vehicular asignado. 

 
Políticas:  

 La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones IV de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  lleva a cabo dicha tarea. 

 La Dirección de Administración a través del artículo 86 fracciones IV de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  se encarga de suministrar los 

bienes y servicios que se requieren para el funcionamiento de las Dependencias y 

mantener al día el inventario de los bienes de su propiedad. 

 

Descripción del procedimiento 
 

 
 

Formato e instructivo de llenado 

 

El control de inventario se realiza por el sistema SIEM y el número de inventario es 

asignado por el área administrativa. 

 
 
Nombre del procedimiento: Pago de placas, tenencia y refrendo del parque vehicular. 

Objetivo: Mantener al día el pago de placas, tenencia o refrendos del parque vehicular, en 

términos de la Legislación aplicable a cada caso. 

 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que manejan vehículos propiedad del 

Ayuntamiento. 

 

 

Referencia: Artículo 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: El Departamento de Bienes Patrimoniales es el encargado de verificar 

los vehículos que requieran realizarse los pagos de placas, tenencias o refrendos. 

Resultados: Realizar los pagos anuales o de placas que se realizan al Gobierno Federal o 

Estatal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             

 

Inicio 

Asignarle el núm. de inventario por 

cada bien 
 

Fin 

Recaudar las firmas del 

resguardante 

Llevar el control de los bienes e 

inmuebles del Municipio 

Proporcionarle a cada Dirección su 

reguardo 
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Políticas:  

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.  

 

 La política primordial de la Dirección de Administración es suministrar los bienes y 

servicios que se requieran para el buen funcionamiento de las Dependencias.  

 

Descripción del procedimiento 

 

Diagrama:  
 

 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

Inventarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

4 

 

5 

 

Recibe copias de facturas, requisición, pedidos para control, por 

concepto de compra de bienes: 

 

 Asignación de número de Inventario. 

 Llenado del formato de resguardo en 3 tantos (núm. Factura, 

importe del bien, marca, descripción, usuario o área en la que 

estará físicamente). 

 Se procede a etiquetar o marcar con el número de inventario 

correspondiente y se toman fotografías 

 

Envía al área correspondiente para la firma del formato de resguardo. 

 

Proporciona copia del resguardo al área correspondiente. 

  

Envía original al área de facturación para el trámite de pago.  

 

Fin de procedimiento. 
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Formato  e instructivo de llenado 

 

 

Los pagos se realizan a través de internet en el portal de RECAUDANET 
 

 
Nombre del procedimiento: Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, 

resguardos, bajas y enajenaciones. 

Objetivo: Verificar que el Departamento de Bienes Patrimoniales lleve el adecuado control 

de todos los bienes propiedad del ayuntamiento, incluyendo resguardos, bajas y 

enajenaciones. 

 

Alcance: Los servidores públicos responsables del inventario y control de bienes muebles e 

inmuebles, resguardos, bajas y enajenaciones, así como aquellos que la Legislación señale. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de Bienes 

Patrimoniales. 

 

Resultados: El inventario tiene como propósito fundamental proveer a la empresa de 

materiales necesarios, para su continuo y regular desenvolvimiento, es decir, el inventario 

tiene un papel vital para el funcionamiento acorde y coherente dentro del proceso de 

producción y de esta forma afrontar la demanda, así como realizar los resguardos, bajas o 

enajenaciones necesarios. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco.  

 
 

 La Dirección de Administración a través del Artículo 86 fracción II y IV de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, está facultada para adquirir, 

distribuir los bienes, así como suministrar los bienes y servicios que se requieran.  

 

 

Descripción del procedimiento 

 

 
 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Administración 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Se recibe solicitud para la contratación de servicios. 

 

Realiza oficio dirigido a la dependencia o prestador de 

servicio. 

 

Se anexa al oficio la siguiente documentación : 

 Acta de Cabildo donde se nombra al Director de 

administración y se faculta para realizar trámites de 

contratación. 

 Se anexa copia de nombramiento. 

 Copia de credencial de Elector. 

 

Se realiza la contratación del servicio correspondiente. 

 

Fin de procedimiento 
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Diagrama: Inventario y control de bienes muebles e inmuebles, resguardos, 

bajas y enajenaciones. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Formato e Instructivo de llenado 

 

 

El formato es llenado conforme a lo solicitado en el sistema SIEM y el mismo sistema le 

asigna número de resguardo. 

 
 
Nombre del procedimiento: Contratación de Servicios de Energía Eléctrica, Agua Potable, 

Servicio Telefónico y de celular. 

Objetivo: Verificar que los Servidores Públicos Municipales cuenten con los servicios 

básicos para realizar su trabajo sin interrupción. 

 

Alcance: Será aplicable a todas las personas que ocupen un cargo en el Servicio Público. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

Resultados: A través de la contratación de los servicios de energía eléctrica, agua potable, 

servicio telefónico y de celular, se realiza un tributo que se ofrece por contraprestación de un 

servicio o por la adquisición de un producto. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.  

 

 La Dirección de Administración contrata los servicios públicos de suministro (agua, 

electricidad y gas) ya que son fundamentales y desempeñan un papel esencial en el 

desarrollo económico y social. 

 

 

 

Inicio 

Administración recibe solicitud para 

la contratación de servicios 

Se realiza la contratación del 

servicio correspondiente. 

 

Fin 

Realiza oficio dirigido a la 

dependencia o prestador de 

servicio 

Contrato 

http://www.entornointeligente.com/articulo/3475994/VENEZUELA-Estos-son-los-smartphone-que-compiten-en-el-mercado-con-el-Iphone-6-13092014
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Descripción del procedimiento 
 

Diagrama: Contratación de Servicios de Energía Eléctrica, Agua Potable, Servicio 

Telefónico y de celular. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Formato e instructivo de llenado 

 

Se lleva a cabo la contratación de los diversos servicios que requiere el Ayuntamiento, en 

base a lo requerido por las Dependencias del Ayuntamiento. 

 
Nombre del procedimiento: Suministro y control de combustible (gasolina – diésel). 

Objetivo: Verificar que los Servidores Públicos Municipales cuenten con el combustible 

necesario para el funcionamiento de sus funciones, dentro de los montos asignados a cada 

Dependencia. 

 

Alcance: Los servidores públicos responsables del abastecimiento y control de 

combustibles, en las Administraciones de Operación de Recursos y Servicios. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

Resultados: Controlar y asegurar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

vehicular propiedad del Ayuntamiento, así como del consumo de combustible que requieran 

los vehículos utilitarios. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 81fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco.  

Inicio 

Administración recibe solicitud para 

la contratación de servicios 

Se realiza la contratación del 

servicio correspondiente. 

 

Fin 

Realiza oficio dirigido a la 

dependencia o prestador de 

servicio 

Contrato 
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 La función que realiza la Contraloría Municipal, está basada en la atribución que le 

otorga el Artículo 81fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco.  

 

Descripción del procedimiento 
 

 
 
 

Diagrama: Suministro y control de combustible (gasolina – diésel). 

                           

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA RESPONSABLE No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Administración 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

 

    3 

 

 

    4 

 

 

5 

 

 

 

6 

Se recibe requisición de solicitud del combustible por 

área del primer día de cada mes. 

 

Se realizan los compromisos en el sistema administrativo 

y se envían pedidos al proveedor para que aplique el 

servicio a cada área según lo solicitado. 

 

El proveedor envía facturación al depto. de compras para 

tramite. 

 

El depto. De compras descarga las facturas y anexa 

bitácora de combustible. 

 

El depto.  De compras envía a la dirección de 

programación: requisición, pedido, factura y bitácoras 

para elaboración de orden de pago. 

 

Fin de procedimiento 

Inicio 

Se reciben requisiciones de 

solicitud del combustible por área 

del primer día de cada mes. 

El depto. De compras envía a la 
dirección de programación: 
Requisición, pedido, factura y 
bitácora para elaboración de 
Orden de pago 

Fin 

Se realizan los compromisos en 

el sistema administrativo y se 

envían pedidos al proveedor 

para que aplique el servicio a 

cada área según lo solicitado. 

El proveedor envía facturación 

al depto. De compras para 

El depto. De compras devenga 

las facturas y anexa bitácora de 

combustible 
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Formato  
 

 
 

Instructivo de llenado 

 

 

1. Datos del vehículo 

2. Núm. De factura 

3. Proyecto a que se carga ( Dirección ) 

4. Fecha en que se realiza la carga de combustible 

5. kilometraje inicial y final 

6. Tipo de combustible 

7. Litros que se lleno 

8. Precio unitario 

9. Importe total de combustible 

10.  Actividad que se realizara con la unidad 

11. Nombre y firma del chofer 

12. Titular de la Dirección a la que pertenece la unidad que se está cargando el 

combustible. 

 
 
Nombre del procedimiento: Adquisiciones mediante diversas modalidades. 

Objetivo: Verificar que los Servidores Públicos Municipales cuenten con el los insumos 

necesarios para el funcionamiento de sus funciones. 

 

Alcance: Los servidores públicos responsables de las diversas Adquisiciones que son 

necesarias y de las cuales se cuentan con los recursos para su compra. 

 

Referencia: Artículos 86 fracción II  y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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Resultados: Controlar y asegurar la compra que se realizó de algún bien, un producto, un 

servicio, un inmueble, entre otras cuestiones que son plausibles de comprar. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco.  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, que le otorga el Artículo 86 

fracción II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, le 

permite adquirir, distribuir, suministrar los bienes y servicios que se requieran para el 

funcionamiento de las Dependencias o programas diversos implementados por el 

Ayuntamiento.  

 
 

Descripción del procedimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Área solicitante  

 

 

 

 

 

Departamento de 

compras 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

5 

 

 

6 

Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a lo que requiera. 

 

Envía requisición con suficiencia presupuestal a la Dirección de 

Administración. 

 

Recibe requisición. 

 

 Revisa y verifica que estén correctamente elaboradas las requisiciones. 

 

 Verifica los materiales estén en la partida autorizada. 

 

 Se verifica que cuenten con suficiencia presupuestal 

 

NO ES CORRECTA 

 

Regresa al área solicitante para su corrección 

Conecta con actividad No. 1 

 

SI ES CORRECTA 

 

Recibe, sella y registran en el control de requisiciones recibidas-tramitadas y 

envía a licitaciones. 

Recibe requisición, revisa y verifica. Partida, rubro, concepto y tipo de gasto. 

 

Consulta al padrón de proveedores y selecciona a los proveedores a invitar de 

acuerdo a lo requerido y señalado en el Reglamento del Comité de Compras 

del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 

Elabora invitaciones, acuses, y anexos de la licitación firmadas por el 

Presidente del Comité de Compras. 
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ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

Licitaciones 

 

 

 

 

 

 

Comité de compras 

 

 

7 

 

8 

 

9 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

12 

 

 

13 

 

 

14 

 

Envía las invitaciones a los proveedores y Comité de Compras. 

 

Recibe invitaciones. 

 

Recibe los sobres con las propuestas, verifica contra orden del día e inicia la 

reunión. 

 

ETAPA TÉCNICA 

 

Apertura los sobres que contienen las propuestas técnicas de los participantes. 

 

NO REÚNE LOS REQUISITOS 

 

 Se descalifica la propuesta y firman los documentos. 

 

 Se declara desierto el procedimiento y se debe volver a concursar. 

 

Conecta con la actividad No. 6 

 

Firman los documentos de las propuestas y continúa el procedimiento. 

 

Determinan las propuestas que cumplen o no y son entregadas a Licitaciones 

para la elaboración del dictamen técnico. 

 

Recibe las propuestas y elabora cuadros y acta de dictamen técnico. 

 

 

Recibe cuadros y dictamen técnico para su revisión y firma. 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Comité de 

Compras 

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 

 

 

 

17 

 

 

18 

 

 

19 

 

 

20 

 

 

 

 

 

ETAPA ECONÓMICA 

 

Apertura los sobres que contienen las propuestas económicas de los 

participantes. 

 

NO REÚNE LOS REQUISITOS 

 

 Se descalifica la propuesta y firman los documentos. 

 

 Se declara desierto el procedimiento y se debe volver a concursar. 

 

Conecta con la actividad No. 6 

 

SI REUNE LOS REQUISITOS 

 

Firman los documentos de las propuestas y se entrega a Licitaciones para 

elaborar cuadros comparativos. 

 

Elabora cuadros comparativos, acta de dictamen económico y acta de fallo. 

 

Recibe cuadros comparativos, acta de dictamen económico y acta de fallo para 

su revisión y firma 

 

Recibe actas de fallo técnico, económico, cuadros comparativos, acta de fallo 

y elabora pedido. 

 

 El proveedor recibe pedido y suministra el material al almacén. 
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Diagrama: Adquisiciones mediante diversas modalidades. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

Almacén 

 

 

21 

 

22 

 

23 

 

 

24 

 

 

 

25 

 

 

 

26 

 

Recibe del proveedor artículos, materiales, bienes o herramientas. 

 

Elabora entrada al almacén de los materiales recibidos. 

 

Entrega entrada de almacén sellado y firmado al proveedor. 

 

 

El proveedor recibe entrada al almacén y envía junto con la factura a 

Facturación para el trámite de pago correspondiente. 

 

 

Recibe del proveedor entrada de almacén y factura original, adjunta a pedido 

requisición y cotizaciones y envía a la Dirección de Programación para la 

elaboración de la Orden de Pago. 

 

Fin del procedimiento. 

 

Si 

No 

Inicio 

Área solicitante elabora 

requisición. 

 

Envía requisición con 

suficiencia presupuestal 

¿     Es 

correcta? 

Solicita su corrección 

Solicita a los proveedores 

cotización de los materiales, 

artículos, bienes o servicios 

Compras recibe pedido, 

requisición, revisa, verifica y 

realiza procedimiento de 

Licitación, convocando a los 

integrantes del Comité de 

Compras. 

Almacén recibe del proveedor 

artículos, materiales, bienes o 

herramientas. 

Elabora entrada al almacén de 

los materiales recibidos 

 

Fin 
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Formato e Instructivo de llenado 
 

BASES PARA  PARTICIPAR 

FORMA DE PRESENTAR SU OFERTA: 

SOBRE NO. 1  

1.- PROPUESTA TÉCNICA 

a).-  PARA PODER PARTICIPAR, ES NECESARIO QUE EL PROVEEDOR O 
PRESTADOR DE SERVICIOS, PRESENTE UN ESCRITO EN EL QUE SE 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA 
PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES “POR 
IMPUESTOS FEDERALES”, QUE SERÁ REMITIDO A LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE.  

  PERSONA MORAL: 

  a) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, 
  b) COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
  c) IDENTIFICACION DEL APODERADO, 
 
PERSONA FÍSICA: 

  a) COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
  b) COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
  c) COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
 

 PERSONA FISICA Y/O MORAL: 

 a).-  PODER NOTARIAL PARA LOS ACTOS  DE ADMINISTRACION Y 
DOMINIO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

 b).- COPIA DE LA DECLARACION ANUAL DE LOS IMPUESTOS: 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, I.S.R. Y DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO “I.V.A.” DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL  2014 O 2015 

 c).- ÚLTIMO PAGO DE HACIENDA (MES: NOVIEMBRE 2015) 

 d).- COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DE AFILIACION AL PADRÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO Y/O PADRÓN DEL MUNICIPIO O A LA CÁMARA 
CORRESPONDIENTE. 

 e).- COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DE AFILIACION AL PADRÓN DEL 
MUNICIPIO. 

 f).- CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN NO INCURRIR 
EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO.  

2.- PROPUESTA ECONÓMICA 

 a) SE DEBERÁ EXPEDIR CHEQUE CRUZADO A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 5% 
DEL VALOR COTIZADO INCLUYENDO IVA, COMO GARANTIA DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA, MISMO QUE SERÁ DEVUELTO UNA VEZ QUE EL 
PROVEEDOR ADJUDICADO HAYA CUMPLIDO CON  LA ENTREGA DE LOS 
PRODUCTOS OBJETO DEL PEDIDO, A LAS EMPRESAS QUE NO LES SEA 
FINCADO PEDIDO ALGUNO, SE LES DEVOLVERÁ EN EL MISMO ACTO. 
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b).- LA COTIZACION DEBERÁ PRESENTARLA EN HOJA MEMBRETADA, EN 
COMPUTADORA, SIN CORRECCIONES, RASPADURAS O 
ENMENDADURAS Y SELLO EN EL LADO  

c).- DEBERÁ INCLUIR PRECIOS UNITARIOS CON I.V.A. DESGLOSADO Y 
SUMA TOTAL DE LA PROPUESTA. 

d).- LAS CANTIDADES DEBERAN EXPRESARSE CON NÚMERO Y LETRA EN 
MONEDA NACIONAL. 

f).- FORMA DE PAGO: CREDITO DE 30 DÍAS. 

g).- LA VIGENCIA DE PRECIOS DEBERÁ DE SER MÍNIMO DE 15 DIAS. 

h).- CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y GARANTÍAS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS OFRECIDAS: ESPECIFICAR POR 
ESCRITO.  

3.- CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

a) LAS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN SOBRE 
CERRADO, FIRMADO Y SELLADO, CON DATOS DEL REMITENTE, NO. 
DE CONCURSO Y REFERENCIA A LA ADQUISICIÓN Y/O 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO. 

b) TODAS LAS COTIZACIONES DEBERÁN SER ENTREGADAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS, FIRMADAS Y SELLADAS. 

c) PARA LAS CARTAS DEL ARTÍCULO 32-D, ARTICULO 51, COTIZACIÓN Y 
CARTA DE GARANTIA Y COMPROMISO DEBERÁN UTLIZAR LOS 
FORMATOS QUE SE ANEXAN EN ARCHIVO ELECTRÓNICO EN LA 
PRESENTE INVITACIÓN. 

 

4.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

a) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS. 
b) CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES 

BASES. 
c) CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE COMPRAVENTA 
d) CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS DE LAS BASES DE LA 
INVITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR  LA “CONVOCANTE” Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, SE VALORARÁ LOS CRITERIOS SIGUIENTES. 

a) HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS 
BASES. 

b) CUMPLIR TÉCNICAMENTE CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN 
LAS BASES. 

c) PRESENTAR UNA PROPUESTA SOLVENTE DESDE EL PUNTO DE 
VISTA TÉCNICO, LEGAL Y FINANCIERO. LOS PRECIOS OFERTANTES 
QUE SE ENCUENTREN POR ENCIMA DE LOS PRECIOS DEL MERCADO 
PODRÁN SER DESECHADOS POR LA CONVOCANTE. 

d) LA ADJUDICACIÓN SE REALIZARÁ TOMANDO EN CUENTA LOS 
CRITERIOS DE EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y ECONOMÍA 
DE ACUERDO A LOS INTERESES Y A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL CON QUE CUENTE LA CONVOCANTE. 
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6.- CONDICIONES GENERALES 
 
 

a) LA PROPUESTA DEBERA PRESENTARSE ANTE EL COMITE DE 
COMPRAS A MAS TARDAR A LAS 11:15 HORAS DEL DIA 20 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO. 

b) LA CONVOCANTE SE RESERVA EL DERECHO DE CANCELAR O 
REDUCIR PARTIDAS DEL CONCURSO POR ASI CONVENIR A SUS 
INTERESES. 

c) SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO ALGUNO DE 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES. 

 
d) LA MONEDA EN QUE SE COTIZARÁ Y EFECTUARÁ EL PAGO 

RESPECTIVO ES EL PESO MEXICANO. 
 

e) EL PARTICIPANTE QUE REQUIERA ALGUNA ACLARACIÓN DEBERÁ 
ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EN UN HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HRS DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA PRESENTE INVITACION AL 18 DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO. 

 
f) LA PRESENTE INVITACIÓN NO TIENE NINGÚN COSTO. 

 
Nombre del procedimiento: Recepción, almacenamiento y entrega de materiales. 

Objetivo: Describir los pasos a seguir para una correcta recepción del material, así 
como, establecer un sistema de organización del área destinada a 
almacenamiento, que nos permita una localización rápida y fácil, así como un 
máximo aprovechamiento del espacio respetando las condiciones de conservación 
y entrega de los materiales. 
 
Alcance: Los servidores públicos responsables de las diversas Adquisiciones que 
son necesarias y de las cuales se cuentan con los recursos para su compra, así 
como los responsables del área del Almacén y entrega de materiales. 
 
Referencia: Artículos 86 fracción II  y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 
 
Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y de Almacén. 
 
Resultados: Recibir los productos o bienes, donde el responsable de ingreso 
al almacén verificará que la documentación o bienes estén conforme para autorizar 
el ingreso de los productos, así como la salida de los mismos. 
 
Políticas:  
 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la 
atribución que le otorga el Artículo 86 fracción II y IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco.  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, que le otorga el 
Artículo 86 fracción II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, le permite adquirir, distribuir, suministrar los bienes y servicios 
que se requieran para el funcionamiento de las Dependencias o programas 
diversos implementados por el Ayuntamiento.  
 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/alma/alma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/ladocont/ladocont.shtml
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Descripción del procedimiento 
 
 

 
 

Diagrama: Recepción, almacenamiento y entrega de materiales. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Área solicitante  

 

 

 

 

 

Departamento de 

compras 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

Se solicita abastecimiento. 

 

Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a lo que requiera. 

 

Envía requisición con suficiencia presupuestal a la Dirección de 

Administración. 

 

Recibe requisición. 

 

 Revisa y verifica que estén correctamente elaboradas las requisiciones. 

 

 Verifica los materiales estén en la partida autorizada. 

 

 Se verifica que cuenten con suficiencia presupuestal 

 

NO ES CORRECTA 

 

Regresa al área solicitante para su corrección 

Conecta con actividad No. 1 

Regresa al área solicitante para su 

corrección. 

Conecta con actividad No. 1 

Inicio 

Solicita abastecimiento 

Elabora requisición/orden de servicio de 

acuerdo a lo que requiera 

        No es            

correcta 

Recibe requisición 

Revisa y verifica que estén 

correctamente elaboradas las 

requisiciones. 

Verifica los materiales estén en la partida 

autorizada. 

Se verifica que cuenten con suficiencia 

presupuestal. 
Fin 
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Los trámites de recepción, almacenamiento y entrega de materiales se realizan a través 

del sistema SIEN, en el cual los datos se capturan. 
 
 
Nombre del procedimiento: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

 

Objetivo: Agilizar los trámites de facturas, cotizaciones y pedidos, para con ello agilizar las 

adquisiciones o diversas compras que requieran las Dependencias del Ayuntamiento. 

 

 

Alcance: Los Servidores Públicos Municipales encargados de los tramites de facturación, 

cotizaciones y pedidos. 

 

 

Referencia: Artículos 86 fracción II  y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

 

 

Responsabilidades: La Dirección de Administración a través del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

 

Resultados: Llevar a cabo un adecuado control de las compras que se realizan de algún 

bien, un producto, un servicio, un inmueble, entre otras cuestiones que son plausibles de 

comprar, así como su respectiva cotización y pedido, una vez determinado que proveedor 

surtirá el bien o bienes. 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Dirección de Administración, está basada en la atribución 

que le otorga el Artículo 86 fracción II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco.  

 

 

La función que realiza la Dirección de Administración, que le otorga el Artículo 86 fracción 

II y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, le permite adquirir, 

distribuir, suministrar los bienes 
 

 y servicios que se requieran para el funcionamiento de las Dependencias o 

programas diversos implementados por el Ayuntamiento.  

 

 

Descripción del procedimiento 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Área solicitante  

 

 

 

 

 

Depto. de Compras  

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a los materiales que 

requiera. 

 

Envía requisición con suficiencia presupuestal 

 

 

Recibe requisición. 

 

 Revisa y verifica que estén correctamente elaboradas las 

requisiciones. 
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4 

 

 

5 

 

6 

 Verifica los materiales estén en la partida autorizada. 

 

 Se verifica que cuenten con suficiencia presupuestal. 

 

NO ES CORRECTA 

 

Regresa al área solicitante para su corrección - Conecta con actividad No. 

1. 

 

SI ES CORRECTA 

 

Solicita a los proveedores cotización de los materiales,   artículos, bienes o 

servicios 

 

Se revisan y comparan las cotizaciones y se elige la más adecuada. 

 

Se realiza el compromiso en el sistema administrativo 

 

ÁREA 

RESPONSABLE 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

Depto. De compras 

 

 

 

 

 

 

Almacén 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compras 

 

7 

 

 

 

8 

 

 

9 

 

 

10 

 

11 

 

 

12 

 

13 

 

 

  14 

 

15 

 

16 

 

Se envía pedido al proveedor al que se adjudica el gasto, para proceder con 

la compra. 

 

 

El proveedor recibe el pedido y suministra el material al almacén. 

 

 

Recibe los artículos, materiales y revisa que sean entregados 

correctamente. 

 

Elabora entrada al almacén de los materiales recibidos. 

 

Entrega entradas de almacén de los materiales recibidos y recibe factura. 

 

Envía al depto. de compras entradas de almacén y factura 

 

Recepciona entrada de almacén, factura y adjunta al gasto de acuerdo a las 

reglas administrativas. 

 

Da de alta la factura en el sistema administrativo. 

 

Envía a la dirección de programación para generar orden de pago. 

 

Fin del procedimiento. 
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Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

No 

Solicita a los proveedores cotización de los materiales, artículos, bienes 

o servicios. 

¿     Es 

correcta? 

Inicio 

Elabora requisición/orden de servicio de acuerdo a los materiales que 

requiera 

Envía requisición con suficiencia presupuestal 

Solicita su corrección 

 

Se revisa y comparan las cotizaciones y se elige las más adecuada. 

A 
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Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A 

Envía al departamento de compras entradas de almacén y 

factura. 

Se realiza el compromiso en el sistema administrativo. 

Recibe los artículos, materiales y revisa que sean entregados 

correctamente. 

Elabora entrada al almacén de los materiales recibidos. 

El proveedor recibe el pedido y suministra el material al almacén. 

Se envía pedido al proveedor al que se adjudica el gasto, 

para proceder con la compra. 

Entrega entradas de almacén de los materiales recibidos y 

recibe factura. 

B 
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Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 
 

 
 

Diagrama: Trámite de facturas, cotizaciones y pedidos. 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B 

Envía al departamento de compras entradas de almacén y 

factura. 

Elabora entrada al almacén de los materiales recibidos. 

Entrega entradas de almacén de los materiales recibidos y 

recibe factura. 

Se realiza el compromiso en el sistema administrativo. 

Recibe los artículos, materiales y revisa que sean entregados 

correctamente. 

El proveedor recibe el pedido y suministra el material al almacén. 

Se envía pedido al proveedor al que se adjudica el gasto, 

para proceder con la compra. 

C 

Recepciona entrada de almacén, factura y adjunta al gasto de 

acuerdo a las reglas administrativas. 

Envía a la dirección de programación para generar orden de 

pago. 

Da de alta  a la factura en el sistema administrativo. 

 

Fin 

C 
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Formato e instructivo de llenado 

 

 

Los trámites de factura, cotización y pedidos se realiza a través del sistema 

SIEN, en el cual los datos se capturan. 

 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
 
 

ÍNDICE 
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Introducción 

 

 

En toda organización pública o privada, debe existir un órgano administrativo central 

encargado del funcionamiento administrativo general en donde una de las responsabilidades 

de éste implica el establecimiento y la coordinación de políticas y directrices técnicas y 

administrativas de operación para el funcionamiento óptimo de las actividades tanto a corto 

como a largo plazo. Por la tanto, es necesario contar con un Manual de Operaciones de la 

dirección que trace las políticas y lineamientos administrativos bajo los cuales el personal 

realizará sus funciones y actividades, asimismo, es esencial lograr la estandarización de las 

acciones a través de un manual de operación para que éste pueda ser utilizado como una 

herramienta de capacitación y promotor de la comunicación organizacional.  

 
Por otro lado, es importante hacer mención que un manual como este no pretende suprimir 

las habilidades y el sentido común de cada persona, de hecho, la capacidad del personal de la 

dirección permitirá renovar y mejorar este documento. 

 
 

 

 

 

 

 

ELABORÓ 

 

 

M.A.E. MARÍA TERESA ARCOS LUNA 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

 

APROBÓ 

 

 

L.C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 

CONTRALOR MUNICIPAL 
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Marco Jurídico 

 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 29 de Enero de 2016. 

 

 Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicada en el periódico 

oficial de fecha 03 de Octubre de 2015. 

 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico 

Oficial de fecha 02 de Julio de 2014. 

 

 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial 

de fecha 21 de Diciembre de 2013. 

 

 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

27 de Abril del 2016. 

 

 Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, publicada en el 

Periódico Oficial de fecha 19 de Marzo de 2016. 

 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 30 de Diciembre de 2015. 

 

 Ley de Planeación del Estado de Tabasco, publicada en el periódico oficial de fecha 

25 de Mayo de 2013. 

 

 Ley de los Trabajadores al Servicios del Estado de Tabasco, publicada en el 

periódico oficial de fecha 26 de Agosto de 2015. 

 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de Noviembre de 2014. 

 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco, publicada en el Periódico Oficial de fecha 21 de Diciembre de 2013.  

 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

del Sector Público, publicado en el periódico oficial de fecha 28 de Julio de 2010. 

 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial de fecha 17 de Diciembre de 2014. 

 

 Reglamento del Comité de Compras, publicado en el Periódico Oficial de fecha 21 

de Marzo de 2015. 

 

 Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

publicado en el Periódico Oficial de fecha 10 de Agosto de 2013. 

 

 Condiciones Generales de Trabajo del SUTSET, publicado en el Periódico Oficial de 

fecha 04 de Septiembre de 2012. 

 
Misión 

 

Planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades que permitan proveer los recursos 

humanos, financieros y materiales requeridos por las direcciones  para una eficiente 

operación del Ayuntamiento en términos de calidad y bajo un esquema de racionalidad. 
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Visión 

 

Lograr procedimientos rápidos y fluidos, normas y procedimientos adecuados y 

transparentes para las adquisiciones de bienes y servicios, con la finalidad de cumplir con 

los objetivos trazados en el cumplimiento de los programas del Ayuntamiento. 

Estructura orgánica 

 

I. Directora de Administración 

II. Coordinador de la Central Camionera 

III. Recursos humanos 

IV. Bienes patrimoniales 

 

1. Parque vehicular 

  

V. Recursos materiales y servicios generales 

 

1. Almacén 

2. Facturación 

3. Energéticos 

4. Cotizaciones y pedidos 

 
 

Organigrama General 
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Objetivo General 

 

 

Asegurar el cumplimiento de los objetivos a través de la administración y control de los 

recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales que requieran las direcciones 

del H. Ayuntamiento, para el desempeño de sus actividades bajo condiciones de eficiencia y 

bajo un esquema de racionalidad 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

 

Nombre del puesto: Directora de Administración 

Dependencia: Dirección de Administración 

Área de adscripción: Presidente Municipal 

 

 

Nombre del puesto: Coordinador de la Central Camionera 

Dependencia: Dirección de Administración 

Área de adscripción: Presidente Municipal 

 

 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Recursos Humanos 

Dependencia: Dirección de Administración 

Área de adscripción: Directora de Administración 

 

 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Dependencia: Dirección de Administración 

Área de adscripción: Directora de Administración 

 

Nombre del puesto: Jefe del Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Dependencia: Dirección de Administración 

Área de adscripción: Directora de Administración 

 
 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 
  

Directora de Administración 

 
 Coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento 

administrativo de la Presidencia Municipal. 

 

 Adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los materiales, 

muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización de los fines del 

Ayuntamiento. 

 

 Seleccionar, capacitar y controlar al personal de la administración municipal, así 

como firmar contratos para la prestación de servicios profesionales, previo acuerdo 

del presidente municipal. 

 

 Suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de las 

dependencias y entes municipales y mantener al día el inventario de los bienes de su 

propiedad. 

 

 Proyectar los manuales y reglamentos tendientes a mejorar la administración 

municipal.  

 

 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones 

entre el Municipio y los servidores públicos.  
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 Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los 

servidores públicos municipales. 

 

 Proponer, en coordinación con los directores de finanzas y de programación al 

presidente municipal, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

percibirán los miembros del Ayuntamiento y demás servidores públicos, que deberán 

incluirse en el presupuesto de egresos municipal. 

 
 

 Asegurar la conservación, así como administrar y controlar los bienes 

muebles del Municipio. 

 

 Organizar y atender todo asunto correspondiente a la prestación de 

servicios médicos, asistenciales, deportivos, culturales, 

socioeconómicos, vacacionales y educativos, al personal de las 

dependencias y entes del Municipio. 

 

 Intervenir en las ventas y remates de los bienes muebles inservibles, 

propiedad del Municipio. 

 

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 

que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente 

municipal. 

 
 

Coordinador de la Central Camionera 

 

 Coordinación de tareas. 

 Administración general de la Central Camionera y Centro Social. 

 Verificación de cobros de andenes. 

 Verificación de pagos de locales comerciales. 

 Vigilancia del mantenimiento general de la Central Camionera. 

 Supervisión de los cobros por derechos de andenes. 

 Entrega de la recaudación de los recursos a la Dirección de Finanzas por concepto de 

pago de derechos de andenes. 

 

 

Departamento de Recursos Humanos 

 

 Emitir la nómina del Ayuntamiento.   

 Emitir listas de raya semanal. 

 Integración de expedientes del personal. 

 Depuración y actualización de la nómina. 

 Depuración y actualización de la lista de raya. 

 Descuento de mueblería. 

 Descuentos de crédito FONACOT. 

 Actualización de plantillas del personal. 

 Verificar altas, bajas y cambios del personal. 

 Actualizar impuestos del personal (ISPT y Subsidio al empleo), alizar descuentos de 

préstamos a corto plazo y préstamo hipotecario del ISSET. 

 Tramitar pago de antidoping del personal de Tránsito y Seguridad Pública. 

 Tramitar vales de despensa para el personal de tránsito y dignificación penitenciaria. 

 Integración de la cuenta pública en cuanto a: laudo laboral, plantilla valorizada 

comparativa, por condición laboral, lista de raya, capítulo 4000, becas y 

movimientos de personal en el programa SIDENOM (Sistema de Nombramientos). 
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 Informar a la Contraloría Municipal los movimientos de altas y bajas del personal 

para la declaración patrimonial. 

 Elaboración de nombramientos del personal del Ayuntamiento. 

 Dar trámite a finiquitos de  personal por baja. 

 Subir convocatoria para licitaciones a COMPRANET. 

 Trámite todos los pagos de los servidores públicos. 

 Seguimiento y trámite en incrementos salariales y prestaciones. 

 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

 Recepción y revisión de requisiciones y/o órdenes de servicio. 

 Entrega de requisiciones al auxiliar para realizar cotizaciones, realizar cuadro frío y 

emitir orden de pedido y/o contrato de prestación de servicio. 

 Entregar a las direcciones el pedido para el suministro de lo solicitado. 

 Integración de documentación comprobatoria del gasto. 

 Entregar a la jefatura del área de facturación la factura y documentación 

complementaria para su envío a la dirección de programación. 

 Actualización del padrón de proveedores. 

 Integración de la documentación de las licitaciones celebradas en el mes. 

 Fotocopiar la documentación de las licitaciones. 

 Elaboración del cuadro de informe del recurso ejercido mediante las licitaciones 

celebradas en el mes. 

 Realizar el cierre de facturación en la fecha estipulada por el calendario de 

actividades establecido por la contraloría municipal. 

 Entrega de material en existencia en la bodega de la dirección de administración. 

 Encargado de las necesidades de compra de la dirección de administración para su 

mantenimiento. 

 Cancelación de facturas, pedidos y requisiciones no ejecutadas en el mes inmediato 

anterior. 

 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Facturación) 

 

 Dar alta a las facturas en el sistema SIEN. 

 Realizar y entregar contra recibos a los proveedores. 

 Revisar los datos fiscales de las facturas (RFC, fecha, importe, etc.). 

 Revisar requisiciones y pedidos para anexarlos a la factura. 

 Sacar copias de la documentación para su trámite. 

 Realizar envíos a la dirección de programación de las facturas y los documentos 

comprobatorios para generar su orden de pago. 

 Archivar por dirección copias del gasto ejercido. 

 
Recursos Materiales y Servicios Generales (Almacén) 

 

 Recibir artículos y materiales suministrados por los proveedores. 

 Entregar artículos y materiales a las direcciones del Ayuntamiento. 

 Realizar los vales de entrada y salida del almacén. 

 Reportar mensualmente a la dirección el estado que guarda el almacén general. 

 Verificación y comprobación de los materiales y artículos en existencia en el 

almacén. 

 Archivar todos los vales de entrada y salida del mes correspondiente. 

 Descargar artículos y materiales que tendrán entrada en el almacén. 

 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Cotizaciones y pedidos) 

 

 Elaborar órdenes de pedidos a las diversas casas comerciales  mediante el sistema 

que lleva por nombre presupuesto que se utiliza en el ayuntamiento. 

 Cotizar con los diferentes proveedores los diferentes. 

 Realizar cuadros fríos. 
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 Realizar pedidos. 

 Realizar vales de entrada y salida en el almacén. 

 Entregar órdenes de pedido a las direcciones solicitantes. 

 Apoyo al trámite a las facturas en el periodo de cierre de facturación. 

 

Recursos Materiales y Servicios Generales (Energéticos) 

 

 Suministrar y controlar el consumo de energéticos. 

 Elaborar la comprobación de los gastos y realizar el trámite del pago de los gastos 

por concepto de energéticos. 

 Elaborar la Cuenta Pública sobre el gasto corriente mensual de las partidas de 

combustibles y lubricantes. 

 Suministro físico de energéticos; gasolina, diesel, gas L.P. a los vehículos, 

maquinaría y herramientas menores que integran el parque vehicular del H. 

Ayuntamiento. 

 Elaborar reporte de control del consumo diario de combustible. 

 Elaborar bitácoras de consumo de combustible para comprobación del gasto. 

 Realizar Requisiciones vía sistema. 

 Elaborar Pedidos vía sistema. 

 Recabar firmas de chóferes, coordinadores y directores en bitácoras y órdenes de 

pago. 

 Dar seguimiento al trámite de pago por los conceptos de consumo de energéticos. 

 Responsable de suministro físico de energéticos a los vehículos, maquinaría y 

herramientas menores que integran el parque vehicular del Ayuntamiento. 

 Dar seguimiento al trámite de pago por los conceptos de consumo de energéticos. 

 Elaborar en tiempo y forma la Cuenta Pública. 

 
Departamento de Bienes Patrimoniales 

 

 Dar de alta los bienes muebles e inmuebles en el inventario general. 

 Realizar resguardos de los bienes inmuebles. 

 Homologar los números de inventario en los bienes inmuebles. 

 Registro fotográfico de los bienes inmuebles para la integración de documentación 

comprobatoria de la adquisición. 

 Realizar bajas de bienes inmuebles del inventario general. 

 Realizar la actualización del inventario general. 

 Realizar cédulas de todos los bienes comprados en el mes corriente. 

 Clasificar bienes inmuebles por partidas presupuestales y de recursos provenientes. 

 Realizar contratos de prestación de servicios. 

 Realizar contratos de arrendamientos, comodato o los que se requiera. 

 Revisión de los bienes inmuebles. 

 Integración de la cuenta pública en cuanto a: reporte general del estado del inventario 

general, creación de cédula mensual de adquisiciones, realización de concentrado por 

partidas presupuestales. 

 Conciliación mensual de inventario con las Direcciones de Finanzas y Programación. 

 Administración y control de contratos de concesiones, comodatos y convenios con 

organismos externos al Ayuntamiento. 

 Registro de contratos de arrendamiento ante la Secretaría de Finanzas del Estado. 

 Mantenimiento y reparación de equipos de cómputo. 

 Mantenimiento y reparación de la red de cómputo. 

 

Bienes Patrimoniales (Parque Vehicular) 

 

 Recibir facturas por concepto se refacciones y/o servicio del parque vehicular. 

 Actualizar bitácora de vehículos. 

 Recibir y entregar solicitudes de trabajo autorizadas. 

 Realizar requisiciones u órdenes de servicios en el sistema. 

 Elaborar pedidos en el sistema. 
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 Cotizar con diferentes proveedores. 

 Control de los servicios de mantenimiento y refacciones de cada vehículo que integra 

el parque vehicular. 

 Realizar cuadros comparativos. 

 Revisión física de las condiciones del parque vehicular. 

 Integración de cuenta pública en cuanto al reporte de la partida presupuestal 3402.- 

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte y partida. 

 Facturación y comprobación de gasto. 

 Emplacamiento de  Vehículos. 

 Baja de Vehículos. 

 Pago de tenencias y refrendos. 

 Verificación de renovaciones y/o compra de pólizas de seguros del parque vehicular. 

 

Directorio 
 

Nombre Cargo Correo electrónico 

MAE. María Teresa Arcos 

Luna 

 

Directora Tereluna2179@hotmai.com 

Juan Gabriel Pérez Rosario 

 

Jefe de Depto. 

“A” 

Jugapero@hotmail.com 

Miguel Angel Ochoa Pérez Jefe de Depto. 

“A” 

 

Elsa Rodríguez Domínguez Jefe de Depto  

Aurora del Socorro 

Hernández Hernández 

Jefe de Depto. 

“B” 

aury.libra@hotmail.com 

Hellen del Rosario 

Valladares Mendoza 

Jefe de Depto. 

“B” 

hellen_ed@hotmail.com 

José Luis Metelin Laynez Jefe de Depto. 

“B” 

jlmetelin_1987@hotmail.com 

 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA MUJERES 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ATENCION A LAS 

MUJERES 

 
 
 

Elaboro: 
 

C. Claudia Isabel Díaz Cabrera. 
Directora de Atención a las Mujeres 

Aprobó: 
 

C.P. Jorge Alberto Falcón Pérez. 
Contralor Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Tereluna2179@hotmai.com
mailto:Jugapero@hotmail.com
mailto:aury.libra@hotmail.com
mailto:hellen_ed@hotmail.com
mailto:jlmetelin_1987@hotmail.com
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Presentación 

El presente manual tiene como propósito fundamental, ser una guía para el mejor 
desempeño del trabajo que realiza la Dirección de Atención a las  Mujeres, en su 
afán de que las mujeres  tengan una mayor y mejor información, defender y hacer 
valer sus derechos, asistir y asesorarlos  de manera jurídica.  

La Dirección de Atención a la Mujer cuenta con los siguientes departamentos: 

 Departamento de Psicología 

 Auxiliar 
 

  Aunado a todo esto este manual de procedimientos describe el desarrollo de sus 
actividades, su utilidad práctica, permitiendo conocer de forma detallada y 
secuencial la manera en que se lleva a cabo las tareas y actividades que tienen 
asignados, con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los objetivos y 
funciones correspondientes. 

   Cabe mencionar que este documento forma parte del esfuerzo, dedicación y 
compromiso de nuestro gobierno por atender las necesidades de nuestros 
habitantes, que busca el crecimiento, participación e igualdad de oportunidades de 
la mujer en cuestión de género y en todos los ámbitos laborales. 
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Objetivo General 

   El objetivo general del presente Manual de Procedimiento confiere todas las 
actividades relacionadas con el funcionamiento y operación de las áreas que 
conforman la Dirección de Atención a las Mujeres. En él se documentan los 
conocimientos, experiencia y tecnología del área, para hacer frente a sus retos y 
funciones, con el propósito de cumplir adecuadamente con su misión. 

 

Mejorar y agilizar los procedimientos a realizar por la Dirección de Atención a las 
Mujeres a pegado con el Instituto Estatal de las Mujeres con la finalidad de que la 
ciudadanía en general que quiera acceda a toda actividad y servicio que cuenta 
esta Dirección,  pudiendo realizarlo de una manera más fácil  y direccionada hacia 
las áreas responsables, a la vez delimitar funciones y  responsabilidades de los 
servidores públicos adscritos a Dirección de Atención a las Mujeres. 

 

Descripción de Procedimientos 

   La Dirección de Atención a las Mujeres cuenta con dos departamentos para la 
atención y apoyo a las mujeres que sufren algún grado de violencia y son los 
siguientes: 

 Asistencia y asesoría Psicológica 
 Recepción, información y atención al público. (Auxiliar) 

 

Asistencia y asesoría psicológica 

Objetivo 

Que el personal que labore en este departamento  brinde asesoría  psicológica 
para la  prevención y la atención de la violencia de género así como la promoción 
de los derechos humanos de las mujeres mediante técnicas de intervención 
psicológicas,  buscar la vinculación  y apoyo  en otras dependencias para dotarles  
de elementos que les permitan dar soluciones  concretas a los casos que se 
planteen. Prevenir la violencia familiar con pláticas informativas en escuelas e 
instituciones para que la gente conozca en qué casos se puede presentar la 
violencia familiar, dar orientación en caso de estar sufriendo violencia, apoyo, 
respeto y debida ética profesional. 

Alcance 

Atención Psicológica y desarrollo social, procurando el bienestar de las Mujeres 
que requieran ayuda en  la Dirección de Atención a las Mujeres  de Emiliano 
Zapata, Tabasco 

Referencia 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco (Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado VII, IX). 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
(Capítulo V, de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, apartado III). 

 Responsabilidades 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado: 

VII. Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres. 
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IX.Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e i
ntrafamiliar. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Capítulo V, 
de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, apartado: 

III.- Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar plenamente en la vida pública, social y 
privada. 

Definiciones 

Violencia familiar o doméstica: es un tipo de abuso que se presenta cuando uno de 
los integrantes de la familia incurre, de manera deliberada, en maltratos a nivel 
físico o emocional hacia otro. 

Desarrollo social: Implica una evolución o cambio positivo en las relaciones de 
individuos, grupos e instituciones en una sociedad. Implica principalmente 
Desarrollo Económico y Humano, su proyecto a futuro es el Bienestar social. 

Resultados 

La Dirección de Atención a las Mujeres en su departamento de psicología de este 
municipio tiene la responsabilidad de lo siguiente: 

 Brindar atención psicológica breve y de emergencia con enfoque de género 
a la usuaria.  

 Brindar la atención  o información solicitada, es decir la asesoría de manera 
general  y busca el apoyo de otras dependencias según sea el caso.  

 Se le da a conocer sus derechos que tiene como mujer  y el apoyo que 
recibirán  durante el procedimiento.  

 Se le hace saber en qué instancia se denunciara el delito  cometido en su 
contra, agencia especializada  o fiscalía del municipio  y que es necesario su 
presencia para que le tomen  su declaración. 

 Impulsar capacitaciones  y talleres sobre los derechos de las mujeres, 
derechos humanos  y las normativas  de la erradicación de la violencia 
contra la mujer. 

 

Interacción con otros procedimientos 

La Dirección de Atención a las Mujeres a través del departamento de asesoría 
psicológica con la finalidad de brindar un servicio de calidad brinda talleres, 
platicas, asesorías, asistencia apoyada por el Instituto Estatal de la Mujer y el 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Políticas 

 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado VII Coordinar, 
fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y fortalecimiento  

 

emocional para las mujeres; IX. Elaborar programas para la prevención y 
erradicación de la violencia familiar e intrafamiliar. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Capítulo V, 
de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, apartado III Proporcionar 
a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y psicológica, que 
les permita participar plenamente en la vida pública, social y privada.   
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Desarrollo 

 
NUMERO UNIDAD ADMINISTRATIVA 

/ PUESTO 
ACTIVIDADES 

1  
Psicóloga 

 

Solicitar a la usuaria 
documentación necesaria para 
integración de expediente. 

2  
 
 

Brindar atención y definir qué 
tipo de apoyo es necesario. 

3  
 
 

Brindar atención platicas, 
talleres y terapia psicológica 

4  Atención a solicitud de pláticas 
a diferentes escuelas o 
instituciones, fijar fecha, hora y 
lugar. 

5  Generar un informe mensual 
de seguimiento de casos 
atendidos. 

Fin del procedimiento 

 
 

Diagramación 
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Formato 

FICHAS DE REGISTRO DE PERSONAS ATENDIDAS                                                                               
FECHA:____________________________________________ 

Entidad Federativa: _______________________________________ 

Municipio de atención: ____________________________________ 

Nombre del beneficiario: ___________________________________ 

Sexo: ___________        Edad: ___________ 

Localidad de procedencia: _______________________________ 

Teléfono: ______________________ 

GRADO DE ESTUDIO: 

Analfabeta, primaria, secundaria, preparatoria, universidad.  

ESTADO CIVIL:  

Soltera, casada, divorciada, unión libre. 

Número de hijos o hijas (en caso de tenerlos):____________ 

TIPO DE SERVICIO PROPORCIONADO:  

Trabajo Social, Asesoría Jurídica, Asesoría Psicológica, Otros.  

TIPO DE INGRESO: 

Nuevo   Seguimiento.  

SECTOR DE CANALIZACION: 

Salud, Justicia, Social.  

Especificar la dependencia de canalización: ________________ 

Ocupación: ___________________________________________ 

TIPO DE POBLACION 

Urbana     Rural 

TIPO DE ETNIA 

Indígena           No indígena 

Relación con el generador de violencia:  

 
 
 
 
 
 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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Consideración del personal al proporcionar la atención: 

 

                                                                                                              19 

Responsable que otorga la atención:                        

 
 

 

Instructivo de llenado 

1. Se especifica la fecha de registro del servicio  
2. Se especifica la entidad federativa 
3. Se escribe el nombre del Municipio en el cual se está 

atendiendo al beneficiario 
4. Nombre del beneficiario del servicio o apoyo 
5. Se escribe edad y sexo del beneficiario 
6. Se escribe la localidad de donde procede el beneficiario de la 

atención 
7. Algún número de teléfono que proporcione para cualquier dato 
8. Nivel de estudios con los que cuenta el beneficiario 
9. Que estado civil tiene el beneficiario 
10. Número de hijos si es que los tiene 
11. Qué tipo de servicio profesional requiere 
12. Se especifica el tipo de ingreso 
13. Se canaliza a una dependencia gubernamental 
14. Se especifica a cual dependencia se canaliza 
15. A que se dedica el beneficiario 
16. A qué tipo de población pertenece el beneficiario 
17. Si pertenece a alguna etnia del municipio 
18. Relación con quien genera la violencia que vive el beneficiario 
19. Datos del responsable que brinda el servicio 
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Recepción, información y atención al público. (Auxiliar) 

Objetivo 

Atender a toda persona que solicita información, si solo es oficio de entrega le 
recibirá poniendo el sello  y con firma de recibido mismo que contendrá el día, la 
hora en que se realiza  y asentándolo en el libro de registro de documentos, si es 
usaría que necesita apoyo  se identifica que  tipo de atención requiere y se canaliza 
a asesoría psicológicas, platicas, talleres u otras actividades. 

Alcance 

Aplica el área de recepción de documentos y canalización a los diferentes 
departamentos con los que cuenta esta Dirección de Atención a las Mujeres. 

Referencias 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. (Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado V). 

Responsabilidades 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, capitulo XV BIS, artículo 94 
bis Apartado: 
V.Impulsar acciones para difundir la equidad entre los géneros y el respeto a los d
erechos de las mujeres. 

Definiciones 

Canalización: disponer o abrir de una vía alterna que permita el acceso. 

Auxiliar: persona que ayuda a otra o colabora con ella. 

Resultados 

 Recepción y atención a la ciudadanía, y en lo que respecta a las mujeres que 
presenten violencia se le proporciona lo servicios con que cuenta la Dirección de 
Atención a las Mujeres y canalización a los departamentos que correspondan. 

La Auxiliar de la Dirección será la encargada de tener el primer contacto con la 
usuaria que llegue a solicitar información  y de acuerdo a la solicitud de servicio 
que requiera: 

• Procederá a tomar sus datos personales y al registro en el libro de usuarias. 
• Si la usuaria solicita apoyo se canaliza al departamento correspondiente. 
 

Si la usuaria solicita una capacitación, conferencia, taller o alguna actividad para 
impartir a alguna institución o grupo de personas, se dirige a la Directora para ver si 
cuenta con este tipo de apoyo y a donde lo puede canalizar, dependiendo el tipo de 
taller. 

Políticas 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado V. Impulsar acciones 
para difundir la equidad entre los géneros y el respeto a los derechos de las 
mujeres.  
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Desarrollo 

 
NUMERO UNIDAD ADMINISTRATIVA 

/ PUESTO 
ACTIVIDADES 

1  
Auxiliar 

Registrar datos en la bitácora 
de usuarias 

2  
 

Identificación de servicio 
requerido 

3  
 

Canalización de la usuaria al 
departamento correspondiente 

4  Informe mensual de usuarias 
atendidas 

Fin del procedimiento 

 
 

Diagramación  
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Formato 

 
 

 FECHA ________________________________________________ 

 NOMBRE ____________________________________________________ 

DOMICILIO ____________________           CEL____________________ 

CARGO U OCUPACION _________________TEL  CASA ____________      3 

CORREO 

________________________________OTROS_______________________ 

ASUNTO 

_________________________________________________________

_______________________________________________________ 

OBSERVACION 

_________________________________________________________

_______________________________________________________ 

 
 

Instructivo de llenado 

 

1. Se establece el día, el mes y el año de atención del usuario. 
2. En este punto se especifica el nombre de la usuaria. 
3. Se señala datos personales de la usuaria. 
4. Se especifica el asunto que llega a tratar. 
5. Se hace alguna observación del servicio requerido si es preciso 

 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 DE LA DIRECCION DE ATENCION  

A LAS MUJERES 
 
 
 
 

Elaboro: 
 

C. Claudia Isabel Díaz Cabrera. 
Directora de Atención a las Mujeres 

Aprobó: 
 

C.P. Jorge Alberto Falcón Pérez. 
Contralor Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

2 

4 

5 
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1.- INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de facilitar la actuación de los Servidores  Públicos en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, así como la inducción del personal nuevo 
que se integra a las distintas Áreas que conforman la Dirección de Atención a las 
Mujeres del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se ha creado el presente 
Manual de Organización, mediante el cual se pretende mostrar al lector de una 
forma clara  y objetiva, las funciones  que se aplican en las distintas Áreas 
operativas  de la Dirección de Atención a las  Mujeres. 

Esta Dirección tiene la facilidad  de promover, fomentar  y difundir los 
derechos de las mujeres del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con enfoque 
de género impulsando  su participación  en los sectores políticos, económicos  y 
sociales  contribuyendo al mejoramiento de las condiciones  y la calidad de vida. 

 
2.-MARCO JURIDICO NORMATIVO 

La Dirección de Atención a las Mujeres y las Áreas que la conforman se encuentran 
sustentadas en el siguiente Marco Jurídico  Normativo: 

 Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos. 
Última Reforma Diario Oficial de la Federación 29 de Enero de 2016. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial de fecha 3 de Octubre de 
2015. 

Leyes:  

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Ultima reforma publicada en el Diario Oficial Suplemento  “c” de fecha 14 de             
mayo de 2016. 
 

 Ley de la Comisión  Nacional de los Derechos Humanos. 
Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 02 de 
Abril del 2014. 
 

 Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial  de fecha 22 de septiembre de 
2012. 
 

 Ley de la Salud del Estado de Tabasco. 
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Ultima reforma publicada en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de 

fecha 12 de diciembre de 2009. 

 Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos  (Estado de Tabasco). 
Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial  de Fecha 4 de Marzo De 
2002. 

 Ley para la Prevención  y Tratamiento  de la Violencia  Intrafamiliar. 
Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial  de fecha  15 de Mayo De 
1999. 

 Ley General de Acceso  para una Vida Libre sin Violencia.  
Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación  de fecha  17 de 
Diciembre del 2015. 
 

Reglamentos: 

 Bando de Policía  y  Gobierno para el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial  de fecha 24 de 
Marzo del 2016. 
 

Códigos:  

 Código Civil para el Estado de Tabasco, última reforma publicada en el 
periódico oficial el 13 de Enero de 2016. 
 

 Código Nacional  de Procedimientos Penales, última reforma  publicada en 
el diario oficial de la Federación de fecha 17 de Junio de 2016. 

 

3.- MISION Y VISION 

MISION 

Lograr una cultura de equidad  de género e implementar programas dirigidos 
a las mujeres que permitan su desarrollo personal  a través de una atención 
integral, impulsando la capacitación productiva, promoviendo  oportunidades de 
empleo y fomentando la educación para la salud, con una misión y planeación a 
largo plazo. 

 

VISION  

Eliminar de toda forma de discriminación hacia las mujeres en los ámbitos 
públicos, privados y sociales para garantizar  la equidad entre mujeres y hombres, 
proponiendo nuevas relaciones sociales, fortaleciéndonos  como una instancia  de 
investigación análisis y asesorías en políticas públicas  con perspectivas de género. 

 

4.- ESTRUCTURA ORGANICA 

Para la eficiente realización de sus funciones la Dirección de Atención a las 
Mujeres del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco se auxiliara con la 
siguiente estructura orgánica: 

 

1.- Directora. 

2.- Departamento  de Psicología. 

     2.1-  Asesorías Psicológica. 

3.- Auxiliar. 

     3.1- Información, recepción y atención al público.  
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5.- ORGANIGRAMA 

 

 
 

 

 

5.1- OBJETIVO GENERAL 

Crear, investigar y promover programas que coadyuven y fortalezcan el 
desarrollo integral de la mujer en la familia  y en la sociedad, que permitan 
garantizar el ejercicio de los derechos de la mujer, para alcanzar su total 
participación en la vida económica, política, social y cultural. 

El presente Manual de Organización de la Dirección de Atención a las 
Mujeres  tiene como propósito  ser una guía, acerca de los procedimientos a 
realizar para la atención de las personas que acuden solicitando  diversos tipos de 
apoyos ya sean Jurídicos, Psicológicos etc. ante esta Dirección. 

Garantizar la igualdad de derechos y oportunidades para hombres y 
mujeres, promover la equidad de género, así como promover, elaborar y ejecutar 
las Políticas Públicas  del Municipio a favor de las mujeres. 

Promover, proteger y difundir los derechos, obligaciones y valores de las 
mujeres consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los tratados 
internacionales de los que forme parte los Estados Unidos Mexicanos  y, en 
particular, a las normas relativas a los derechos humanos  y libertades  
fundamentales de las mujeres.  

La promoción de la no violencia, la no discriminación  contra las mujeres y 
de la equidad de género para el fortalecimiento de la democracia. 

 

Fomentar la voluntad política para establecer, modificar, desarrollar o hacer 
cumplir la base jurídica que garantice la igualdad de las mujeres fundada en la 
dignidad humana. 
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Promover e impulsar en las mujeres el acceso al empleo y al comercio e 
informar sobre las condiciones de trabajo apropiadas  en condiciones  de igualdad 
con los hombres. 

Diseñar e implementar medidas de capacitación e información destinadas a 
mujeres y hombres con la finalidad de sensibilizarlos en el respeto a los derechos 
de la mujer; lograr  su desarrollo  con la participación  plena en las 
responsabilidades familiares, así como la protección  de la salud. 

Promover coordinadamente  con dependencias y entidades de la 
administración pública estatales, en el ámbito de sus competencias, las acciones 
destinadas a mejorar el nivel de vida de las mujeres, así como sus expectativas 
sociales, culturales, políticas, económicas y de derechos. 

 

5.2- DESCRIPCION DEL PUESTO 

Nombre del Puesto: Directora de la Dirección de Atención a las  Mujeres 
Nombre de la Dependencia:   Dirección de Atención a las Mujeres 
Área de Adscripción: Presidente Municipal  
 
. 
Nombre del Puesto: Psicóloga 
Nombre de la Dependencia:   Dirección de Atención a las Mujeres 
Área de Adscripción: Directora de Atención a las Mujeres 
 
Nombre del Puesto: Auxiliar 
Nombre de la Dependencia:   Dirección de Atención a las Mujeres 
Área de Adscripción: Directora de Atención a las Mujeres 
 
 

5.3- DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

DIRECTOR DE ATENCION A LAS MUJERES: 
 
Las atribuciones específicas de la Dirección de Atención a las Mujeres las prevé el 
artículo 94 bis de la Ley Orgánica de los Municipios son:  

 Elaborar los Diagnósticos Municipales con respecto a la Equidad de Género. 
 

 Promover la Perspectiva de Género mediante la participación de las Mujeres en 
la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los Programas de 
Gobierno Municipal. 
 

 Presentar a la Dirección de Programación, propuesta de acciones a favor de 
las mujeres en la que se contemplen necesidades básicas en materia de 
trabajo, salud, educación, cultura y todas aquellas en las cuales la mujer debe 
tener una participación efectiva, para que se contemple en el programa 
operativo anual del Municipio. 

 

 Promover la celebración de convenios con perspectiva de género entre el 
Ayuntamiento y otras autoridades de las dependencias de Gobierno Estatal, 
Federal, así como organizaciones no Gubernamentales. 

 

 Impulsar acciones para difundir la Equidad entre los Géneros y el respeto a los 
derechos de las mujeres. 
 

 Fomentar el empleo y la aplicación de programas para la obtención de créditos 
que permitan a las mujeres contar con recursos para incorporarse a la actividad 
productiva del municipio. 
 



 

125 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres. 

 

 Atender y asesorar a las mujeres en los casos de maltrato, violencia 
intrafamiliar y discriminación, dándole el seguimiento correspondiente. 

 

 Elaborar Programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar. 
 

 Elaborar y proponer al C. Presidente Municipal, las iniciativas de 
reglamentación de su competencia. 
 

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamento y las que le 
encomienden directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

 
PSICOLOGA: 

 Conferencias de Superación Personal  en diversas escuelas e instituciones que 
así lo soliciten. 
 

 Proporcionar Asesorías Psicológicas a jóvenes y madres de familia que lo 
requieran. 

 

 Platicas de maltrato familiar, intrafamiliar  y violencia psicológica. 
 

 Iniciar y llevar seguimiento de expedientes según problemática se presente con 
las usuarias. 

 

AUXILIAR: 

 

 Organizar Comités en las diferentes Colonias de Municipio de Emiliano 

Zapata Tabasco  

 Control de los Comités. 

 Archivar. 

 Tramitación de oficios. 

 Apoyar en las diversas tareas que se le asignen. 

 Supervisar a los Comités formados. 

 Hacer diagnóstico de los Comités en las diferentes colonias del Municipio 

Emiliano Zapata, Tabasco. 

 
 

 

6.- DIRECTORIO 

 

C. Claudia Isabel Díaz Cabrera. 
Directora de Atención a las Mujeres 

Cel: 934 115 73 46 
Correo electrónico: bellabelara_84@hotmail.com 

 
 
 

Lic. Alejandra Elvira Arres Reyes 
Departamento de Atención Psicológica 

Cel: 934 111 57 98 
Correo electrónico: arres_reyes_@hotmail.com 

 
 

mailto:bellabelara_84@hotmail.com
mailto:arres_reyes_@hotmail.com
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LIC. MARIA DOLORES ABREU  SUAREZ 
Auxiliar 

Cel 9931263356 
Correo electrónico: moshita.abreudolores@hotmail.com 

 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A ASUNTOS 
GENERALES. MISMOS QUE A LA LETRA DICE: 
 
NO HABIENDO OTROS ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE DIO POR 
AGOTADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.====================================== 
 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO SEXTO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO 
Y EN CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
MANIFESTÓ; DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, 
SIENDO LAS QUINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, 
FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. 
PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y 
PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y 
SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; 
MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA 
DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; TEC. CARLOS ALBERTO 
PASCUAL PÉREZ JASSO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN 
SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y 
SELLADA POR LA TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR; EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS  NUEVE DÍAS DEL MES  DICIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL  DIECISÉIS. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE. 

 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 
 
 


